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I 
En Santafé de Bogotá, D. C., a los 20 

días del mes ele abril de 1993; a las 5 de 
la tarde, previa citación de la Mesa Direc
tiva, se reunieron .en las instalaciones del 
Salón Elíptico de la Corporación los hono
rables Representantes con el fin de sesio
nar de conformidad al mandato legal. 

El señor Presidente de la · Cámara doc
tor César Pérez García, ordena que s¿ ope
re el sistema computarizado con el fin de 
establecer el quórum reglamentario cuya 
lista se publica a continuación. 

Acosta Bendeck Gabriel 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade .Tasé Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Ardila Ballesteros Carlos 
Artunduaga Rodríguez Jesús Arjaid
B ab.amón Vanegas Julio 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Bei1edetti Vargas-Alvaro 
Berdugo Ber:dugo Hernán 
Bo_rré Hernández Rafael 
Brito Garrido Guillermo E. 

Bustamante de Lengua María del Socorro 
Cabrera Caicedo Jorge Eliceo 
Cala López Eli 
Caniacho Weverberg Roberto 
Carrizosa Amaya Melquíades 
Carrizosa Franco Jesús Angelino 
Castro Caycedo José Fernando 
Cepeda Vargas Manuel 
Chaux Mosquera Juan José 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gimber 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa Gon?ález Luis Fernando 
Cotes Mejía Micael 
Cuello Dá vila Alfredo 
Daniels Guzmán Mar1Jha Catalina 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Dechner Borrero Héctor 
Devia Lozano Tomás 
Duque Sa-tizábal Orlando 
Durán Carrillo An tenor 
Ecb.everri Piedrahita Guido 
Espinosa Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia 
Estrada Villa Armando 
Flórez Sánchez Gi1berto 
Cano Zuleta Roberto Elías 
Gait.án González Carlos Julio 
Gallardo Archbold Julio E. 
García Buitrago Néstor 
García Cabrera Jesús Antonio 
García de Montoya Lucelly 
García de Pechthalt Ana Delia 
García Orjuela Carlos 
García 'Romero Alvaro Alfonso 
Gaviria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 

Gohzález Maragua Jaime 
González Merchán Carlos 
González Norefí.a Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Guevara Herrera E�mundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Higuita Rivera Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado Cano .Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavisoy José N.  
Jattin Safar Francisco José 
Lara Arjona Jaime 
Lébolo Conde Lucas E. 
León Ben tley Harold 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Nieto Pedro Vicente 
Lozal}o Osorio Iván 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 

Manzur Abdala Julio Alberto 
Marín López Melquisedec . . 
Martínez Betancur .Oswaldo D. 
Martinézguerra Zambrano Guillermo 
Matos Barrero Alfonso Enrique 
Mej ía López Alvaro 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales Hoyos Viviane 
Motoa Kuri Miguel 
Murguei ti o Restrepo Francisco 
Namen Ra,palino Felipe de Jesús 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Palacios Urquiza José Gentil 
Nicholls José Jaime 
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Ocan1po de Herrán María Cristina 
Ocarnpc Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Félix Manuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Pedraza Ortega Telésforo 
Perea Ramos Luis ·Jaime 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Pet.ro Urrego "Gustavo I<�rancisco 
Pernada Pis.cciotti Vanstrhalen 
Quiceno Acevedo Gloria 
Reina Corredor Jorge 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar Rodrigo 
Rodríguez Martínez Silvano 

·Rojas ;nmériez Héctor Helí 
Romero González Jairo Arturo 
.Rcisa1es Zambrano Ricardo 
Rasero Ruano J esú.s 
Pedr.eros Jimmy 
Rueda Maldon81do José Raúl 
Ruiz Medina Jairo José 
Saade Abdala Salomón .. 
Salazar Franco Buchelli 
Salazar Cruz José Dario . 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo _Armando 
Sara vi a Better Arturo: . . . . . 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Seda no González Jorge .. , 
Serrano Prada Rafael-
Sierra Graj al es Luis EmiÍio -

.f?ilgado Rodríguez Carlos . 
Silva Gómez Gustavo 
Silva Meche Jorge Jtiliá:O: 
Tarud Hazbuh Moisés. 
Tello Donrronsoro Fernándo 

· Tinaco Bossa Eduardo 
Torres Barrero Hernando 

·Torres Murillo 'Edgar Eulises 
Uribe B8idillo Alfonso 
Utibe Escobar Mario 
Valencia Díaz Luis Emilio . 
Vai1egas Montoya Alvaro 
Velás-quez Arroyave Manuel 

· VeláJsquez Sánchez Tomás 
Vélez Urreta Guillermo 
Vergara Mendoza César Tulio 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Villamizar Trujillo Basilio 
Vives Menotti Juan Carlos 

La. Secretaría General a cargo del doc
tor · Diego Vivas Tafur, informa a la Pre
sidencia que se ha constituido· el _quórum 
decisorio. En consecuencia la Presidencia 
declara abierta la sesión plenaria, que se 
desarrolla en cumplimiento del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I 

Llamado a lista. 
II 

Lectura de los asuntos o negocios sustanciados -por la 
· 

Presidencia y la Mesa: Directiva. 

III 

Citaciones concretas para la fecha. 

-Pmposición número 163. 
(Aprobada el 16 de marzo de 1993). 

En· cumplimiento con lo dispuesto en el artículo· 249 
del Reglamento. del Congreso y previo _el trámite allí 
indicado, con toda consideración formulo al Gobierno 
Nacional,. representado en la totalidad de los Minis-
tros, las siguientes observaciones: . . . 

Primero. Al expedir los decretos publicados en ·los 
·diarios oficiales 40703-40704 ·de diciembre 31/92 y 
40706 de enero 2/93, el Gobierno no atendió las razo
nes de ilegalidad expresadas por los señores Magistra
dos del Consejo de Estado, doctores Humberto Mora, 
Diego Yoimes y Jaime Betancur. Los suscritos Con
gresistas desean con esta o-bservación demostrar que 
el Gobierno, al desatender las observaciones de ilega
lidad e inconstitucionalidad, manifestadas por escrito 
por los ho-norables Magistrados, violó el artículo 20 

'transitorio de la C-onstitución Nacional, en lo referen
te a la "evaluación y recomendaciones". 

JVIartes 18 de mayo de 1993 

Segundo. Consonancia de las Instituciones con la 
nueva Constitución. 

Esta observacióh está dirigida · a demostrar en la 
mayc-riá de los decretos expedidos no se puso en con
sonancia la nueva Constitución con las instituciones 
del Estado. · 

Consonancia, de acuerdo con el Real Diccionario de 
la Lengua, quiere decir "Relación de igualdad o con- -
formidad que tienen algunas cosas entre sí'' (página 
348, Diccionario de la Lengua Española). 

Les decretos expedidos no son instrumento en nin
guna forma de consonancia entre la Constitución y las 
entidades del Estado. En efecto, el más breve de lo-s 
juicios que se establezcan entre los hechos consagra
dos y el enfoque que se aplica para hacerl·os vigentes, 
nos determina claramente la observación en cuanto a 
demostrar que el Go-bierno Nacional incumplió el 
mandato claro y expreso del artículo 20 transitorio, es 
decir, ·nos puso en consonancia· la nueva Constitución 
en los organismos del Estado. 

Tercero. Desconocimiento de los derechos laborales. 
Pretende. esta. observación . demostrar cómo. el·. Go� 

bierno N aciona1. en especial violó. todos los elementos 
del orden legal, al dictar disposiciones que están orien
tadas a desconocer flagrantemente la legislación-labo
ral y en especial los derechos adquiridos por. los traba� 
j:;¡dores y empll�ados de las entidades públicas. 
· Cuarto. Modernización del Estado. 

La observación está dirigida a eitoontrar cuáles son 
los elementos que puedan traducir el propósito' tan · 

publicitado en tal sentido. No existe en nuestro enten
der ningún elemento en tal sentido, por el contrario, 
lo que se observa· es ·simplemente una velada entrega 
del manejo de -responsabilidades del Estado al sector 
_privado, sin que medie una justificación para -tales_ 
decisiones. 

Demostradas las cuatro (4) observaciones propues
tas; cítense para el día jueves 15 de abril (nota: fue 
aplazada pa1'a el día 20 de abril a las 5 p.m.) a la 
totalidad de los Ministros, para que· respondan el si
g)liente . 

Cuestionario: 

l.· Sírvase explicar a la honorable Corporación ¿-en 
qué fueron atendidas por el .Gobierno Nacional las 
diversas observaciones que sobre la ilegalidad ·e in
constitucionalidad de los proyectos de decretes, formu
laron los ·honorables C,onsejeros d� Estado. cj.octores 

-Humberto .Mora, Diego Younes y.Jaime.Betancur, e_n 
-su -Calidad -de integrantes de la Comisión Asesoracpre-
vista en el artículo 20 transitorio de la Constitución 
Política? 

· 

2. Se sirvan explicar las razones para las cuales· el 
· Gobierno Nacional no reunió la Comisión Asesora 

ordenada en Ja norma ele .facultades, dentro .de los 
primeros 15 meses de los 18, que se concedieron_ para 
expedir les decretos tal como. lo señalan los tres 
honorables Consejeros de Estado que conformaron esa 
Comisión. . 

3. Se· sirvan explicar los señores Ministros, ¿cómo 
entendió el Gobierno Nacional las tres · facultades 
conferidas en el artículo 20 transitorio de la: Consti
tución Política respecto a suprimir, fusionar o-rees
tructurar las entidades de la Rama Ejecutiva, los es
tablecimientos públicos, las empresas industriales y 
comevci:;¡les y las sociedades de economía mixta del 
orden nacional. En especial, se expliquen las- razones 
para dar a la facultad de reestructurar el alcance para 
transformar la na-turaleza jurídica de algunas- enti
d-ades, como en el caso del Instituto de Seguro¡; .so
ciales, ISS, Telecom, etc., en los que se camb�ó su 
condición de Establecimiento Público · a Empresa In
dustrial y Comercial? 

4. Se indique igualmente· ¿cómo entendió el Go
bierno Nacional los limitantes que le demarcó de fa
cultades en el sentido de hacer esa supresión, fusión o 
reestructuración de entidades "con el fin de ponerlas 
en consonancia con los mandatos de lá reforma cons
titucional" y "en especial, eón la redistribución de 
competencias y recursos que ella establece"? 

5. ¿Obedecerá a esta potestad de ·poner en canso-· 
nancia con la Constitución Política, el criterio impe
rante en los decretas expedidos respecto a reducir la 
cobertura de acción del Estado, al' mínimo de su ca
pacidad de gestión cuando precisamente el 'país. re
clama mayor presencia en los sectores de la justicia, 
la seguridad, la salud, la educación, la vigilancia 
administrativa, etc.?' 

6. De igual modo, ¿podrá en·tenderse que se pone 
en cons-onancia con el artículo 25 de la Constitución 
Política, el dejar ·sin empleo a miles de funcionarios 
que se 1 os requiere en otros tantos sectores de la admi� 
nistración como se indica en la pregunta anterior? 

7; Finalmente, sería conveniente conocer ·directa
mente de la expedición de los referidos decretos, .¿cuá
les son los elementos que identifican o pueden tradu
cir los propósitos de la tan publicitada modernización 
del Estado? 

Proposición presentada por los honorables Repre
sentantes, Marco Tulio Gutiérrez, Ramiro Lucio Es
cobar, Arlen Uribe, Julio Bahamón, Jesús Namen Ra
palino, María Cristina Ocampo de Herrán y otros. · 

Proposición número 164 . 
(Aprobada el 16 de marzo de 1993). 

1 

'Cítase al señor Ministro de Agricultura, doctor José 
Antonio Ooampo para que en la sesión del día martes 
20 de abril de 1993, se sirva contestar el Siguiente 
cuestiona1io: 
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l. ¿La Apertura Económica ha perjudicado o no 
al sector· agrario? 

2. ¿Está usted di1spuesto a defender al sector· agro
pecuario frente a la política del actual Gobierno, 
sabiendo que aquél y su bienestar son esenciales pa1·a 
adelantar una política de paz exitosa? 

3. La apertura comercial ha significado una grave 
crisis de rei1tabilidad para los productores rurales, 
que no escapan a las consecuencias de la violencia. 
¿Cree usted que este nuevo esquema económico ame
rite la eventual desaparición del más importante I'en
glón económico del país por cuanto el desempleo en 
el campo se ha aumentado a niveles alarmantes? 

4. ¡,Qué medidas concretas adoptará su despacho 
para aliviar la grave crisis del se�tor agropecuario, 
atizada por la apertura, la violencia y la moderniza
ción del aparato es.tatal' vinculado a él? 

5. ¿Qué política viable adoptará usted para devol
verle a -renglones tradicionalmente productivos como 
el algo-donero, el ·arrocero, sorquero, su dinamismo? 

6. ¿En cuánto tiempo cumplirá el Gobiern.o el com
pr-omiso adquirido con el Congreso de la República 
de.- refinanciar la Caja Agraria? 

· 

7. Los productores rurales no están conformes co n  
la forma como ·se reglamentó l a  ley que· refinanció· l a  
deuda agraria colombiana. ¿Qué tan viable sería 
aumentar los montos refinanciados? · 

8. La revaluación es un· factor aue le está restando
competitividad a .. las expor.tacione.S y_ estimulando las· 
importaciones, . ¿Qué medidas piensa pl_antearle al 
Banco de la República a efectos de -corregir esta si
tuación? 

9. ¿Qué. precauciones tomará el Gobierno con rela
ción al Grupo Andino y al Grupo de los Tres? 

10. ¿Cómo concibe la armonización del sistema de· 
franjas de precios dentro de las negociaciones con 
Venezuela y Ecuador? . 

11. ¿Estaría dispuesto el ·Gobierno a· ceder a· las-
pretensiones · de México para que· se ··desmonten las·. · 
franjas dentro del comercio agrícola entre los dos· 
países? 

12·. ¿Cómo piensa usted ·impulsar sistema& moder
nos de comercialización incluyendo el acceso a los· 

· ·mercados de "futui·os para darle mayor estabilidad a-
la producción agropecuaria nacional? 

13. El Gobierno ha venido hablando de moderniza
ción y diversificación en el sector agropecuario, sin 
embargo, se desmontó. Ja _producción de semillas· por 
parte de Cre�.emillas Caja Agraria. ¿Cómo le garan
tizará usted -este importante in'sumo a lbs produc
tores? 

Proposición presentada por los honorables Repre
. sentantes, Germán Huertas Combariza, Julio Alb�rto 

Manzur Abdala, Alfonso Enrique Mattos Barrero.· 
Adición al cuestionario de citación al señor Minis

tro de Agricultura. 
a) ¿Puede el señor Ministro informarle a la hono

rable Cámara el procedimiento que han utilizado ias 
entidades de crédito como el Banco Cafetero y la Caja 
Agraria cc-n el refinan�iamiento de l-os créditos d9 los 
caficultore.s; con los .créditos de la sustitución de 
cultivos? 

b)_ ¿Qué políticas serias y eficaces ha diseñado el 
Ministerio de Agricultura y la Federación Nacional 
de Cafeteros para combatir el flagelo de la broca que 
arrazó los cafetales de bastas zonas de Ri.saralda, 
Caldas y Norte del Valle, lo mismo que . la compra del 
café brocado para citar el caso más grave en Risaral
da de los Municipios de Bal):Joa, La Celia, Marsella, 

, __ Santuario y Pereira fundamentalmente? 
e) ¿Para cuándo se seguirá aplazando el alza del 

precio interno del café ante la gran situación que 
padecen los cafeteros oon la baja de la producción 
por las políticas de erradicación de cultiv-os y 'las- pia
gas como la broca y la roya? 

d) Que explique el señor Minis.tro de Agricultura 
sobre qué base se plantea la privatización o venta d€!1 
Banco Cafetero que siemp1'e ha sido el Banco de 
apoyo a los. caffcultores· en general, pues oonsideramos 
que esta decisión del Gobierno Nacional es equivocada 
por ir en contravía de las aspiraciones de los pequeños 
y medianos cultivadores del grano que ha sido el prin
cipal renglón de nuestra economía. 

Presentada por los honorables Representantes Ju_an 
Hurtado. Cano y - Alfons-o Mattos. 

Proposición número 189. 
(Aprobada el 16 de marzo de 1993). 

Citase al Ministro de Agricultura para que res
ponda el día 20, de abril. 

l. ¿Por qué la política eafetera no es del resorte . 
de una política agropecuaria, sino de la política ma
crceconómica? 

2. ¿Cuál es la viabilidad del Fondo de Estabilización 
Agropecuario como el instrumento más sustancial de 
una política· agropecuaria? 

Presentada por el honorable Representante Néstor· 
García Buitrago. 

IV 

Proyectos de ley para Segundo Debate. 

Proyecto de ley .númem 65, "pqr la cual se dictan· 
normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los Municipios". 

Ponentes para segundo debate: Honorable Repre
sentante Gonzalo Gaviria Correa. Coordinadores Po
nentes: Rafael Borré Hernández, Jairo Ruiz· Medina, 
José Daría Salazar Ruiz. 
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· Publicaciones: Texto inicial proyecto y exposición 
de motiv·os: Gaceta número 66 de 1992. Ponencia pa
ra primer debate y pliego de modificaciones: Gaceta . 
número 154 de 1992. 

·Texto definitivo aprobado en la Comisión Primera. 
Constitucional Permanente: Gacda número 35 de 1993. 

Ponencia para Segundo Debate: Gaceta número 35 
de 1993. . 

. 

Proyecto .ñe ley número 72 de 1992 Cámara, "por la 
cual se dicta el régimen de las áreas metropolitanas". 

P onencia para segundo debate publicada en la Ga
ceta del Congreso número 68 de 1993. 

Ponentes: Honorables Representantes Luis Fernan
do. Correa González. Rodrigo. Rivera Salazar .. 

Proyecto de ley riúmero 3 Cámara de 1992, "por l a  
cual s e  adopta e l  régimen especial del Distrito Ca
pita:!. Autores, honorables Representantes Marco Tulio 
Gutiérrez Morad, Melquíades Carriz-osa Amaya, José 
Fernando Castro Caicedo, Ramiro Lucio Escobar y 
otros. Publicado en la Gaceta del Congreso número· 
10 de 1992. · · · 

Primer Debate, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 90 de 1992. Ponente: Idem. Ponencia para 
Segundo Debate publicada en la Gaceta del Congreso 

_11úmero 173 de 1992. · 
V 

Lo que propongan los honorables R-epresentantes y 
los señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA 'AMAYA 

.El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAF'UR 

En ·el curso de la sesión se hacen · pre
sentes los honorables Representantes: 

MaTu'landa José Ovidio .. 

Camargo San tos Rafael 
Celis Gutiérrez Carlos· 
Garavito Hernández Rodrigo 
Mejía Marulanda María Lsabel 
López Cossio Alfonso 
Name Vásquez Iván LeonidaiS · 

Quin tero García ·Rafa�! . 

Uribe Márquez José Arlén 

El Secretado General, informa a la sec
ción de Relatoría que dejan_ de asistir con 
excusa lós honorables Representantes: 

Aria.S Ramírez Jaime 
Escrucería Gutiérrez Jaime F. 

_ Patiño Amariles Diego 
· Pomarico Ramos Armando 

Turbay Cote Rodrigo Hernando 

Transcripción de excusas enviadas por 
los honorables Repr.esentantes a la Secre
taría en la sesión plenaria del día 20 de 
abril de 1993. 

Certificación de la Sección de Relatoría. 

En atención a la petición de varios hono
.rables Representantes, el suscrito Jefe de 

la Sección de Relatoría certifica que: 
· 

El hónorable Representante Jorge . Reina 
Corredor asistió a la s-esión plenaria del día 
13 de abril del año en curso, igualmente 
asistieron a la misma sesión los honora
bles · Representantes Edgar Ulises Torres, 
Fernando Piscciotti Vanstrahlen, Luis Fer- · 

nando Correa Go.nzález y Jorge A. Se-
dario G. · 

·También asistió a la  sesión plenaria del 
día 24 de marzo de 1993 el honorable Re
pres�ntante Helí Cala López. 

Jaime Arturo Guerra Madrigal, 
Jefe Sección Relatoría. 

Santafé de Bog·otá, D. C. 
Doctor 
CESAR PEREZ G AIROIA 
iPresidente de la Cámara 
Ciudad. 

Atentamente le ruego me excuse por no 
asistir a la sesión del día 20 de abril, de-

Martes 18 de mayo de 1993 

bido a una invitación que he recibido para 
dictar conf.erencias en la Universidad de 
Sao Pablo, Brasil. 

Atentamente, 
Jaime Arias. 

Barranquilla, abril 20 de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Por medio de la presente me permito ad
juntarle certificado de incapacidad fi::.'mado -
por el médico del Fondo de Pr.evisión So
cial del Congreso ·de la República, ·para los 
fines pertinentes. 

Atentamente, 
Diego Patiño Amariles. 

Anexo certificado méc}ico. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 20 de 1993. 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 
Cámara de Representantes. 

Apreciado Presidente: 

·Reciba mi atento y cordial saludo. 

Por medio de la presente,- muy comedida
mente - solicito se sirva excusarme de asistir 
a la plenaria a realizarse el día de hoy, abril 
20, por encontrarme incapacitado de acuer
do a certificado médico expedido por el 
Fondo de Previsión Social del Congreso, que 
adjunté la semana pasada. 

Agradézcole de antemano la atención que 
la presente le merezca. 

Cordialmente, · 

Jaime. Fernando Escrucería Gutién·ez, 
Representante ala _Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 20 de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Apreciado doctor: 

El tener que asistir a _tratamiento mé
dico en la tarde de hoy, me impide hacerme 
presente en la sesión plenaria, por. lo ·cual 
presento ante usted mis excusas .. 

· Cordialmente, 

-Rodrigo Hernando. Turbay Cote, 
Representante a la Cámara .. 

II. 
_ En este punto del orden del día, la Pre

sidencia solicita a la Secretaría, sea leída 
hi. carta enviada por el . señor Ministro de ·Comunicaciones y el oficio enviado al Juez 
s9b1�e 'el caso de la tutela impetrada por un 
aspirante a. upa curul ·en la Cámara. 

La Secretaría· procede de conformida-d así : 

Santafé de Bogotá, D. C�, abril 14 de 1993. 

Oficio_ número 372 
Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA . 
Presidente 
Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Ref.: Acción de Tutela número 008 
· Con'forme a· lo normado en el artículo 287 

del Código de 'Procedimiento Penal, respe
tuosamente solicito. se sirva ren-dir testi-
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monio por medio de certificación jurada y 
de acuerdo con el interrogatorio inserto en 
el presente oficio: 

19 Manifieste al Despacho, si usted re
cibió el Oficio 93-124 de fecha· 5 de marzo 
de 1993 del honorable Consejo de Estado 
donde se le comunicaba el fallo de fecha oc
tubre 26 de 1992 sobre la nulidad de la cre
dencial de Representante a la Cámara de 
la señora Luc�lly García de Montoya. 

29 Sírv:;ttse indicar cuál es el procedimien
to a seguir para proveer las curules que 
quedan acéfalas, cuando éstas se originan 
por sentencia judicial. · 

39 ¡,Cuál es el motivo por el cual no se 
�utoriza la posesión del señor Javier Ramí
rez Mejía como.· reemplazo de la Represen

.. tante Lucelly García de Montoya cuya cre
dencial fue anulada por el honorable Con
sejo de Estado? 

49 ¿Existe algún impedimento legal pa
ra la posesión del señor Javier Ramírez 
lVIejía? 

59 ¿Se ha dado por parte de la Presiden
cia de la honorable Cámara de Represen
tantes respuesta alguna a la petición eleva
da por Javier Ramírez Mejía de fecha 30 
de marzo del año en curso ? 

· 

69 ¿Es para usted documento idóneo y 
válida, la certificación expedida por los 
delegados del Registrador Nacional en el 
Quindío al señor Javier Ramírez Mejía? 

79 Argumente usted las razones para no 
dar aplicación a los artículos 134 y 261 de 
la Constitución Nacional. 

89 Según consta, usted dio . traslado al 
Consejo Nacional Electoral sobre la solici
tud del señor Javier Ramírez Mejía, ¿qué 
clase de respuesta recibió de esta corpora
ción, y qué determinación asumió usted al 
respecto? 

Lo anterior s-e requiere con urgencia pa
ra que obre dentro de la tutela de la refe
rencia, en el plazo indicado en el artículo 
19 del Decreto 2591 de 1991. Agradeciendo 
la atención prestada al presente, 

Atentamente, 
Luis Carlos Rubio Muñoz, 
Juez 16 Penal Municipal. 

Respuesta del Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes; doctor César 
Pérez García al Juez 16 Penal Municipal 
Luis Carlos Rubio Muñoz en atención a la 
solicitud impetrada por el señor Javier Ra
mírez Mejía, aspirante a una curul en la 
Cámara de Representantes. 

Santafé de Bogotá, abril 19 de 1993. 

Señor doctor 
LUIS CARLOS RUBIO MUÑOZ 
Juez 16 Penal Mp.nicipal 
Calle 16 número · 14-13 Oficina 202 
E .  S .  · D. 

Ref.: Ac.ción de Tutela número 008 
En respuesta a su Oficio número 372 de 

abril 14- de 1993, me permito con todo -co
medimiento rendirle el siguiente testimonio 
de acuerdo con su interrogatorio. 

1) El Despacho recibió el Oficio número 
93-124 de fecha 4 _de marzo de 1993, del 
honorable Consejo de. Estado, el día 5 de 
marzo de 1993. 

2) Cuando la sentencia judicial está to
talmente en firme se procede a llamar a la 
persona que sigue en orden descendente a 
la elegida, en la lista inscrita oficialmente 
en la' Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

· 

3) No se dio posesión al señor Javier ·Ra
mírez Mejía como reemplazo de I.a Repre
sentante Lucelly García de Montoya, por 
cuanto se . presentaron contra la sentencia 
del· Consejo de' Estado dos actuaciones que 
la impugnaban, ellas fueron: 
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a} Una acctOll de tutela interpuesta por 
l� R·ep�·esent�nte· GaJ:cía Q.e Montoya ante el 
Tribunal Supetior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca. 

b} Una solicitud del doctor Evelio Henao 
Os pina al Consej.o Nacional Electoral, recla
rn and_o pa.ra si la cmul de la doctora García 
de lVJontoya. 

Ac:.ompañ0 fot0.copias de esas dos actua� 
ciones. 

· Conside:ré prudente esperar el pl�onunda
miento de estos alta.s Trihunales, . el cual 
hasta el momen:to. no ha llegad.o, para tomar · 
una decisión sobre tan delic.a.do. asuut.o. 

4), UlJa. ve� aclara.da en forma total; la si
tlJ:aú.ón .i.urid_ica d.el señor· Javie1� Ramú:ez:. 
MeJí&,. no, ve.o i-xnpedime_uto legal para darle . 
p0sesi.ón. 
. 5): La. Jiespuesta a la. p.etición elevada l'!-01': 

el señor Javier Ramírez Mej,ía es. la misma_ 
q1c1e· damos ali Ju�:gado;,. por cuanto, continúan 
la�;t (i].1;.1;das q¡ue he con.._si:gna.d.o en. la respues- . 
ta tercera. . 

. 6)¡ Si es váLido e i.d0neo e1 clocumento cer
tifi<:�ación expedido· por los· <lelegaclos del 
Registra.d;<:¡J; Nacional· en el Qui:ndío al señor. 
Ram�11e� Mejí�, 

7) Los artículos 134 y 26t de: la. Cousti-. 
· hlCión PoJíti<;;a· tieJJlen plena apli_cación. cuan
do no e.{dsta uing:_{m m.otivo de duda y con� 
troversi::¡. sol;n;e quitlu Hene j:Uridieamente e] 
derecho :;¡¡ ocupar ta curt.ü qt,le d,eja. ·vacante 
el el,eg.ido. 

8) Consultado e1 Consejo Nacional Ele.c� 
toral sobre este asunto,. la .. respuesta, cuya. 
fotocO:pi� aeompaño, no ar:roj,ó, ni!l!lg):lna h1z 
sobre- las• dud(l;s í"rridicas que la. FresideH� 
cia tiene sobre· el caso. 

Del seño;¡¡ JueZ<, :;¡.tenta..r:n.ente,. 
César Pérez· Gaicia 

Presidente· · 

Cámart1 de Representante.s· · 

Anexo·: L.o anunciado. 

Santa;fé <le B'ogotá:, D. C.,, abril 20 de 1993 . . 

Doctor _ 
cgsAR PEREZ GARCIA 
P.reside:nte 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Apreciado doctor:. 

Este Despacho se ha. enterado, · a través 
de informaciones aparecidas en los medios 
de comunkació,n,, que en el trámite del p1·o,-.. 
yecto de ley 03 de 1992, "por el cual .s.e 
adopta el régimen especial del Distrito. Ca�· 
pital", que at::tuahnente cursa en la · Cáma:ra . 
de Representantes, se ha incluido u�1 artícu� 
lo nuev_o., según el cual,. en los treinta días 
siguientes a la· expedición ele los estatutos . 
del Distrito Capital, el Gobierno Nacional 
autori:?ará y concederá un servicio, de �el�
visión regional a la entidad asociativa q1,1e 
p<:n:a e} efecto constituyan el Distrito, sus 
organismos descentralizados y otras }.!lerso
nns pública."> .. 

En relación con .el asunto y con todo res� 
peto., me pe:nn�to manifestal'le q.ue este 
Despacho · tie11e serias dudas sobre la pru� 
cede1:1cia j;uríclica ele tal· iniciativa, pm.: cuan
to hasta tanto no sean . reglame.nta<los pro· 
v-ía legislati\m los artículos 20, 75,, 76:. y 77 
ele la Constitución Política, no. es. pro.ceden
te e·xpedil• ·nuevas normas en mateFhu de 
prestación del servicio público de televisión . 
y por ese motivo. este Ministerio ha. proce-. 
elido a radicar en el honorable Senado de la 
República. ún proyecto. deJey en ese s.emtido. 

. Es claro. para el- Ministerio de. Comunica- : 
cion.es, q:tte hasta tanto 1<1o se ex:pida una, 
nueva leg-islaciQ!il que moclifiq�1e ·las.· disp,o., 
siciones c0ntenidas �n el . Dee:reto-ley· 1900 

de 1990 y en la Ley 14 de 1991, que regla� 
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mentan la prestació:1;1 del serviciO ele televi
s.iÓJ1, estas disposic.iones preexisJe:�.ües a la 
Carta de 1991, mantienen . su vigencia_. Las 
disposiCiones de carácter legal que -las mo
difiquen o sustituyan, deben enmarcarse ri
gurosamente dentro de los mandatos de la 
nueva Constitución. En otros términos, no 
es posible jmídicamente otorga¡· nuevas 
competencias al Ministerio de Comunicacio
nes, ni al Instituto Nacional de Radio y Te
levisión, Inravisión, . en materias refer�das . 
a la prestación del servicio de televisiÓil, 
por cuanto constitucio11álmente ellas le com
peten a un organismo de carácter es�eciar 
que_ ordena crear la Carta. 

· 

Preocupa a.dem.ás,. a, es.te Ministerio;. que.· 
c.on la consagradón del a;rtíclilJo · ::¡. · qtle se. 
haQe referencia s� Gontraríe lo· disp1;1esto eH 
el artículo 158 de. la Constitución, -según. t..; : 

· 

cual "Todo proyecto de ley ·debe referirse 
a una misma materia y serán· htadmfsibl'e:; _ . 

las Elísposic!ones o rnedi:ficacion.es que 110 se 
relacionen con ella ... "', más· aún, cuanf1'0- la 
propia Constitución ha establecido un ré� 
gimen· jurídico espeCial para . este servicio 
p.úblico"- .. .. _ 

Por lo anterior, espero señor Pre�ide:ate, 
sean atendidas por ·la plenaria de la ho;mo-
rable Cámara· de Represei1tantes, la-s, eon,si:.. · 
.deraciones j urídica_s q¡ue fo:nuuJo, las cuales · 

no tienen otro interés que garantizar la con
formidad del proyecto. de ley con la Co.ll;sti
tución vigente. -

Wilüau.t :Jara:millo' Gómez-, · 

Mimistro de Comml:ict1ciones. 

IH 
En· este punto del o�·d.en del día, la -lPJiesi� . 

cl�Ji).ei:Gt · concede el tlSO. de la palabra al d- · 

tan te honorable Representante Maxco Tulio.
Gutiérrez Morad, quien expresa: 

Muchas gracias, señor Presiclente .. 

Señores Ministros: 

En el día de hoy, nos corresponde oir al
gemas consideraóones .en torno- a los De-
cretos expedidos por el Gobierno Nacion.al
en el mes de diciembre de 1992- y· que de· 
alguna forma equivocada, :han- Hama.do, "de 
modernización del Estado". No podría,. n.o 
puede el Congreso de Colombia, estar ajeno 
el más importante hecho en lo que ·se re
fiere a normas ele r-eestructurad0n. del Es� . 
ta.do, desde l:¡t Re:('orma ·constitucional rle 
1968. El Congreso de Colombia,, no se opone-. 
a.l' cambio, a la modérniz;ación -del aparato· 
administrativo_; por el contrario, junto con 
el proceso de la moralización buscamos se -
�onsiga a cabalidad dichos enuncia-dos;- pevo 
de forma _diferente a la que planteó negli
g.eHte- e irresponsablemente el gobierno, en 
los · d'ec_re-tos expedidos en el mes de di- _ 

ciembre. 
En primer lugar, résulta obligatorio refe

riri1os a las· facultades del gobi'eFno otorga
da.s por el al�tículo 20 transitorio. El go- · 
bierrio actuó en desobedecimiento de esas -
fae-ultades, por vía de excepción como legis- _ 

lad01� especial, y esa potestad, . señor Pre- · 
sidente, · señores Ministros y colegas, obliga· 
al g:ooierno. a somet.erse estriciian1emte· a lás 
facultades conferidas .. Aquí se ap.lica el mis
mo criterio jurídico-constitucional de lo que" 
ocurre, 'cuando. el' gobierno es sujeto de fa:.. 
cultades extraordinarias concedidas por· el .. 
Congreso. ' · · · · - · · · · 

Es necesario analizar las fitcultades ·.qüe 
el artículo 20 le ote-Fg6 al Ejée�.,ü1vo, vaJe · 
decir, la de suprimir, fwlionar ·Y reeshuc--
hwar el Estaclo.. . · .. . : · 

· · - . · . 
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ma c0n que el gobierno ejerció la facultad 
ele reestructurar. 

·Por un lado en los Decretos 2126, 2157, · 

211;2, 2113, 2133, entre otros, que se refie- · 
ren ftn<J.damentalmente a la reestructuración 
de- Minlste:l'ios, lo hizo hacia el interior de 
cada .entidad, sin tocar los aspectos de nq.- · 
turaleza jurídica de di.chas entidades; pero . 
caso GOJílb:ario ocurrió, y a mi manera de 
ver de manera equiv0cada, euaRdo. se aplicó 
el mismo- Cl'iterio de reestructtu·ación en 
entidades. como_ Telecom, Seguros Socialtls, 
q.ue. corn1e11za reestructu;¡;ando u.u estable- . 
c:imniento: público y termina c�mvirtiénclolo 
,.e� mism<{· reestructu:rad0, en una empresa . 
industrial y comercial del· Estado. Esta Ja
rültacl de crear, .es. ajena a ras fa'cultad'es' 
' c:;ia�lecidas poi: el a,rtü:ulo· 20: tJ:,·ansitorim. -

_...t. Gobie1·no Nacional,- actuó como legislador- · 
.�rd'i'nari'o, facultad, quB es exclusiva d� 
Congreso Nacional de Colombia, al tenor · 
del artículo 150, numeral séptimo de la 
Constit¡,1ción Nado:nal,. por _ tanto,. se: ha. des-. 
)Jordado . las .. :fMultad,e.& .esti:l.;hJ.;�¡;¿idat>. y las · 

. disposiciones . resultan abiertamente . incons-
titucionale_s. . 

· En CQmpañfa de otros hÓno
.
rables Repre

sen.tantes le manifestamos. a} PFeside-nte .<'te 
Ja República, como había, indudablemente, 
la violación de un conj.unto. de disposicione.s, 
c�r.a:ndo. �1 Gob.i�Fno· no- ej.erció las facultades 
en ·el término otorgado p.or el artículo 2.0 
t:ransitorÜJ·; es. decir, hasta el 31 de diciem-

.. bre de 1992. _ 
_ . 

_ 

·. N0. conforme con eso, delegó en las jun-
. ta;:; chrec-ti:vas de las entidad-es·, la facultad : 

de reestructurar; esto- oc,;urre, a vía de ej em-
plo, en el caso de Telecom, Seguro. So.cial; 
Caja Agraria, Sena,_ ent1:e otras. El Gobier
no, en su equivocado criterio, ha cometido· 
una infracdón, al derecho fundamental del 
trabajo; ese .es otro elemento, qu.e motiva 
la formulación de e.ste debate. El Gobierno 
entendió que el artí�tüo 25 de la C0.1'Ístitri� 
ción N ácional, se dictó para traslad�r la 
mayor parte de las funciones del Estado al · 

sector .J?rivaclo, lanzando al flag·elo del deshn
p'l'eo a miles de conciudadanos bajo el sofis-

. ma de creer; que un Gobierno . es mej;or 
cuando menos empleados tiene; pero eso 110 e 

es así. Hay que ubicar al func-ionario donde 
se le requiere, e�igirle. ·calidades y j,u·sti:ficar 
la presencia del Estado Sodal de· De:recho 
inmersa en nctesba nueva,, Consütúdón. 

V encid(i), el término <[Ue estableció, el ar
tículo 20 transitorio .de la Constitución co
lmHbiana, 'el. Cong-reso. de lá República ha 
re:hilmado, ·sU ah·ihución ordinaria, la esta�· 
b1e.ci<Ila en el artículo. 15.0, numeral 7Q de 1a · 
Constitución Nacional, y es por eso señol!· 
Presid()nte, que desde ya anuncio, coy{ la fi:r
ma de más de 25 honorables Represeritan
te.s, la presentación de u11 ·proyecto de tey 
d,e11ogando, modificando· y adicio1:1ando. los · 
decretos de la mal· llamada modernización· 
d_e1 E,staclo. -

· · 

Señ,0r Presidente: yo, desde . ya quiét·0 � · 
expntlsar ademiis.. q¡_¡e me voy a cleclarm'· 
insatisfecho en las respuestas que ha dad(') 
el G0bi;ern0, Nacio11al, co�1- las consecuencias · 
Q.tl;e ello,. determina bajo el :manto de la Ley 
5.\1 de 1992. 

Me voy 
. a permitir leer lo que expresaron . 

los: Magistrados del Co�1sejo de Estado y p.or 
· eserito. el 5. de octu.bre de 1992. 

Dicen que trq.nsc1;1.rridos 15. meses de los 
18 meses que duran las funciones de la mis-: 
nia, la Comisión solo se convocó para la 
inaugmcación y señalan advirtiendo: "res'.. 
tan tres meses pa'ra que finalice el período 
prescrito por el artículo 20 transitorio, sin 
qu� la Comisión hasta la fecha, hubiera po
dido evaluar ningún decreto?'. Es que no es· 
la expresión de tres aprendices del Den� .. · 
c}1o; es la expresión d.e tlles Magistrados del · 
Consejo de Estado, que hacían parte· de 1a · 
Comisión que le iba á hacer las récomenda,., . 
ciw1es y evaluaciones. al Gobierno Nacional, 
para 1-ees:ti·uct�u·ar• al Estado colombiano, 

Frente a ·las dos prmeras faC:ultades, po-. 
dríamos seña1ar . arg.-tl!me:iJ:tos :de� .C0:11\Ú�nieh
cia. El- asU:nto comienza a tórnai�se ·e0mp1i--. 
cado: cuando ana.Uzaníos; el· criteria _y- .la. for; . . . P_ata .Jílonerlo en col!l:Sonancia .. 
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Con la yenia 'de la PrBsidencia interviene 
'el hono.raMe Representante Gonz3lo Ga
viria Correa, electo por la circunscripción 
·de Antioquia, quien ·expresa : 
Muchas gracias, señor Presidente. 
En razón a que ya se nos ha completado 

el quórum, me permito, con la venia del se-
flor Representante Marco Tulio Gutiérrez 
Morad, nuestro citante en el día de· hoy, se 
nos abra el campo para considerar .el pro-. 
yecto ele ley referente al régimen manicipal. 

Acto seguido, la Presidencia pn�gunta a 
la Cámara si permite que .se altere el <Orden 
del día. 

Los honorabl.es Representantes · asistentes 
a la sesión plenaria, responden afirmativa
mente. -
- La Secretaría Generar indica a la Presi- -
dencia, que ha sido aprobada la alteración 
del orden del día. 

La - Presidencia solicita a Secretaría Ge. 
riera! dar lectura a la proposición con la que 
termina el informe del honorable Represen
tante Gonzaló Gaviria Correa, ponente del 
proy.ecto de ley . sobre "Modernización y or:-
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es, ·que el Congreso de la República ha sido 
suplido en su función · legislativa, y lo ·que 
ahora estamos presenciando es, nada más, 
qu·e la legislatura· extraordinaria delegada 
e11 . el ·Gobierno Nacional a través de t\na 
errada interpretación de un artículo transi� 
torio ·de la CaTta Política. 

El concepto ·de "Modernización" es un tét
rnino que hace pensar, que lo que hoy existe 
es arcaico. Pero cómo entender, que el ·G0-
biel·no 'en 33 - meses de vig.encia, ha hecho 
t:.res modernizaciones y -recientemente :3 me
ses atrás, en ·dos hermosos libros que nos 
han sido - entregados, nos notifican lo que 
ha sido esa transformación a trav,és ,de 
1 . 234 páginas insensibles y difíciles de lee1· 
y mucho -más ca,ptar. · 

- Acto seguido - el exponente, honorable R:e� 
presentante Arlen Uribe Márquez, hace una 
disertación sobre las tres inodernizacion-es 
acaecidas ·en el país, el concepto de priva
tizacción e igualmente hace referencia a los 
62 decretos exp.eclidos por el Gobierno por 
e-xigencia del· · artículo 20 transitorio de la 
Oonstitución · Nacional. 

ganización del Mm:¡icipio Colombiano". . Interviene en uso de una interpelación el La Secretaría General procede de confor· ;hunotal,le Representante Manuel Cepeda mi dad así : . Vargas. Désele segundo debate al Proyecto de l ey 
número 065 de 1992, ".por la cual s� dictan · 'Quiero referiÍ·me a un tema que hay que 
normas tendientes a modernizar la organi� . sübrayar eri el debate, como ·es el hecho de 
zación y funcionamiento de los Municipios". lanzar a la calle a 50 . 000 trabajado.res ·con 

La Presidencia anuncia : · 62 decretos, en momentos en · que el Gohier-
En consideración la PToposición con la qué - no deí . Presidente Gaviria Trujillo, j ura y 

termina el informe, se ·abre Ia discusión, se- . r-ejura; s·er · el :Gobierno . de la Paz. Es'ta<nros 
dei:ra, ¿ la apr.ueba la ·Cámara ? �n' uü nioir.ento, Represeritante Marco Tulib; 

La Secr.etaríl:t General · informa : en dvnde Colombia naufraga en la vioq.end:a. 
Aprobado, señ.or Presidente. 

. . En e-l desah.-óllo de su exposkión el :rronú-
En lo que respecta al articulado del pro- rabie Représentante Manuel Ce1Jeda Vargas, 

y�cto, interviene el _hqnora'ble Re.presentan., h1!forma sobre. la violencia y desapariCión ·d-e -
'te Jaime Navarro Wolf, . qu:ien discrepa. de varios hitég--r-a:ntes de la Unión 'Patriótica y .  
ia fotma precipitada y la  falta d e  ptudenGi:::t cbncluye aduciendo : _ hemos sabido que .:el 
a la aprobación del proyecto en e$'tudio. · 

'ductor . Santos, Ministro cl'e 'Comerdo . Ex.:. 
: Ei1 -a>tend0n a 'l:a tbl.térvert'ciórt .de'l nono- . �J:]oí·, 'ha ido :á 1os · Estados Un:idos a of1·e� 
r.a;blé iRép)'.esentant-e - Jaime Navarto Wotf, �r en bandeja a ·77 empresas del Estado 
Ha Pi!'e&ideB.da eXf):re�·: 

_ 
_ 

por_ 10 . Ob,ó milloi}es . de d61are� ' .  entre ·el las 
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bl'ica Unitaria, descentralizada ; es decir, 
que la primera motivación de las reformas 
del Estado debería ser su descentralización 
fiscal, política y administrativa. El segun� 
do elemento es, el marco general del desa
rrollo, del concepto mismo de Estado So
cial de Derecho, y .por tanto el ·énfasis de lo 
social, frente a ·cualquiera otra considera-. 
ción. El tercer elemento crítico de esta Cons
titución era, la participación, la concurren
cia - entre el Estado y los particulares : la 
sociedad ·civil orgal'lizada para soluciona-r sus 
propios problemas. 

Y o tengo que empezar diciendo, por tan
to, que los documentos que fundamentan 
los ;p-rincipios de modernización, fueron leídos 
pol' los señores miembros ·del Gobierno, en 
función de agredir el derecho al trabajo ; 
por eso cree, que modernizar es despedir con 
indemnización ·o bonificación a 30 ó ·35 mil 
empleados. Yo me pregunto, ¿·eso moderniza 
a.] Estado ? Y resulta que además, la Corte 
Constitucional ya les ha:bia tumbado el de
c,reto · 1660, f�;mdamentándose claramente 
desde ·el preámbulo hasta el fi-nal que la 
Constitución consagra el derecho ·al trabajo. 

Aüto seguido ·la honorable Representante 
Cristina Oca-mpo 'de Herrá-H, continúa -con el 
uso de la palabra -haciendo una elocuente 
exposición sobre los -decretos ·dictados ·por 
el Gobierno, en atención al artículo 20 tran
sit-orio, especialmente al refer·ido a Ia crea
ción ·de· los fondos de -inversión fondo de . , 
solidaridad é inversión social, 1a venta in
discr·imiúada de activos ·de las entidades pú
blicas; el -prin.cipio cde .Jega'l-idad de las actua-: 
ciones públicas, la suspensión_ provisional de 
la tota:lidad de las normas esnecífkas de'l 
Decreto 2148 -referiGlD cal l.. .S .-S-. y tenntna 
diclendo : por eso -invito a todos los colegas 

- del Con.gres·o, a mant-enernos vigilantes de 
<'{ue l-a voc-ación privatizadora ·«i:le este_ gobie·r� 
no · 11eoconservador,' mal llamado neoliberal., 

· v·enga y - fer,ié el país. q·ue no :pertenece a 
todós los ·colo'mbianos. 

Interviene· ·el. PresidentJe, -quien ;anuncia : - Como .no 'existe consenso para tdiscuti.r e1 bne11a pai'te de Telecom y Bcopetro1. . texto del l')l'oyécto y ·a:¡:>rohat�lo , se .·c-bni:'i:núa La intervención suya, doctor Gutiérr�z, Quiero ·· informarle a la corp011ación, que 'CDll el ·-cuestio'N.ario :de'J. debate - del b-tdén ·de1 muestra la punta 'del iceberg ; debajo de ·esa . como el de'bate se está prolongando, vamos día y tomn. la palab-ra .el :h.o1:ro1�:b:lé Rrél:>r�� . ¡punta, .camina la -guerra, --Y sj el G(')bier.no :no a ·medir el t'iempo de 'intervenciones. . . :s'entan:te MnrGó 'JI'ulio Gutié:rrez Mora:cl, q:t1ien - _q.a�ere Ja ,güecr:ra-, ·que suspenda ·esos .62 de-
'Tiene- la .palabra · -el honora:bl.e Renresen-n'O- - ' - cretos de .moriopoli.zac-ión. P.or e. so, Repre-'C.A-presa : . . . . - · -ta.nte .Julio .Baha-rrión Vanegas. La primera 'respuesta, - considerO' sei'íOI' - .. sentánte- 'Marco Tulio Gutiérrez; he sumado · Gracias señer Presidente� 

·F.r.esidente, no croT:esponcle ;a lo que lJ:losotros - mí fiJ'�na .a1 p:róyeeto ele ley· · ta.n impo'ftante ·Señores R-€p1�esentantes, señores Minis-lhe:mG::: formnlaclo. El Gobierno m> . nos há «;lite .üsted -h� inspirado-. Le 'agtadezco la in� tros� y o .tuv-e · a b�en suscl'ibir -la proposición rdic'ho espedfioomente en 'qué .rruero11 :ateridi- i�i'pelad'éh_ y· \ld' f.eUcito ·por - su importante mencionada, con lBs -demás miembros del .das ls:s obseTv:aciones de la Oomisron. · · 
- - �eb:á:te. · 

fl}artido .J.iber.al. Hace un momento, me decía Acto seguido el cita:nte horior:a:1rle .Rep�e.: : 
Intervención de la honorable Representante .algún •colega, .:<{tle se lamentaba que ·es-te de� �ritante Maree . Tulio Guti'érrez . Mbr.ad, eh?- · .- , "' . ·t·• .0 d- H · , bate fuera : .Provocado por ·el .partido U-beral,· ; d eJJ. Maria �ns ma campo · e érran. - F "Crepa u1.1a a ü.fia las re['lpuestas •úa �s J??r : � · . en .donde se .cuestionan actit.udes y conduc-·G'obierno ;a·tendiendo la p·resente Cltae:mn Y .  . Las briUantes intervenciones de quienes . tas del -Gobierno NadoHal al final presenta un proyecto a:dnci.endo ló_ nie· han · antecedido - y el marco de r.eferencia La verdad es .que, ·eso ·hace parte de la �íguiente·: . - . . -conceptual a que nos condujo, -en sesión an- m,isma f.ilosof.ía de mi :partido.: el libre exa-y és que ·en la ·P?-rte final de la 1�espr��sta, 't-eri'ol'. el Repl'esentante Edmundo ·Guevara, ,m en-; .no- ,nos limita hacer ,públicas manifes-�n mi inteti!lrétaCión, surge la POSlbihclad 

· -m� ré1-evan· de ahondar en u:na exposición tadones - contra •algunas medidas, que el G-ü-·para que ·e1 proyecto ele le� ��1e hoy :yai?-10S 'Ué tipo ideológico, porque me parece qüe ,ese .bierno -ha .  tomado en la ·administración del � presentar, tenga 'la pos1b1hdad ob]etn�a, . 'lnarco ya está ·dado, marco de referencia de Estad{). · ''tiel'lga 'él snceso de nocl:er 'desarro'llar :su -�hs:- la política mal Ilamada· n.eoliberal, que pl'&- •En lós ·62 ·decretos ·dictados :por -el Gobier-'i.:Usión Y tenga por - :supnesto 1a l:>osibili?ad - "lfende 'B'n lo fundamenta·! t11a:nsferir las fün- - 110·' ·están involucrados los ministros del par� <te establecer otra ·óptica para el tratamien:- clones . del -Estado, a manos de les particm"" tído libera-l, 'los - del partido ·conservador, Y 11:o de la reestructuración_ y la modernizaéión_ :1�res ; .  es . algo, ·que nos ·debe .servir con'l'0 - . .  .se esca·po por pb'cos días, el mil'fistl'O que re� lile'! Estado. -
· 

. 
·. . ·t"elón.>de !fondo para ·este :debate, qu-e ·-estába� :presentaba · ál ' M�19 . ·en · -el -gabinete minis-Posteriormente el citante· ho:imral\·�1-e -Rd

epre- - . m os el1 .mora ·di-e :dar. Tal vez - la primera >pre� teda-l. . .  " . , . -.$1BNtante . Márco TuJio G-utiér.-rez hOra , .�x� :;gnntá· 'qlle t-enemos ·que Iól"mi.llat., -es ,¿-qtl� : Acto seguido, ·-el :  iéX:}!lonent-e háee 'una ·di-::plica a la honor-able Cámara los fres aspec.: , -c:mse -de ·Constitución -leyó .el Gobierno ? , Pol'- . :sertatión sob're :la ·tl'dvertencia previa ·reali,.. -t-0S <!l'tle eontem:pla el ,proyecto de . 1ey·. - -. : -< ·'{Í'I:'l'e, - ··ev;identemente; el oarfÍ-cUlO 20 ;fJransit·o- · · z3.'da·-·sobre Ja· faCNiltad del afr.tÍCtilO 20 traN:-
·• ·  · - • 

. . .- - . • le. . p- ·'"a . - ·1- - -rio · dice .: "el Estado deberá Jlot;�-ers�, '8n"C0'R- . - .si-t@rio � -al:._
se�?r .P:residen�� '�e :la Repúblca, 'lmtervrene con .Ja :v.ema .( la_ -reSJ .. encm

, 
e,_ - :'C:'(íj)�dl:tnn1-a ··con la ·nüeva ·:OonshtuciOn�'. En- . .y - :la -obhgac.mn . -del . . Gobierno de tener e't>l Jw�orable ·�-epr.esentante Arlen Un be Mar- --t-onces :uno -se ;pre·gunta; ·cu'3.l :Carta Po-lítica . . cuenta · ·las · observaciones q�e sobre los d�-. q.uez, . .'QUI'€11 . expre8ll : · . _ . - .  :· . ·- . . ::leyeron, -si rqúi'enes conocen la ÜJ!'lstitueión_, · · .· .éret@S,: ,ql1€:j.?�f,dietar,_ -le hiGieran .los �ono

Este -tema de la ·modernización ·del-- Esta::. · ca:p.Yecian. ·que · Jos �trtículos . ,pr.i'meto y :se.- _ .x�bles {km.seaeros· -de: EstadB._. !.g:ualmente. se 
do, "Ciettamenne, tiene que 'conllevar a fracer-- , .. ¡g'Unda)- �e !J.a.·,j:urispl'Udencia . ·.Y _cloctJ::i� ,. ,J.:·�:Dier� al .J?,ecret-o :-2�.�1 -ex.pe�1-do por el G�
un . anaJisis .reflexivo · desd'e -1a - Cáma:ra z:te ---- :ilama·- -ele :los valülteS· fundamentales�. -cu- - _ble�.no .. :.JN:.aC10Ua1;

.
- :;ob,.re -el . -cual, - conclp¡ye .eh

- 1tei2resentantes· -escen·ai·:i'o n�tm··a\1 - 1�ara -él e.,: ; · f'os · .anteced�ntes :se - encu.entran a 'lo 'rárgo , . .  - .  e_i�ndQ-: El -�BstJtu.tE! · .. N acronal de V-1aE; qu� 
. 'batir .'Si en ere�t-o· .e1 :Estado es'tá 't5ump'lien:t1o ,:- · ;ite:-- d�s G.ác�s· . de -la ·Asamblea �:N�ciona·l lse· .:p�()Pmi}(\ :r>a.va _ ,(}:qe , ,se >haga . ca�·go _ de_ .la 

Mn· ·sü ·fu-ne1on ·pública, ·en · 'la n1ed'i'da ..en 'q:ue_ . : .,ctalls:flituyetr�e;-- :�ñ'alfi.U.· clar.a:m:�l!lte 
_ _  

rqcye. �el : 
,-

-t�:j;'3.1:I�ad ��e .Jas ;Gaf>!-eter-�s .q�1� ��efme el Go-
. : , cest� -:eX;prdienao ·uña "Serie �e nbl'l'l'.Ias Iqtie .a1· - - -artiículto 20 -:tma'M�ft.OlTI@. _es VO'CRC16n · .y NO"l\;l'l't- '- ' 'lf):I(�l10� -Nac�ol;l.a} _ -�\)m O:, r?dl ob] etivo opar.a �a 

- .. ·querer - del tGo'hiernb .. ,:Qentra1,· se·. Ftes-eñta�ll ·- · :�d. ,:d�-:-'las-: corrs.t1tu:y;enltes· pm-:a· :que ·se·· Jp�- , _- "'::.a��?Ft�Ta �c�.om:��:v._:€'!1 )a -eua.l se e�c
.
uen.tra 

: c·omó · v:erdaderas· alternativas. ·  ;El -.{ir�en1a .. . .  ·�,:en . . �c-.0n�rdanm� .. .  fr,el!lte::-a_ ._:tt:Jila,_ �l'tl;l'--.. : e:mi!en�dQ �et·O.o�I,Br'!!o . es -baeno . .  Per o el I es-
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to de vías a cargo de la nacwn, cerca · de 
16 . 000 kilómetros ·de carretera, por fuerza _ 

del Decreto 2171, pasarían a cargo de los 
departamentos, creándose un problema ma
yúsculo, ya que el 99 % de los departamen
tos de Colombia no tienen, ni. cuentan, como 
lo he dicho anteriormente, con -los recursos 
económicos y técnicos . para hacerse cargo 
de esa responsabilidad. 

Hace el exponente, seguidamente, un aná
lisis sobre el Decreto 2131 dictado por el 
Gobierno Nacional y al dispendioso papel.eo 
para que Findeter apruebe fondos para ade!. 
lantar las obr'as de desarrollo social. 

En uso de una interpelación interviene el 
honorable Representante Gustavo Pe
tro Urrego, quien expone : 

He escuchado aquí unas propuestas muy 
interesantes, pero atendiendo a la proposi.,. 
ción que condujo _al presente debate, aquí 
deberían estar todos los ministros citados, y 
son muy pocos los que se ven aquí sentados. 
Le pido entonces al Presidente, que invite - a 
todos los 'ministl�os que están en el hall, en 
trabajo de lobby político, para que escuchen 
los planteamientos que esté Congreso está 
haciendo. Gracias, señor Presidente. 

En atención a lo anterior la Presidencia 
manifiesta : 

· 
-

Los ministros han venido espel'ando pa
cientemente la intervención de los citantes, 
el representante Bahamón Vanegas es el úl
timo de ellos ; luego tienen preferencia lo¡;¡ 
ministros y posteriormente los interpelantes. 

Continúa con el uso de la palabra el honora-
ble Representante Julio Bahamón Vanegás� 

Y o le decía a los señores Ministros, con 
todo el respeto merecido, que es bueno que 
aquí, esta noche se defina, el proyecto de ley 
que hemos presentado, por el cual se dictan 
medidas básicas para la reestructuración y 
modernización del Estado, pues éste riñe y 
entra en colición con la mayoría de los decre.:. 
tos que el Gobierno dictó. 

En muchos de . los artículos, de · este pro
yecto de ley, se pide derogatoria de un sin
número de artículos por parte de la Repre
sentante. Maria Cristina Ocampo; sobre las 
implicaciones de toda índole que puede tener 
más adelante; el que el Consejo de Estado 
·determine, que buena parte de estos decre
tos, si no la totalidad, son inconstitucionales 
y se van a caer. Señor Presidente señor 
MiniiStro de Gobierno ;  usted estuvo esa noche 
presente en la reunión nuestra con el señor 
Presidente Gaviria. Le solicitamos que hi
ciera un alto en .el camino, que analizara más 
detenidamente y con mayor responsabilidad 
los problemas que se pueden generar por 
enajenación de activos y bienes de la Nación, 

. amparados en los decretos de modernización 
quE! dictó el Gobierno en diCiembre del año · pasado. De la misma manera l.e hicimos ver 
al señor �residente Gaviria, la preocupación 
de lós Congresistas que lo visitábamos es·a 
noche, sobre aspectos de asuntos laborales, 
que tocan directamente con el despido, con la 
separación de más de 50.000 servidores plí.
blicos, y el señor Presidente, que yo me 
acuerde, si no estoy mal, manifestó la buena 
intención de pedirle al Ministro de Trabajo, 
·que hiciera una revisión detallada sobre el 
· aspecto laboral, y no lo hemos conocido 
como no conocimos tampocó, y ·así lo expre
só la honorable ·Representante María Cris-

· tina Ocampo. 
· 

Lo menos que podemos hacer a estas al
turas señores Ministros, es advertirles y pe� 

· dirles que como están en curso, en diferen
tes Comisiones, proyectos de ley que están 
íntimamente ligados a algunos de los decre
tos que ustedes firmaron en diciembre, del 
año pasado, · _ que aprov.echemos . la ocasió:p. 
para rescatar lo que es posible rescatar en 
materia de modernización y amparar esas 

· medidas por las leyes. 

:Martes 18 de tnayo de 1993 

Y termino diciendo señor · Presidente, con 
todo respeto. Hace 8 días veíamos al doctor 
Lizarazo, que es el Consejero para esto8 
problemas, de los desastres, de las bombas, 
el terrorismo, etc., . lamentarse de que los 
bancos no habían entreg·ado los auxilios o 
los créditos a los damnificados por el terro·
rismo, en Bogotá, en Medellín y. en otras ciu .. 
dades de Colombia. Son cinco mil millones 
de pesos ; cinco mil míseros millones de pe
sos para 1 . 150 familias . No los han en
tregado los bancos particulares, porque los 
bancos no le cr.een al 'Gobierno. No cumplen 
con las líneas que ustedes les dan ; no cum
plen con los cupos, y lo hemos visto en la 
Caja Agraria, y en el Banco Cafetero tam
bién, con los campesinos. Hágame el favor. 
ahora, que tendrán que disponer en los próxi
mos años, si es que ocurre, de más dé ochenta 
mil, o cien mil millones de pesos, dizque para 
ad.elantar el plan de adaptación, el plan de 
subsidios a los trabajadores y funcionarios 
que serán separados de la administración pú
blica, eso no lo creemos, de ningüna manera, 
mientras no se demuestre lo contrario, mien
tras no cumplan en el Gobierno con los pe� 
queños planes, que se ha propuesto adelantar 
con las víctimas del terrorismo. Qué tal aho
ra, con los 50.000 servidores- públicos, vícti
mas de otra clase de terrorismo, que se van 
para la caUe, que tienen que irse a la calle. 
Yo quiero saber, señor Ministro de Hacienda, 
de dónde van a sacar ese dinero. 

Cojamos el fondo que tiene que ver con 
los pl'ogramas de cofinaciación para las vías 
urbanas y rurales ; le amplían los servicios 
con Findeter, y ya vimos que Findeter, no 
da pie con bola en el trámite de los créditos 
a los alcaldes, a las pequeñas obras de des
arrollo social. Mucho menos a la conservación . 
de las carreteras que necesitan miles .de 
millones de pesos ; y en s-egundo lugar, los fon
dos de cofinanciación es una política contl:a
ria a la descentralización, es una polítiGa cen
tralista, aberrante ; es una política en. donde . 
el Ministro de Hacienda y el Director de 
Planeación se abrogan ante sí, el derecho de 
presidir estas juntas. 

l\'{uchas gracias, señor Pre�?iderite. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor· Ministro de Gobierno, doctor F'a� 
bio Villegas Ramírez, quien expresa : 

Presidente, honorables Representantes : 
antes de empezar mi intervención, .entiendo 
que hay unas interpelaciones, si usted no tie
ne ninguna objeción señor Presidente, escu
cho a . los honorables Representantes. 
Interpelación concedida con la venia de la 

Presidencia a la honorable Representante 
Y_olima Espinosa Vera, quien manifiesta: . 

Gracias señor Ministro de Gobierno. Yo 
quiero, en primer lugar, felicitar al citante 
honorable Representante Marco Tulio Gu
tiérrez Morad, por la parte jurídica de su 

· debate-; - creo, que -de una forma seria, ha 
colocado los puntos donde deberían ir. 

En segundo lugar, quiero hacer una afir
mación : yo sí creo en la modernización de la 
sociedad colombiana, p.ero no se inició, ni se 
va a terminar en el actual Gobierno. Lo cier
to es, que la Nación colombiana empezó a 
cambiar desde hace varias décadas ; desde 

-cuando se hizo el diagnóstico .de que la so� 
ciedad había cambiado, _pero las instituciones 
continuaban estáticas. Por ese motivó, mu
cha.s personas presentes en este recinto; desde 
el Gobierno o como congresistas, participa
mos .en la propuesta de cambio, para que 
realmente Colombia pasara a ser . ese Estado 
de Derecho que es hoy. Podremos hablar de 
modernización cuando se haya racionalizado 
el Estado colombiano, cuando se haya legiti
mado, cuando se dé la concertación entre el 
Estado y la sociedad civil, a través de la par
ticipación ciudadana que , hemos venido bus� 
cando ; mientras tp,nto estamos viviendo es 
un proce'so, en el cual .estamos.  involucrados 
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todos los colombianos que votamos en 1986 
para la elección de alcaldes, acabando así 
con la figura en donde eran unos pocos los 
detentadores del poder. También, los colom
bianos que votamos para que en nuestro país 
hubiera una nueva Constitución, que impli
có que ahora tengamos una Fiscalía General, 
una Defensoría del Pueblo y ·que por fin em
pecemos a hablar. de ese principio de legi
timación del Estado. Con lo que no estoy de 
acuerdo es, que con ese proceso sano, queri
do por todos los colombianos, se vaya a en
amarcar en el falso · debate de lo público y lo 
privado. Ya lo vivimos en la Convención de 
mi partido) cuando . nos hicieron encasillar a 
nosotros en la tendencia . neo liberal o en la 
tendencia socialdemócrata ; yo creo, que el 
país necesita es que se le devuelva a los co
lombianos para que ellos se ·sientan partíci
pes de lo que nosotros estamos haciendo, 
que podamos acabar con la indiferencia de 
ellos. Por ·eso· ese proceso del que venimos, 
tiene que terminar en lo que riecesaríamente 
tiene que ser, y es el bienestar de los millones 

· de colDmbütnos que aún se ·siguen debatien
do en condiciones de pobreza absoluta, y ces 
ahí donde tenemos que mirar los' . congresis
tas, los funcionarios del Gobiernó, todos sin 
discriminación, 'los conservadores, los del 
M-19, la UP, y nosotros lógiCamente los libe
rales, que· tenemos el gran compromiso de 
gober:par este país. · 

· 

Muchas gracias señor Presidente. 

.En uso de una interpelación interviene · �� 
honorabie Representante Jairo Clopatosky 
Ghisays, quien hace una disertación sobre 
el temario del debate y deja la .siguiente 
constan da : . 

Constancia presentada por el honorable Re.,. 
presentante Jairo Clopatofsky Ghisays a- la 
plenaria de la Cámara de Representantes el 
martes 20 de abril de 1993. 

Nadie cuestiona el interés del Gobierno de 
tratar de introducirle criterios de rentabili-. 
dad y eficiencia a una institución como · el 
ISS., caracterizada por su · inoperancia y 
desgreño administrativo. Pero una cosa es 
reducir costos; mejorar el servicio y ampliar 
la cobertura en un país en el cual el 80 o/o 
de la población carece de garantías mínimas 
en materia de salud y otra muy distinta: es in,. 
traducir 'por la puerta de atrás, sin discusión_ 
pública y ele una manera subrepticia, un cam,. 
bio fundamental en la concepción del papel 
del Estad.o en el_ campo de.la sqJud, y más aún 
irrespetanclo las funciones y atribuciones _de 
otras ramas del Poder Público. 

Me llama la . atenCión, como miembro del 
Congreso Nacional, . la manera como el Go� 
bierno ha desconocido las competel).cias y po
testados del Parlamento, ya. que el 29 de sep
tiembre de 1992 pone a consideración de las 
Cámaras Legislathras del Proyecto .de ley 155 

"por medio de la cual se crea un sistema de 
ahorro pensiona!" y meses después el 30 de di
ciembl�e de 1992, haéiendo caso omiso de las 

'normas, acuerdos y recomendaciones sobre le 
matéria,· el  Gobierno Nacional expide el De
creto 2148 que reestructura el ISS., reprodu
ciendo-parcialmente en por lo menos 1 0  de sus 
artículos el Proyecto de ley ISS., que venía 
estudiando el Congreso. 

· 

Con ésta actitud arbitraria ha sido burlada 
la confianza de las Comisiones Séptimas- del 
Congreso en relación con esfe tema, sin con
tar que con el Decreto se exceden las faculta
des otorgadas .al Gobierno por el artículo 20 
transitorio, én una clara usuí·pación dél ám
bito ae competencia y funciones del Congréso, 

··en úna muestra evidente de exceso y extra
lünitación de noder. La extralimitación ·del 
artícülo 20 se o-cu·pa de una facultad excepcio
nalmente coiicedi.da al Gobierno Nacional en 
forma especial y COl1dicionada tanto · en el 
tiempo como eil e] modo , al exigirse una ley 
previa que reglamente la redistribución de 

· competencias y ·rec:uj·sos, la cual a la· fecha 
: no existe. 
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De ótro lado al cambiar abruptamente la brían de perseguirse, sino qua a más de esto, Es un debate fundamentalmente político y 
naturaleza jurídica del ISS.� haciéndolo fun- continuarán desprotegidos y en el limbo los bienvenido ese debate político, bienvenida esa 
cionár como una empresa industrial .y comer- de1�echos de -los pobres, enfermos y viejos, discusión, porque de acá seguramente, sal-
cía! del Estado, se· invaden competencias ex- quienes continuarán teniendo lejos de su al- drán rumbos nuevos para la administración 
elusivas del Congreso claramente establecidas canee servicios de salud económicos· y de alta pública, 'Y saldrán rumbos nuevos para la de-
en el ordinal 7-9 del artículo · 150 ele la Cons- caJ_ida�J.. finición ele la vida política nacional, ·y la vida 
tifución Nacional. Pero el cuestionamiento no del Estado en Colombia. 
apünta sólo a cuestiones de f01:ma legal sino Constancia. Decía que los propósitos de modernización 
que existen elementales argumentos ele fondo - del Estado, no son propósitos nuevos ; desde 
que hacen manifiesto .el yerro .del Gobierno S�ñores Ministros, viceministros, colegas. hace tiempo ya, se viene trabajando en la 
ya que el ISS. ,  como empresa industrial -Y co- Hay que admitir algunas faltas, pero hacerles materia, desde hace tiempo se vienen presen-
mercial del Estado estará en plena libertad de fr�nt�. · Así gomo _acepté el incremento de las ta�do comisiones del sector privado, de las 
vender servicios pensionales y asistenciales. tarifas de los peajes. Señor Ministro ele Obras agi·emiaciones, de los sectores políticos ; - co-
Páo yo me pregunto si los servicios asisten- · Públicas, hay que decirles también, señores misiones del Gobierno que pretenden diag-
ciales y pensionales del ISS., pueden venderse 1\:Iinistros, que a una- persona no le pueden nosticar, formular, presentar alternativas al 
legítimamente obrando en consonancia con el comprar la conciencia porque dizque hace par- país sobi·e cuáles deben ser los cambios que· 
artículo 48 ele la Constitución Nacional que· te · dé ún Gabinete. · se deben introducir' a: la administración pú-
dice expresamente que "se garantiza a todos ":En reiteradas ocasiones he dicho que la blica. y después ele mucho tiempo, después 
los habitantes el derecho irr.enunciable a. la se- apertura económica es buena, pero hay que de mucho trabajar sobre la administración y -
gur_idad social", h acerla en una forma gradual y además en modernización del Estado, debemos reconocer 

Si se _analizan -los artícul�s 2, 3 y 12 del ·- lugar ele buscar una privatización . masiva co- que · en mucho"s años, sóló dos -resultados coli..: 
Decreto 2148 de 1992, puede verse cómo el mb el . . . se debió quemar los cartuchos cretos se presentaron : la elección popular de · 

ISS. ,  deja de _ser un ente qu.e pasa de -prestar en lug�r_ de -p:rimar la moralización dentro ele alcaldes, importante en el proceso de centra_- . 
dire�tamente los servicios propios del régimen estas instituciones. El señor Presidente pa- Iizacíón política, participación Ci"udadana, -
de seguridad social obligatoi•ios q.ue Je. asig11ó sa�·á a la historia pero a qué costos. el -Gobrerno, · el -Estado Y la sociedad colom.: 
la _ I¡ey_ 90 dE! j_94!)_ p_ara c0_nvertirse. en una biana . . Que demoró no sé cuantos ·años;rriás ere 
err1presa cuya responsal;>ilidad ya no sería eon Intervención del Ministro de Gobierno, doctor . 5, -6 o 7, para liquidar una institución vetusta, 
la sociedad sino con sus "esta_dos financieros'� ; . Fabio Villeg·as Ramírez : 

· como era el Insfopal que poco o nada le servía 
y ésta sería : garantizar la: prestación de los a la · vida de este país. · -

servicios y las funciones de afiliación y r.ecau- :__Tomo el uso ele la palabra para responder Lo que faltaba·pai:a moderniza� y ti�ansfor-
do de los aportes, dejando ast �ISegu_ro Social. los interrogantes que fueron presentados por mlir el Estado colombiano, era voluntad polí-
de cúmplir las funciones para. la cual fue un grupo ele respetables e importantes miem- tiéa,- -y esa voluntad política la tiene este ·go-
cr�ado y trasladándose sus funciqnes a otras " bros de esta corporación legislativa. Deseo bier�o que ha venido actuando cqn _firmeza_ y 
entidades. iniciar mi intervención, resaltando la impor- coh convicción en los propósitos de reestruc-

·Fiilalmente, quisiera ·referinne a un con- taneia cte este· debate. Corresponde la discu- turai:,- lá administración pública, pará poned�, 
cepto introducido en el Decreto. El Presidente sión que üstecles han planteado en el día ele · en consonancia con la nueva vida y con los 
ele la República i sus Ministros deben saber hoy, a uno de los propósitos básicos señalados nuevos propósitos que ·nofi hemos h'azaclo to� 
que existe una diferencia fundamental - entre en. la·nueva co·nstitución Nacional para la Ra.: dos ·Jo-s colombianos. -

· 
· · -

la -salud como un agarantíá social y los ¡:;_eg1,1- m ¡;¡ :  Legislativa del Poder Público. En esa Tiene algo -este debate de nostálgico ; ácá se 
ros de salud. En el primer caso hay solida- Constitución de 1.991; se _ planteó que uho ele . ·plantea de alguna f9rma y se siente algún 
ridac1 entre el rico y ·  el pobre, ei · joven-- y - ei los elementos basicos ele la nueva ·colombia - olor y afecto por la: vida administrativa del 
viejo, y el enfermo y el sano, solidaridad- que y - de· la 1'enovación institucional, ' consistía paMdo. Mire'Inos cuál era el Estado que · reci-
se. traduce en la obligación . de cotizar todós a · en- darle instrumentos de poder al -legislativo himnos en - 1990 ; miremos cuál era el Estado 
un,.,fondo común,-en· proi:)Orción a sus ingresos·, frente al· ·Ejecutivo, instl'umentos ·de· póder al ·cual' esta enfrentado la sociedad coloro-
para recibir servicios' de salud en · proporCión · que tuvieran c·on�sión en _un verdadero con- - biana, en- el año de HÍ90. . _ 
a s-us necesidades. Obviamente que· en 'este es- trol político;· y el ·debate ·que e$tamos prese"ii-· - En primer lugar; teníamos un Estado ce-
quema los pobres,  los· viejos y los · enfé·mos ciando en la noche de hoy, hace parte, ·p-ted.: rradó- -y proteccionista, que mantenía cerrada_ 
terminarán subsidiados poi· · los · ricos, ·  los ·jó� samente·, ele ese ·propósito, de que el Congreso · 

· la' capacidad de expansión de la economía na-
ven es y los sanos. - · -

efectivamente ejerza ún control político sobre cionar; _un' -Estado cerrado y proteccionista 
:En.  el - caso de los servicios de· saJucl , _  cada el -Ejecutivo. Creemos en la discusión, eree- · que- -mantenía -�errada la posibilidad de que 

pers011a paga una cónttihucióh én fui1cióií di--- mos ·en la crítica, creemos en la confrontación los ·colombianos viéramos crecer sus ·ingresos 
recta a ·sus niveles de ·riesgo, lo que lleva a las de las. ideas, cr_eeinos, como clecia en la p-asada y vieran la posibilidad de crecer los recursos 
aseguradoras ·a - establecer el crítefió "de '"las reunión de la Cámara, donde hicimos un de--:� producto ele su trabajo, y producto de su la-
enfe¡•medacles pre-existentes, cuyo trafamien- baté sobre tenías pareCidos, en qúe a la vé.:. bor. 

. 

to queda excluido del Seguro. De lo contrario, dad, en la política más que en cualquier otra Una economía cerrada que iba enclaustran- . 
ésta- sería una-- operación deficitaria para- las · verdad, se ll�ga_ por medio de la discusión, se < do el · desarrollo económico de la Nación co
compañías de seguros. _ ,  llega por medio de la confrontación dialéctica ; - lombiana. De hecho, mientras en la década 

�El artículo 15 del Decreto 2148 introduce este debate, por lo tanto, sirve a ese propó- del 50 la productividad de este país crecía 
el concepto ele "tiempos de espera" en los ser- · - sito ; le sirve al Gobierno. a más del l .  5 7t: anual, en la década del 80 esa 
viCios ele salud� del ISS, con Jo cual se pierden .. Debo reconocer, qtie -en �Ias intervencioneR cifra de productividad, de incremento en la 
las posibilidades de los colombianos de. clase - que hemos escuchado en la tarde de-hoy,· hay productividad, apenas· alcanzaban el 6 % .  La 
meclia y pobres, o sea la mayoría de nosotros, . ' elementos importantes que pueden ser - reco- . inversión privada no existía ; la invel·sión en 
de que las enfermedades congénitas o adqui- - gidos por la administración y por el Gobierno, las industrias . no existía, apenas sí existía ru1. 
ridas antes ele vi-ncularse a la fuerza. de. tra� en un -proceso que apénas s:e inicia, en un pro- - -P�:o�eso de mantenimiento ele una maquinaria -
ba}o cübierta por el ISS., puedan ser atendí- , ceso que apenas da sus primeros pasos en este Y de ·unos equipos que habían sido instalados 
das, d�bido a la aplicación del concepto de - pa-ís, como es el de la modernización clel Es- . en las etapas iniciales de la industrialización, 
pree�istencia disimuláclo y encubierto por . la tado ; -aún -lo más importante está--por- hace1'; ,- · en· la e_co1_10mía colombiana. No lográbamos, 
denominación ele "tiempos ele espera". - . _ · aún las decisiones más importantes estan por - - después ele muchos años que la industria par-

·señÓres- Pa�Iani.�ntarfos. ·_ de la ho�o1�able tomar, -y -sE;!g.tlramente será- en este recinto del . ticipara con más del 22 % del producto in ter- . 
Cámara de Representantes.: quitémonos,. ele Congreso de . la República, en _donde debates no bruto, Y en la participación del comercio 
una _ vez por siempre la venda que· nos 'ha como éstos, esas decisiones - tengan efectQ. ha� internacional .  - · 

· querido poner en_ :los oios el Gobierno Na- · 
cia el futuro._ · 

· 

. - Lo más grave aún : la capacidad de la eco-
cional y .  reconozcamos que lo que. ha_ hecho Usted-es Ió han mostrado así, y tienen toda nomía- colombiana de participar en el comer-
el .. señor Ministro del Trabajo es- convertir. el la razón ; más que un debate jurídico, -de lÓ ció �internacional, también caía. Del 20 % 'ele 
ISS., en una aseguradora, que no obrará con · cual hay . elementos indiscutiblemente, es un pa-i'tidpación de las exportaciones dentro del 
criterio distinto . al ele la _ rentabilidad ; y en debate p_ólítko, un debate que tiene qUe ver • pro�luéto interno bruto, en la década del 50, 
esto me identifico con autorizados conceptos , con . Ia concepción . del Estado, un debate que pasábamos apenas a un 13 % , - al finalizar la · 
de la intelectualidad nacional para lo;:; c�l_ale_s está al orden del día ;: en este momento, en la década de los 80. Y que, no se diga que esa 
con· esto, ñó sólo- se dejan desguárneeidQs. Jos _ 

CoJom):>_ifl. nuev� que todos �stamos _aportan-·· - -economía, era la panacea de los trabajadó'res 
problemas ·de _pre exist�ncía; _sino_ é¡ile además- do- y que. todos _querem:Os ·co;nstru�r, ·un debate y de lá clase laboral colombiana. N os venía-
se- elimina la razón de los 'ricos · de cotizar al que tiene q_ue vex co:p_ . cuál es la . presencia _ m os ;:tcostumbran¡:lo a cifras de desempleo del 
ISS y se enf'regá este sec_tor a _ las a�egJ11:_i_t� - que_ é�?ta . socieclªcl J.e c01:responde. al · Estac;lo . 13· y del 14 % ;  esa ecqnomía no iba a permitir 
doras privadas en· el momento eñ - que haya· · y -a . la aclminjstració11 _públiea, sóbre cóino _ . generar empleo, p¡u·a ofrecer opciones de in
libre elección para cotizar. y así 'e( resüftado - . cleb� funcionar_ esa, ;;tdministración p(lblica, - gresQ, a los_ millones y .millones de colombia-
inevitable será que el ISS terminará siendo- sobre cuál es su tamaño, sobre cuál e_s él nos: _ 
la -áseg·i.u�aclora ele lüs pobres co-n una -calidad - - . papel acleh1á_s _que le corresponde a la_ ecóno-:- ¿Y � qqién .le servía esa economía ? Yo me 
de serviCio mínima y mUy distante-del eriterio · 

mía priváéla y a_ la sod�dad privada, dentro pregunto. ¿ (�uiél).es acá están diciendo que el 
básico de' solidaridad y3: qué no existirán los de.-ia orientación. que Je - debemos dar �- la próceso de 'modernización, ' sirve a algunos 
criteríos c.le competencia y eficiencia que ha� comunidad colombiana. · - monopolios, - ¿ a quién le servía la economía 
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cerrada ? la econon1ía en donde las frontéras 
del comercio internacional, están cerradas; le 
sirven es a los monopolios lo<;:ales, le sirven _a 
una pequeña Glase privilegiada de industriales 
que tenían todo el poder del Estado a su ser
vicio para proteger sus empresas, para pro
·teger los productos en perjuicio del consumi
dor colombia,no; que no teriía posibilidad de 
acceder a un ·mercado, para conseguir pro
ductos de mejor calidad y a menor precio . 

Esa economía cerrada, que ahora p-reten
den algunos defender, no era entonces la eco
nomía que defendía a los trabajadores y a la 
clase obr�i"a colombiana, que no tenía acceso 
al trabajo con las restricciones que se daban 
en el crecimiento económico, y tampoco era 
la economía que defendía el crecimiento in
dustrial y que defendía la competencia como 
posteriormente lo planteará la Constitución 
en 1991. 

Teníamos igualmente un Estado interven-:
cionista, y el problema del Estado colombiano, 
ya lo decíamos anteriormente, no es su ta
maño. El Estado colombiano, en comparación 
con otros _países, de iguales característiCas 
económicas y sociales, es relativamente pe
qu�ño ; nuestro Estado central, apenas si par
ticipa con un 14�15 % del producto interno 
bruto, mientras en otros países estas cifras, 
notmalfnente superan el 12 % .  

El problema 'está e n  ef tipo d e  Estado, e n  la 
eficiencia del mis�o,_ . en la concepción qúe 
nosotros le hemos dado al Estado, en la for
ma e:p_ la cual el Estado está haciendo .presen
cia en los _actuales momentos de la vida eco
n6inica y ·de la vida social del país. 

E11 el :Estado colombiano, nace de la Refor
ma del 68, una reforma importante para su 
momento histórico ; una reforma importante 
para un momento, en el cual no existía una 
economía desarrollada en las regiones colom
bianas ; una reforma imp_ortante en donde_ no 
eXistía alternativa distinta, para la prestación 
de- los servicios públicos, de aquella que nacía _ 
del erecimi'ento de las organizaciones centra
le_s del Estado ; una reforma importante tam
bién, para- un país en donde la economía pri
vada, apenas se debatía por buscar un espacio 
dentro del _ mercado nacional. -Esa era la reforma del 68, una reforma 
.importante para su momento histórico. Sin 
embargo, ese ente, esa entidad, creada amol
dada a las necesidades de su momento, se fue 
deformando con el paso de los años, se fue 
deformando ante la presióri del -crecimiento 
estatal, ·se -fue · deformando hacia la corrup
ción, hada el clientelismo ; ante la deforma
ción que ha estado sometido el Estado durante 
los últimos tiempos, y esa criatura de labora
torio creada en el 68, se fue convirtiendo en 
un monstruo capaz de devorar a los propios 
colqmbianos y a los propios ciudadanos. · 

De un Estado _que debió haber sido cons
truido para estar al ser_vicio de los colombia
n_os, pasamos a un Estado que demanda todo 
el servicio del pueblo colombiano para su man
tenimiento en impuestos, en participación 
burocrática, en decisiones, en tramitología, 
he_mos pasado a construir una N ación al ser
vicio del Estado. 

Teníamos también un Estado fundamental
mente centralista, nn Estado que desconoce 
una realidad sustancial en la vida social, .po
lítica y económica de este país. Colombia es · 
un país de regiones, Colombia es un país que 
se caracteriza por una rica vida regional en 
lo económico, en lo cultural y en lo político. Y 
cualquier diseño institucional del Estado, que 

_ quiera estar asimilado aí sentimiento y al cri
terio del .pueblo - colombiano, debe tener ese 
reconocimiento claro de las identidades cultu-. rales -Y económicas, que enriquecen la vida 
colombiana ; . era un Estado centralista _en lo 
fiscal. . En la década del 30, la Nación tenía 
el 38 % de los ingresos fiscales del Estado, los 
departamentos el 36, los municipios el _ 26. _ 

Acto seguido el exponente señor Ministro 
de Gobierno doctor - Fabio Villegas Ramírez, 
continúa haciendo una disertación sobre la 

Martes 18 de mayo de 1993 

historia política institucional en _ Colombia y 
anexa, en desarrollo de su intervención, las 
respuestas al cuestionario realizado por el ci
tante del debate honorable Representante 
Marco Tulio Gutiérrez Morad. -

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de marzo ·de 
1993 

Honorables 
Miembros de la Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Ref. : Respuesta a la Prqposición número 16_3 
de marzo de 1993. 

· 
Honorables Representantes : 

En atención al cuestionario formulado co
mo resultado de la Proposición número 163 y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 249 de la Ley 5� de 1992, los suscritos 
Ministros . damos respuesta al cuestionario re
Cibido a partir del pasado 23 de marzo en los 
siguientes términos : _ 

Por las razones expuestas en el documento 
adjunto, considera el Gobiel·ho Nacional que 
se ha dado cabal respuesta al cuestionario for
mulado en - la Proposición _número 163 de la 
honorable Cámara de Representantes. 

Manifiesta el Gobierno su permanente dis
poisción a contribuir al ejercicio de la fun
ción de control político que ejerce constitu
cionalmente el Congreso de la República. 

Cordialmente, 
Fabio -Villegas Ramírez, Ministro de Go

bierno ; N oemí Sanín de Rubio, Ministra de 
Relaciones Exteriores ; Andrés González Díaz, 
Ministro de J u�ticia ; Héctor Cadena Clavijo, 
Ministro de Hacienda y Crédito Publico (E.) , 
Rafael Pardo Rueda, Ministro de Defensa N a-

- cional ; José Antonio Ocampo Gaviria, Minis
tro de Agricultura ; Luis Fernando Ramírez -
Acuña, Ministro de Trabajo ,y Seguridad; 
Juan Luis Londoño de la Cuesta, Ministro de 
Salud ; Luis Alberto Moreno�Mejía, Ministro 
de Desarrollo Económico ; Guido Nule Amín,. 
Ministro de Minas y Energía ; Maruja Pachón 
de Villamizar, .Ministra de Educación Nacio
nal ; William J aramillo Gómez, Ministro de 
Comunicaciones ; Jorge Bendeck Olivella, Mi
nistro de Transporte ; Juan Manuel Santos 
Caderón, Ministro de Comercio Exterior. 

dmistionario formulado por la honorable 
Cámara de Representantes' 

Proposición número: 163 
PREGUNTA NUMERO 1 :  

Sírvase explicar a - la honora.bl'e Co:rpora
ción, ¿ en qué fueron atendidas por e� Go
bierno Nacional las diversas - observaciones 
que - sobre la · ilegalidad e [nconstitucionali
dad de los proyectos de decreto, formularon 
los honorables Consejeros de Estado, docto
-res Humberto Mo:ra, Diego Younes y Jaime 
Betancur, en su calidad de integrantes. de 
la Comisión Asesora prevista en el artículo 
20 trans.itorio de la Constitución Política ? 

-Como es de público conocimiento · la 
Comisión Asesora de que habla . el artículo 
transitorio 20, integrada por siete miem
bros : Tres en representación del Consejo de 
Estado, uno en representación de la Fede� 
ración Colombiana de Municipios y tres en · 
representación del Gobie¡·no Nacional, que
dó conformada mediante el Decreto 2440 

.-- de 1991. 

· 

Antes de explicar en qué atendió el 
Gobierno Nacional las observaciones formu
ladas por los honorables Consej eros que 
junto con el señor Alcalde. de Santafé de 
Bogotá y con el Jefe del Departamento Na
cional de Planeación, el . Ministro de Ha
cienda y el Consejero para la Modernización 
del Estado conformaron la Comisión, es ne-

. ces·ano analizar el alcance de la asesol'ia 
que debía · prestar tal Comisión. -

GACETA DEL CONGRESO 

El artículo transitorio 20, condiCionó el 
eje;¡:cicio de las atribuciones por parte del -
Gobierno Nacional a tener en cuenta las 
evaluaciones y recomendaciones de la Co-
misión Asesora. . 

. Para aterider el papel que desarrolló di
cha Comisión en las sesiones celebradas, 
debe tenerse: presente que las evaluaciones 
y recomendaciones que formuló ia misma no 
tenían carácter vinculante para _ _ el Gobierno, 
quien era el titular de las atribuciones, por 
cuanto el significado de los - términos "eva
luaciones y recomendaciones"' según · las 
acepciones pertinentes del Diccionario_ de la 
Real Academia de la 'Lengüa, es el de- esti
mar y apreciar, en el primer caso · y  suge� 
rir o suplicar, en el segundo, lo' cual no 

. implica una obligación para : el destinatario 
de tales ::tctuaciones. . 

Por otl·a parte, según sentencia de . la 
Corte Suprema de Justicia de 'febrero 6 de 
1990, con ponencia del Magistrado Jaime 
Sanín, · acerca de las Comisiones Asesoras 
éstas " ( . . .  ) han de interpretarse como un� . 
forma. de colaboración armónica y como un 
expediente para buscar mayor . acierto y no 
para dejar en manos de terceros interesados 
la . t_area. l�gislativa. Al Gobierno correspon:
dera calificar la bondad de la. ayuda que se 
preste y si eHa se acomoda a los altos firies 
que con la misma busca el législado>r, por 
cuanto a él compete la decisión". · · _ - -

_Además, la expresión "teriel� en cuenta" 
no signifiea "acoger"' que sería el' ve·r.bo que 
debería haber utilizado · la Asamblea: Nacio� 

- nal Constituyente en caso de 'haber querido obligar al Gobierno Nacional a hacer suyas-la.S evaluaciones y recomendaciones - fÓ!rmU:-
ladas por la Comisión. . . 

-

.
. 

· 

-El Gpbierno siempre tuvo- en -�uenta las 
recomendaciones y observaciones de constitl!�oiialidad, legalidad ? co�venienci;:t y aco
giO aquellas que considero pertinentes en consideración a. la experieric:ia como. expe:rc. tof! en Administraci_ón Pública. y Derecho Admin�strativo de _I�s honorabl� _Consejeros, as.1 como tamb1en, la del -senor Alcalde de Santafé de Bogotá, quien participó en-_ representadón de la Federación Colombiana · de Municipios e hizo importantes aportes! no �ólo como . �xperto en aquellas. matenas smo tamb1en como miembro que fuera de la Asamblea N aciorial Constitu-yente. -

Si hubo. lugar a situaciones en las cuales 
el Gobierno se apartó de lo sugerido por al- -
gtino de los miembros de  la Comisión, esto 
siempre sucedió de manera ordenada- y ri
gurosa desde el punto de vista jurídico, res-: 
petando íntegramente el contenido y alcan
ce de la competencia atribuida de manera 
directa por el Constituyente, así como tam
bién la ·enorme responsabilidad política de 
su ejercicio. _ 

Es Importante a·clarar que el Gobierno 
Nacional sometió a consideración de la Co
misión la totalidad de los proyectos de de
c-reto objeto de la reforma en algunos casos 
dos o tres veceS', y que éstos contaron con 
el respaldo de la Comisión, bien · en Jorma 
unánime o por la mayoría de sus miembros. 

Se precisa entonces respondiendo · la pri.: 
mera pregunta del cuestionario, cómo aten
dió el Gobierno Nacional las observaciones 
formuladas por los miembros de la Comi
sión. 

1 .  be los Ji2 decretos expedidos en el mes 
de diciembre fueron evaluados favorable
mente 'por todos los miembros de la- Comi
sión la reestructuración de los Ministerios  
C!e  Relaciones Exteriores, Justicia, Hacienda 
y Crédito Público, Defensa y sus entidades 
adscritas, Trabajo, Salud, Desarrollo, , Minas 
y Energía ; del Departamento Administra
tivo de la Pi·esidencia de la República, el 
Departamento Nacional de Planeación y el 
DANE. 



GACETA DEL CONGRESO 

·Otras propuestas de reestl�ucturación ·evi
luada � favorablemente fueron las de� Ins

. tituto Geográfico "Ag·üstín Codazzi", · 1a del 
Fondo Vial Nacional, el Conpes y Cokúl-

. tura. . · 
También fueron · evahÍadas favorablemen.: 

te la� -decjsiories· de fusionar entidades como 
· las D irecciones de Imí)uestos y Aduanas· el 
· Consejo . Nacional d e  s'eguridad y el . Con¿ejo · SupE''"Íor >de la De{ensa Nacional, �l Fondo 
· N aci0naL ;Hosp-ita.lErio y él Fondo . del Mi

nisterio de Educación · Nacional. 
La reorganización de las entidade_s:· e-�c�

gadaw de la .cófinan:ciación, la asignación de 
· funciones a las directivas de las entidades, 

haciéndú -énfasis en el tema . de la participa
cwn (Decreto 2130 d e  1992) y algunas su:
presione·s -como la de la Superintendencia 

· de Cambios, -fueron así mismo evaluadas 
favorablemente por los siete miembros de 
la Comisión. 

Ca be anotar tambiéh qué, la Comisión es-
tudió y evaluó favorablemente la$ disposi. ciones laborales . transitorias qúe se _incluye. ron en los diferentes decl'etos meruante los 

· cuales· se· reestructuraron, fusionaron o su
primieron · entidades del orden nacional y 

· atendió . .la . mayoría de las recoméndaciones 
- . formuladas por los señores Consejeros. Así 

mismo ]as· disposiciones para la · organiza
ción" del- Sm;vicio de· Adaptación. Laboral 

· · consagrado en el Decreto 2151 de· 1992,- se 
presentaron y ·.e-valuaron. · · · _ . 

2 .  De. un -cüidadoso . . ej Úcicio de . -estt�dio 
. de las- propuestas inicialmente présentadas 

por el · Gobiérno _Nacional a Ja Comisión , -de 
las eV:altiá-ciones ' de ' s'us miembros, .- c�mo 

. consta en. Hts - aCtas, así. cómo de· los� memo
ra:nc1os de -lós. ·. señores · Consé} eros ·· de - ·Esta-

. do, puede . .  -dei:lucirse . que ·qluchas· de • las 
observackmes- de. fondo, de . fo1;-ma -.o dé · con
venienc:ia · fonnula'das po1� éstos fueron pie� 
namente-. :·compartidas y . poF consiguiente 
acatadas�··· · . , . · . 

Cabe; -resaltar: entre ellas . la l�elátiva. ·. a. la  
- ' im.rosibjJiclad. �d� . que :--como . resulia;do ... de  : ia .  

reestrueturacióil. O ·fusión, SJ,.U�gie:ra.n·. nuevas 
· entidadew o·-'se otorgara p�i;s·qneria: .júridica 
· a- las _gue.:D!) .J�·oza.ban de ella: · Es· asLcomo 
. tampoco -se-- expidió el deéreto . sob:r.e· normas 
. de cont:r.ókinterno. que .tenía .previsto· . .el'-Gó- · 

bietno, -'p<>r. las .razone� _ expüesta&: ·por :los · 
-Co�1sej_�os.: · . . . 

. 

_ . . . . · 
De ·otra parte,- d�c�iori�s - comó -la-.sujml.:.. _ 

· sión dé- . Prosocial -.y las r�formas xelat!i.vas 
al bienestar : social - de los _ servidores "cpúbli
cos no sé· adoptaron finalmente, en· atención 

· a las 1·azones·-de - conven.ie�1cia por ellos plan.,. 
tea(las. 

3 .  · Sobve.-.muchas de las propuestas pre
sentadas;· los Consejeros no hicieron obser
vación_ diferente- a la de cons:iderar .que - la 

· legislación ·. qÚ.e las regía no estaba. en con
tr-anosieión con la Constitución Política, 
apr-eciación evaluada de manera distinta por · el Gob�erno · Nacional en torno a lo que en 

· cada caso- implicaba poner las entidades en 
cor.sonancia con - los mandatos de ] a  Refor. ma Con.stituciona 1 como se explicará en la 

· resnuesta a la P1·egunta número 4. 
Este es el casG del Ministe

'
rio de Ohras 

· Púl1licas, el . Ministerio de Educación, el Mi
. nis+;erio de - Comunicaciones, el SENA, la  

Superintendencia de Sociedades, Capresub, 
_ el .  DAS, Corfipi::sca, el · Icetex, la Super
intendencia: de Notariado y Registro, la Su
perintendencia d e .  Valores, la Corporación 
Nacional -de Turi::;mo, el Incora, el Himat, el 

· Instituto . Nacional de Salud y la Superin
. tendencia de Salud. 

4 .  En otros Cfl sos, . la objeción de los tres 
· Consejeros de Estado _ tuvo que ver con la 
ÍID1lOsibHklad de. cambiar la naturaleza ju. rídica .de· las . entidades, posición no compar
tirla · por . el Gobierno Nacional ni por el re

. presentante : de la Federación Colombiana 
de · lVIunicip¡ios por . las . razones que se ex-' 
p011drán en la respuesta 9; la ·Pregunta nú-
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- mero- 3. Está es la situación de entidades 
como Corelca, Adpostal, Telecom, Fonade, 
Icel e ISS. 

· Administrativos, · SuperiÍ1tendentes, Pre�i- · dentes, Directores o Gerentes de entidades 
públi'cas, la Directiva Presidencial I1úmei'o 
3 del · 20 de agosto de 19.92, en la cual se 

PREGUNT-4- NUMERO 2 :  recordaba la orientaCión guberilamental para 
Se sirvan explicar lás razones por las el ejercido de ese mandato constitucional, 

cuales el Gobierno Nacional no reunió la su razón de ser Y sus ·alc'ances Y los plazós 
Comisión Asesora ordenada en la norma de· previstos para el . efe'cto . Igualmente se pre-
facultades, dentro de· los primeros 15 meses cisó en esa Directiva· que la Presidencia dé 
de los 18, que se concedieron - para expedir la República, a través de la Consejería para 
los decretos tal como lo s eñalan . los tres ho- la Modernización dél Estado, asumida- ia 
norables Consejeros de Estado aue confor- responsabilidad . de coordinar el proceso ··y-

- maron esa Comisión. _ � efectuar la revisión _previa de- todas las prp.. 
puestas en el seno de un Comité Interi'nsti-

. Respecto a esta segunda cuestión, 'convie- tucioi1al conformado por la Presidencia dE;l . 
· ne señalar que el artículo tt-ansitorio 20 de la R�pública, el Departamento Nacional de 
- la . Constitución Política- confirió al Gobiei·- - Planeación Y los Ministerios de · Hacienda :y 

no,  bajo la  fórmula de un mandato irrip.e- Trabaj o. - · . ' ·_ 
rativo, atribuciones especiales pai·a ser ej er- En cumplimiento de lo ol'denado ]_)or _él 

· c¡das en . un plazo determinado, y si bien . Presidente, el 30 de septiembre de 1992, 

previó la conformación de una Comisión para cada: entidad hizo llegar a la Consejería pa:ra 
esos efectos, _ello no quiere deeir _ que nece� la Modernización del Estado - los informes 
s�ú·iamente la misma debía séi: . . convocada. ejecutivos, los documentos que sustentaban 
por el Gobierno desde el momeúto mismo y. prficisaban las propuestas y los proyectós 
en que empezó a correr el refehdó término, . de decreto. Conviene -resaltar que estas pro:. 

· toda vez que - ¡a función exclusiva de la Co- puestas fueron · el resultado del ''estudio ·y 
mislión, conforme a la voluntac(exp�esa del . evaluación realizadas por las mismas entidá-
Constituyente; era la de forrruilar evalua- des ·en coordinación cori los respectivos mi-
ci-ones y recomendaciones para;· 'ser tenidas nistedos o departamentos administrativos 
en . cuenta por el Gobierno, las 'cuales na tú.: · · a  los "que se encuentran ads-critas o vincuía:.. 
ralmente no podían tener lugar sin que exis- das, Y del análisis y revisión posterior efec:.. 
tiera -aún materia algu.ria para ser some- tuados - por los ministerios con la Presiden-

. tida con tal fin a su consideración; es decii·, cía eli el Consejo de Ministros. : 
sin que el Gobierno hubiera iniciado siquie-· Culminado este proceso en el que el Go-

. ra el proceso de elaboración de iniciativas b�erno concentró todos sus esfuerzos y t�-

. concretas de reestructuración, · fusión 0 sÚ- mendb · ya propuestas .concretas y ·  docu�en-
- présión de :entidades -de · la Rama Ejecutiva tos que las sustentaban y - j ustificaban, .· se 
del orden naéional. · . · · · · - convocó · a la Comisión Asesora y se . le pré-

-_ 

. 
_Es chn�o :�nto��es -qué una vez conformada sentó e_n sucesivas sesiones, . este material . 

. la. Comisión, y dada la a.lta digüjdad de sus . para su estudio Y evaluación . 
·. miembros, la obligación del _ Gobierno �ia PRE.GUNTA NUMERO 3 :  

la cte. presentarle: propue�tas GOncretas cu�- . 
_ · dadosame.nte elaboradas respecto de las cmi- Se sirvan- explicár - los señores .·Ministros, · 

· Jes :ena. pudiera pronunciarse e1i ejercicio' de · ¿ cómo entendfó el Gobierno Nacional his 
la función que_ l e  fue · asJ.g·nada; pero no la · tres · facultades · conferidas en el artícuió 20 

. de convocar . sin antes contar aún -con · pro- transjto��io d� la ConstituciÓn Política reS-
·yect:os . específicos d� supresión, fusión o re- .'pedo a süprin:iir, 'fusionar' ·o reestruCturar 

· e�tru�tuhición� . El análisis y . definición de · las ·�ntid�des de la Raina Ejecutiva, los · éS� 
propuestas implic:;l>a, como es . obvio, una . tábleeiniientos públicos. las' empresas indús.:. 

- tarea qtie · necesariamente debía adelantar triales Y comerciales y hts sociedades de ecO-
. previa.m:enté �( Gobierno al interior. de las · · nomía mixta del orden nacional ? · · 
· propias entidades, mediante un estudio de- _ - En especial, - sé expliquen las razones par!=t 

tenido de la éstructura, objetivos y fundo- dar a la: facultad de reestructurar el alcance 
ne� de - ellas, en otden a diseñar propuestas · para tr'ansformar la naturaleza jui·ídica . d� 

· serias y ·süficienteménte elaboradas para ser algunas entidades, como en el caso: del Ins-
sentadas a, conside.ración de la Comisión. tituto de Seguros Sociales, ISS, .Teleconí, 

En este orden de ideas, una vez promul- etc., en los que se cambiá sti ·. condición de 
gada la Constitución de 1991, el Gobierno establecimiento público a empresa industrial 

· inició su tarea propiciando al más alto ni- Y comercial. 
· 

\'el de la Administración una discusión sobre El . Gobierno Nacional señaló, en el pro-
el contenido y 11lcance de las facultades, ami.- · yecto de acto reformatorio de la Cons.titq-
Iizando para ello el texto mismo de la  nor- ción y en el aparte corr�spondiente a la .ra-
ma y revisando sus antecedentes j urídicos, cionalización de las actividad�lS de los órga-
su finalidad y orientación en el contexto del . nismos nacionales, lo siguiente : 

· nuevo ordenamiento constitucional. Esta la- "Como consecuencia del acentuado ce�-
bor se llevó a cabo con la participación di- tralismo tenemos un importante número de 
recta de la Presidencia de la República, a orgm.).ismos nacionales que desvían su aten-
través de la Consejería para la Moderniza- ci.ón hacia proyectos menores, de interés 
ción del Estado y la Secretaria Jurídica., así exclusivamente regional, cuya administra-
como de los diferentes ministei:ia.s, desta- ción desde el centro resulta costosa y difícil, 
c.ándose que esta materia, en sus diversos a más, que dichos proyectos no siempre 
aspectos, fue el tema central de varias se- coinciden con los verdaderos intereses de lá 
siones del Consej o  de Ministros. comunidad, por la falta de un mecanismo re-

Una vez logrado el consenso al interior presentativo de enlace entre las re'giones y 
del Gobierno, el Presidente de la República, quienes deben tomar la decisión . . .  " . ·, 

mediante Decreto 2440 del 30 de octubre -·de  " .  . . Así mismo, entidades como el Mi-
1991, conformó la Comisión Asesora y en nisterio ele Obras Públicas (a través de los· 
sesión del Consejo de Ministros del 3 0  de -- Distritos de Carreteras) ,  el Fondo Nacional 
marzo ele 1992, revisó el avaiice del trabajo de Caminos Vecinales, el Fondo Nacional 
realizado e instruyó a todos los Ministros Hospitalario, la Superintendencia Nacional 
y Directores de Departamentos Administra- · de Salud, el Ministerio de Educación Nacio:.. 
ti vos sobre _el uso · y alcance de las faculta- nal, Col deportes y otras con funciones ad-
des. · ministrativas, de control y de intervención 

Adicionalmente y con el ánimo de insis- económica como la Corporación Nacional de 
tir· en· la necesidad de utilizar en forma ade- Turismo y· el Intra, deben reorientar sus 
cuada las · facultades conferidas por el ·ar-

· · actiVidades a lo nacional, y en algunos casos 
tículo transitorio 20, er Presidente envió ·a. hasta desaparecer para entregar dichas fun-

· Ios · l\�inistros, Directores de Departamentos ciones a las entidades territoriales". 
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Al analizar los alcances del mandato que 
_ , - la Asamblea Nacional Constituyente impuso 

, al Gobierno Nacional en el artículo transito
. :ri9 20 de la Constitución Política,· para que 

suprimiera, fusionara o reestructurara en
tidaqes de la Rama Ejecutiva, estableci
_mientos públicos; empresas industriales y 

. comerciales y sociedades de economía mixta 
. del orden nacional, el Gobierno ti.1vo en cuen
. ta Ias razones de los constituyentes al apro-

bar la norma, las cuales quedaron expues
tas con toda claridad en los distintos deba

. tes que se- suscitaron al interior de la Asam
_ ·bl� .. 

Los Constituyentes Eduardo Verano de 
la - Rosa, Carlos Rodado Noriega e Ignacio 

· M'óli:na Gi-ralda. presentai·on proyectos alter-
nativos del artículo que finahnente corres- pondió al artículo transitorio 20 de la Cons

. ·tifución Política. En _ los tres casos expresa
. ron firmemente la impostergabl'e ' necesidad 

de réorganizar la Administración Pública. 
El- texto gue fue- finalmente aprobado i)or 

· la Asamblea Nacional Constituyente, y qüe 
· surgió_ . ele l a  fusión de los proyectos pl'esen. ta�os por los Co:r:1stituye:n,tes Cal!lQs Rodado 
· _Norieg_a e Ignacio lVrolina Gkaldo, fue Sl!S
. te11tado por este último con los siguientes 

�rgumentos centrales : · 
. "La dualidad de funciones. en vados o_r. g_ani_smos del mismo. OI:(l.en, que ClJH'{Üan . además con Sll propia infraestru<;tura, SU 

planta ele persQnal y ·  su p_ropio presupuesto, 
· hnponen la necesi.<;lad de racionalizar el ejer
- cicio _de 1¡:¡, fu:qci_ó:t) púj)lic.ll- mediante la uni

fkl!ción de la a,eción d_el Estado, lo cual a 
su vez debe redundar en una racionalización 
!lel g·asto público. · · 

Hay necesidad ele recabar por una teor
_ganización administrativa del Estado que 
reduzca el númeFo de i11stituciones en las 
cuales se manej e el . I;'resupu_esto P.úbliGo y 
privatizar algunos de los servicios cuya pre.s

-t�,ción asumió in_eficiente y monop_olística. ;roente. 
No quier:o pasar de larg-o sin referirme -a 

. los instittitos - descentralizados que fueron 
creados precisamente para garantizar .la efi-

. ciencia y la buena -ut-ilización e inversión de 
los dineros públicos . Hoy existen 171, mu
chos de los cuales operan a su amaño, como 
verdaderas ínsulas independientes por las 

. que se· fuga -como en las tuberías desgas

. tadas.,- un alto. porcentaje del presupuesto 
· naciol].al. De su existencia. sólo se tienen 
· esporádicas y tardías noticias en. los .cambios 
de · Gobierno. cuando a1)arecen a la luz pú

. blica los défiCit, la ineficiencia :_de sus ges� 
tiones, 1a irresponsabi�idad de algunas de 

· sus j untas directivas que páctan prestacio
-nes absurdas -en forma tan irresponsable, 
· que por ello deberían incurrir en causal de 
-mala conducta- . . .  " .  · 

fo-s� mismo, el Constituyente Molina · ex-
-pre�ó : · 

"Se afirma con razón que mJestro Estaqo 
·. está donde no debería estar· y no está d_onde 
debiera esta e" . . .  · "N o se puede perder esta 

-oportunidad para que el Gobierno Central 
:abandone funciones que nunca debió tenm�' 

. . .  ; "Se p0clrían elimina1· 40 entidades del 
Gobierno Central y no pasaría nada". 

"La oportunidad de reformar -llámes.e 
depurar_:_ la administra_ción pública es úni.

. ca . . . Al país no le rmsa nada si ·se re asig
nan algunas funciones o se acaban entidades 

· como : Artesanías de Colombia, la Cm·pora
ción Nacional de Turismo, Coldeportes, In:.. 
,-d�rena y 15 corporaciones regionales, buena 
pl:J.rte del ICA, del Incora, Himat, Prosocia) 

.Y el Fondo de Biemstar Soe.ial, las Supel�
intendendas de I-ndustria y Comercio, Salud -y Subsidio Familiar. Inurbe o ICT, Fonclo 
Wadonal de Garantías.  Fonade, Fondo . de 
Cam5nos Vecin�J�s, Intra,- Fondo Aeronáü

_ti�o Naciqnal, Dáinco y Da�coop. -La - D.e
·fensa _Civil · debe ser local, al .igual que �l 
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Bienestar Familiar y el manejo ele lo� ae
ropuertos. 

La A�amblea Nacional Constituyente no 
puede pasar por alto este momento histó
rico para determinar la reorganización del 
aparato administrativo del Estado. Es una 
11ecesidad apremiante que se convirtió en 
básica para la sociedad y un fundamento en 
la cual se nos dio el · mandato para satisfa
cerla, tomando las medidas necesarias que 
imponga la racionalización de la admini�
tr·ación pública y con ella la racionalización 
del gasto". -

Con estos antecedentes · se abrió paso :y 
fue aprobado l)osterim·mente - el al'tículo 
transitorio 20. Entendió entonces e1 Gobier
no Nacional que hi Asarnble(l. Nacional Cons
tituyente le había impuesto_ un mandato 
imJ?erativo, impartido de manera directa 
J?Or l�;t Constitución Política, J?ara que - lle
vara a cabo una pro:l\wda reorga:Dización 
d� la aclminist.rªción públi.ca, . - redefiniendo 
el pa,pel del .Estado .. UeB:tre d.e este concep
to, los términos , "suprimir�',_ . ":f;usion_ar!' -Y 
"re.est_ructurar" han tenido los alcances que 
S� incl_ican a CQJ,ltf111.1ación:; cOnforme .·· se eic
pUSO en l:lU mome_nto e:n 1:;�, primera sesión 

. de la Comisión cre(l.da por- el mismo ll-r-ticu1o 
transitorio 20 · de la Constitución :.Política '· 

A .  Suprimir. 

"Estl:), atribución conlleva la · facultad ·de 
eliminar aquellas entidades del orden na
cional cuya exist.encia ya no. se j ustifica a 
la luz de los mandatos de la nueva Consti-

. tución, entre otras razones porque sus fun� 
ciones, en virtud de lo dispuesto por· ·ella ·o · 
por las leyes que la desarrollen, o bien ya 
no están a cargo de. la Nación p.o1� .haber 
sido -asignadas a las entidades teáitoriales, 
o bien pueden ya no estar .a cargo del Es
tado por permitir la reforma constitucional 
su cumplimiento a. través de -los particulai�es. 

. Con fundamento en esto (¡ltimo, se- podrfa 
incluso proceder a privatizar entidades". · 

B .  fusionar, 

"En caso de que exista - superposición de 
funciones entre alg-unas· entidades del orden 
nacional, o que se considere más convenien
te para el logro ele la eficiencia y �ficaci-a 
a la que reiteradamente se· alude en la nue
va Constitución, se deberá emptertder · esta 

. acción para refundir en un solo ·orgánismo 
· . cl!chas entidades - con objetivos · y compéteJl-

cias comunes". - - · 

e . Reestructurar. 

"Esta es quizás la a.ccwn que otorga ma
yor amplitud al Gobierno Nacional · parª el 
logro de la finalidad propuesta en" la· norma 

· constitucional · en estudio, . ya que· p_ermit.e .. 
la reforma .sustancial ele la ·  generalidad ele 
las entidades del oi·den" nacio11al, con el ün 

· de logra1� su · armonía con los nu·evos· maiJ.
Clatos constitucionales. 

En ejercicio de esta attibución· el · Gobier
. no Nacional -podrá tomar · medidas como las 

siguientes : · · · 
- Suprimh\ fusionar o crear dependen

cias dentro de una misma entidad u orga
- nismo. 

- Suprimir, modificar· o adicionar fün-
. dones · dentro de tma - misma entidad . .  

- Suprimir, modificar · o - diseñar proce
dimientos atinentes a una ·misma entidad.

- Trasladar dependencia · de una -enticla_d 
-a otra. · . : 

- Trasladar fundones de una entidad. a 
· otra. 
. - Modifkar la naturaleza jurídica de-una 
. entidad. 

- Posibilitar la participación de · capital 
. pl'-ivado en una eutidad, - efec.tuando los· cam-
. bios necesarios para - eHo: 
. · - � D-ividi-r- entidades- esdndiendo. sus - fmi
-ciones ele ac�rercdo· con sus. caracte-rísticas · y 
n.ª.tural�za, pudiendo . -en- consecuencia ·atri-
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_ buir el ej erc1c10 de las mismas a las entida
des que se consideren más adecuadas para 
su cabal atención, o constituir los organis-
mos necesarios para ello" . . 

Como puede observarse de los textos tran_s
critos, el Gobierno Nacional entendió desde 
un principio que el mandato impuesto por la 
Asamblea Constituyente -para reestructurar 
entidades de la Rama Ej ecutiva, estableci
mientos públicos, empresas industriales y 

. comerciales y sociedades ele economía mix
ta· del orden nacion(l._l, llevaba implícita la 

. posibilidad ele modificar la naturaleza jurí-
. clica de las mismas. . 

Al suscitarse el debate al interior de l a  
Comisión creada por e l  artículo transitorio 

: 20 de la - Constitución · Polí-tica sobre el par
ticular, el Gobierno mcpuso . ampliam�nte su 
cdterio, fundamentándose para el efecto, 

. entre otras cousidera:eiones en las· siguien
tes : La naturaleza de las facultades del 
.artJmdo citado ;. el género· próximo de la  

- -11aturaleza j uríc1i.ca ; el  surgimiento. d_e· las 
· misJ;nas ; .su rno.clificación frente a las atri
·_ b.u�io_n�s .del a_rtículo. transitorio 20. ; la_ fina-

lü:la_d del artículo y en los antecedentes de 
: .la _expresión en el derecho comparado. . · : 
_ _ En s�nt.e�is, manifestó el Gobierno Na-
. cional a la Comisión lo siguiente : .  

· 

·" ( . . .  ) las atribuciones que le otorga el 
artíeulo transitorio 20 de la Constitució.n 
Políticá al Gobierno Nacional para reestruc
turar_ las entidades :Y orga;nismos de la Rama 
Ej ecutiva �on el . fin de ponerlos en CQJ;JSO-. nancia con los mandatos de l a  reforma cons

. titucioua:( y, en especial, con la i·edistribú
ción ele competencias y recursos que ella 
eshiblece, tiene la .capacidad de modificar, 

· adicionar o dei·ogar las leyes que, en des. arrollo del ordinal 79 del artículo 150 ele la 
· Carta y de Jos ordinales 99 y fo del 
· artículo 76 de la Constitución de 1886, llay'a 
·_ exi1ediclo el Congreso ele la República _pm;a 

crear o fusionar ministerios, departamen
tos . administrativos, superint�ndencias,� es- . 
tablecimientos pí�blicos y otras entidades d�l 
orden nacio.nal, y señalar su _ objetivo y e�
truetw·a .orgánica. 

No . otro es el sentido de las atribuciones 
otorgadas por el articulo transitorio 20, pues 
no se hubiera j ustificado el otorg_amiento 

: de las mismas para ej ercer facultades qqe · 

de ordinario le competen al Go bierw>" . 
. Agrega posteriormente q¡,1e : 

· 

- . ''Al referirse a los estatutos básicos o es
. tatuto.s básicos . o estructura orgánica ele l�s 

_ entidades, la j urisprudencia ha reconocido 
. que los mismos comprenden su denominª
. ción, naturaleza jurídica, obj eto, domicilio, 
_ funciones, órganos de dirección, administra
.. ción, control, patrimonio y 1-.égimen j uridic.o 

· de. los actos y contratos". _ 

· Súpone lo anterior · que, cuando - el Con-
greso de la República crea un ministerio, 

. departamento administrativo, superintenci_a 
o establecimiento público, le define su natu

. raleza j 1:1rídica al adoptar su estructura - o1.·
. gánica . 

· De la misma manera, cuando el Con
greso de · la República modifica la estructu

__ r3 . . orgánica ele. alguna de las entidades u 
organismos señalados, puede así mismo mo

_dificar la naturaleza jurídica de ella, .en 
atención al objeto y funciones .que le asig
ne, ¡;tSÍ como a lo. que establezca en torno a 

· BU c;lire_eció.n,_ administración, control y pa
� h-ip1on_io. 

Tratándose entonces clel ejercicio de las 
. atribuciones . que le otorga al Gobierno Na
cional el · artículo transitorio 20 de la Cons

- titución -Política, debe concluirse que las 
mismas permiten la modificación de la na

. turaleza jurídica- ele las - entidades que se re

.. estructuren,- por cuanto, para estos pro:pósi
: tos: y conforme se señaló con anterioridad, 
·.eL Gobierno ejerce las facültades que ele oJ,;
. dipaxib -COI"responclen a:l Congreso de la B.�
. públicac,en .la materia. 
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Una conclusión ·en contrario dejaría sin 
efecto las atribüciones conferidas por cuan
to supondría que el Gobierno Nacional tam
poco estaría facultado para . .  modificar la 
denominación el objeto, el domicilio,- las 
funciones, los organismos de dirección, la 
administraCión, el cm'ltrol ·o el patrimonio . 

la entidad que se pr.etende reestructurar, 
en atención a que tales elementos pertene., 
cen también a su estructura orgánica. Las · 
facultades del Gobiei·no quedarüm entónces . 
reducidas a modificar la estructura: interna ·· 
de las entidades y organismos/áé la · 

Ejecutiva del orden nacional·;· . .  en ejercicio· 
de _una función que ele ordinario .le -compete 
y que no resulta suficiente para. el cumpli
miento de la finalidad establecida .en el mis
mo artículo transitorio 20". 
·. Más .adelante señala el Gobi�rno que : . 

"La naturaleza ,jurídica de una · eriticlad: 
no es más que el resultado de los demás eJe
mentes esenciales qí.ie la conformen: Así;. 
�i el Estado participa en una empresa · pri-:: 
vada, la convierte por ese solo hecho en una· 
sociedad ele economía mixta, y s"i la adquiere. 
en su totalidad la convierte en una empresa 
industrial y comercial. Si, por otro lado, : 
ejerce funciones de carácter administrativo, 
con autonomía administrativa y patrimonial, 
será un establecimiento ·público, y si las 
funciones son de carácter industrial o co
merciál será una empresa ·o ·sociedad mixta. 
Si; finalmente, carece ele personería_ y tle: 
autonomía patrimonial podrá ser una super-_ 
intendencia, un · departamento administra� 
tivo, ·un ministerio u otro organismo, en 
atención a las funciones que cumpla. De· 
igual manera, cada organismo · ·o entidad 
adoptará una estructura administrativa . y 
directiva en atención a: su naturaleza jurí-: 
dica: . 

Quiere ello decir •que la naturaleza jurídi:' 
ca está esti·echamente ligada a los demás 
elementos que c'ümponen la estructura or
gánica ·de la respectiva entidad y cualquier 
modificación en alguno de éstos puede con
llevar k� modificación ere aquélla. Así, cuan.:; 
do a una entidad se le modiftca su función, 
por ej emplo, ele pública a industrial · o co
mercial, esta variación ·debe irrcidir necesa� 
riamente en su natura1eza jurídica . . .  " .  

" .  . . Una interpretación en contrario im
plicaría darle mayor preeminencia a la ele
nominación o formalidad, frente a la cmi1-
petencia y finalidad ele la entidad, lo que 
llevaría a. afirmar, a manera de ejemplo, que 
un establecimiento público poclrfa cumplir 
!funciones ele naturaleza industrial o comer� 
cial y regirse -por normas de derecho .público, 

.o podría subsistir 1Como tal sin personería·;_ 

.o autonomía administr.ativa, o patrimonio 
propio, desvertebrándose totalmente la or .. 
ganización ele la Rama Ejecutiva de.I Poder . 
Público, mencionada en la propia -Carta Po.:. 
-lítica". 

Posteriormente, ·y al referirse ·a la acep.:. 
dón del término reestTucturar, manifiesta 
.el Gobierno N aciona1 qixe : 

" (  . . .  ) :en su · concel9to, la facultad· que 
.tiene ·el Gobierno ··en la ·materia debe tomar .. 

.se en su acepción técnica, vale deór, la que 
,tiene en las Ciencias :sociales, porqüe trata 
.acerca de . la forma de ·organización · social, 
<en ·este ·caso la co·nfigar-ación ·estatal . . .  ". · 

" .  . . Por eso, cuando el artículo transitó� 
.rio 20 habla de 'reestructurar' una entidad 
.que -tiene una cierta forma organizativ-a · 1 
está sujeta a reglas :que ·a la luz de cla efl
·Ciencia hayan resultadB· inconvenientes, fa;. 
-·culta ·al Gobierno para modificar esa forma, 
•.lJ. fin de ·darle otra que le permita una ma� 
yü'r ·eficiEmcia en la presta:ción 'de· los S"erviciQ·s 
·que :le correspondan'' . · 

. Finalmente, y dentro del espíritu del de
recho comparado y en atención a la rele� 
. vancia del sistema francés p·ar.a -el desarro.:. 
Ilo ·del Dereého Administrativo Go·lornbian:o, 
·el Gobierno Nacional se ':refir·ió :a -la ·evolu., 
:ción que en aqué·l ha tenido ia noción dé 
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estructura .gubernamental, para mostrar que, 
al reestructurar entidades, es posible modi
ficarles su naturaleza jurídica. · 

PREGUNTA NUMERO 4 : . 

. Se indique, igual menté, ¿ cómo entendió 
el Gobierno Nacional" los limitantes q1.1e le 
demarcó de facultades en el sentido . de ha
cer esa supresión, fusión o reestructuración 
de entidades "con el fin de ponerlas en con
sonancia con los mandatos de la reforma 
coiis'titU:cional" y; "en especial, eón la redis- . 
tribución de competencias y . .  recursos que 
ella establece" ? 

. Sigüiendo los parámetros que fijaron los 
constituyentes en los debates que antecedie
ron a .la aprobación del artícuJo transitorio. 
20 de la . Constitución Política, el 'Gobierno , 
Nacional entendió que la .nueva Carta se\ 
basa en un conjunto . de principios, no con te- >.. . 
nidos- en la Coilstitucion de 1886, que impo-.c� , 
nían la redefinjci9n del papel del EstadQ �:tí 
ürra RepúbliCa ·unitaria, de¡;;�entralizada, eón -
autonomía de sus entidades ·-u�rr�toriales, 
)?articl.pativa y fundada en la 'preva:leü"cia' 
clei interés · general. Tal . redefinición impli
caba entonces el reconocimiento de las fun
ciones que en adelante asumían las entidades 
territoriales y del incremento de las trans
fei·encias de recursos, como de la necesidad 
de · racionalizar la · Administración Pública 
v de concentrar los esfuerzos del Estado en 
él cump-limiento de las funciones que le son 
propias . Reconoce así mismo el Gobierno 
Nacional la prioridad que en la Constitución 
de 1991 adquieren el for�alecimiento de los 
municipios y las entidades - territoriales y la 
necesidad cori�omitante de adecuar la ad
ministración central a dicho mandato. 

Así, · cuandó· el Gobierno Nacional expuso 
su opinión a la Comisión creada por el ar
tículo .transitorio 20 ele la Constitución sobre la expresión "ponerlos en consonancia'' ,  en 
·su primera sesión, manifestó que : 
- "Esta expresión; según el Diccionario de 
la · Real Academia de la Lengua. significa 
relación ele · conformidad que tienen algu
ñas cosas entre sí, lo cual, para .el caso que 
nos ocupa implica que _ las entidades del · or
den nacional que se .. mencionan en el artícu
lo transitorio 20 de la Constitución, deben 
adecuarse, en su estructura y forma ele ac
tuar, a los nuevos mandátos constituciona
les. 

Para asegura.r · este propósito la Constitü-. ci ón le confiere estas · atribuciones al . Go
bi erno Nacional, el cual podrá en virtud .de 
ello, emprender las acciop.es autorizadas por 
el citado precepto constitucional frente a 
cualquiera ·de hi.s aludidas entidades que no 
se encuentre en situación ele ·�consonancia", 
o frente a. la generalidad . de .las mismas, con 
.el fin de que -se aj usten_ plenamente a los ·nuevós · manda'tós constitucionales . . .  " . 
- ·En es�· ·opo�tunidaci �1 ·Gobierp.o 

. 
.afir.mó : - .  

· ·"En relación cori la Constitución . de 1886 
<los nuevos - mandatos · cpnstituciona.les ·. son 
numeroso·s y de muy variada .índole,_ No obs
tante :paTa asegurar la · adecuación ·de las 
·entid�des 'de la Administración Pública a 
·dichos preceptos conviene dest�car, entre 
otros, -los siguientes : 
. · 1 .  El ·artículo 19 que nos define como un 
Estado Social ele Derecho, organizado en 
forma de República unitaria, :descént·raliza
_da y con . autonomía de sus entidades ter-ri
tor-iales: y fundado en la :prevalencia· del in
terés general. 
·. · 2 .  El :artículo 29, que . señala -los fines 
.esenciales del Estado, entre los cuales cabe · ··destacar los cÍe . garantiz�r la efectividad de 
·Jos principios, derechos y deberes consagra. . dos en lá Constitución · y facilitar la ·parti
�ip�.ción - ·de todos: e:n. }�s ,de�isi0nes, 9-ue los 
.afectan.·y en · -Ia vida- economrca, pohtwa, -ad
.mlnistrativa · y  cultür-al de la Nación. · 

3 .  El artículo 209, que eleva a rango 
constitucional los principios rectores de la · 
función administrativa (igualdad - mora
lidad - eficacia - economía - celeridad 
- imparcialidad - publicidad) y afirma 
expresamente que debe desarrollarse 'm·e
diahte la de-s·ce"ntralizaüión, la d·elegacion y 
la desconcentración de fuñci'ones. 
.. 4 .  El artículo 83, que consagra la . pre- ' 

·sunción ·de la buena fe en todas -las .gestiones 
que los particulare� adelanten ante las au
toridades, lo cual ·implica la -supresión de : 
requisitos, formalidades y trámites que pre
tenda justificarse en la necesidad de contar. 
con seguridades relativas a la rectitud en la actuación · de las personas :ante el .Estado: · 5 .  El artícu1o 84, que dispone qae "cuan-. 
do un derecho o tÚta -activ-idad hayan sido' 
:r:eglaméntados ele maner-a .g:ene1·al, las auto-' 
r-iclades públicas no podrán establecer ni' 
exigir, permisos, licencias o requisitos ad-i
cionales para su ej�í·cicio". · 

6 .  Lqs artículos ·210 y 3"65 de : la Consti::.. 
tac.ión Política., en cuant0 se -refiere a la 
posibilidad de cumplimiento de funéiones. 
administrativas por parte de .los particulares. 
en las condiciones que señala la ley, y de 
que .los mismos ¡luedan prestar servicios' 
públicos, -reservándose en este caso el Esta
do la regulación, el control y la vigi-lancia.' 
de dichos servicios. · 
. 7 .  La -alusión expresa a·l concepto de efi.;: ciencia en las normas -constitucionales· 'qu·e 
se refieren- al establecimiento de diversas 
capacidades de gestión de los departamentos.; 
a l::j.s nuevas responsabilid'aües que ·as'Umi.: 
rán los municipios y a los· servicios públicos 
(artículos 302, 357 y 365) . · · · 
' 8 .  Las d·ispusiciones ·en materia de ccl11.
trol fiscal y disciplinario que raitifican qli.e 
las entidades deben actuar con eficiencia: 
(v. gr. artículos 267, inc. 49 ; y 277, nume-
ral · 59) . · . 

9 .  El mandato conforme al cual "las au� 
toridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumpH..; 
miento de los fines del Estado" (artículo 
209} . ' 

Posteriormente el Gobierno Nacional, al 
presentarle a la misma Comisión sus consi
deraciones en tornó ·a la a.pli·cación del · artícu
lo transitorio 20 de la ·Constitüción Política 
para· modificai' la naturaleza judcli'ca. 'de l�s 
entidades de la Rama Ejecutiva del · pddei" 
público, complementó la argumentación ·a'n
terior en Jos siguientes términos : 
. "La Cons'tifueióri ele 1991 modificó -los pa
l�árnetros ·de lá ·actuación estatal ampliando 
el ·espectro· de su intervenéién y al pról'>�o 
tiempo ·disminuyendo ·Ja ínáner:a de hacerla; 
.en ·especia'! �tmra ·el :nivel nacio_:fia1. Los se�·vi"" 
cios públicos, por :ejemplo, son ahora obll-eto 
de un •ca:p'íhüo especial y ·se ·declara que . es 
deber · ·del Estado a:segürár ·su prE?stac1ón 
eficiente, pai·a -a renglóü ·segliido perrrí:itir · 
-expresamente que · sean prestados direc:ta
rriente o . por: .p'a:dtculares, incluyendo las �eo
m:unida:des ·o"i�ganiúulas. 
· .  Cí.:rañ:do se t1·ate ·de los ·servicios públices 
t1orhic'ilhtl�'ios, ::se ·asigna ·al múnicipio la ·res
ponsabilidad. prirrrord!al. · · · 

La sa;h;td se le garantiza ·a todas las p·er-:
sonas para lo cual · se asigna al Estado la 
:responsahilidad de organizar¡ dirigir y re
·glamentar · s·a ,prestación, esta:bleciendo, e-n
tre- otros mecanismos el de qüe se haga por 
:entidades púvadas� asegürando en todo c·aso 
la efiéiencia, la tl'niversalidad · y  la solidati;. 
dad. . 

· El acceso a la recreación, la pr.3:ctica cle'l 
' deporte y el aprovechamiento .del · tiempo 

1i,bre se reconoce como derecho de . todas las 
personas para lo cual . el Estado fomenta:1•a 
esas .actividades e inspecciona-rá las organi
-zaciones "deportivas' éuya estructura y .pro:.. 
'piedad deberá.n ser democráticas. 
.. · .Son algunos · .e-jemplos· de , cómo, de -úü 
enunCiado mu:Y gerierico é:ril · la · Constitución 
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antei-ior con relación a los derechos · de las La reforma ·  ha permitido al Estado . da:r · .. cutar las políticas que fije la ·Junta_ Direc-
personas se pasó a especificar muchos de· · · pasos importantes en el sentido de su )Jeee-- · · ·tiva en esta materia. ello"s y a · señalar la responsabilidad y las saria modernizaci(,n ,entendiendo.·por eHa el Tanto para·· Ia j ustida como -·para otros 

· formas de garantizarlos . · ' 'aggiornamiento" de las instituciones . :ad- aspectosy directamente relacionados con la : 
· No es extraño entonces . qU:e el Constitu- · ministra ti vas ; la redefinición del-¡oape] del- · s-eguridad interna, la e� cabilidad soci::ü y el 

yente dispusiera una reorganización del apa- Estado ; una profundización de los diversi()S orden público; ·. se creó, dentro del Departa- • 
rato gubernamental para adecuar los medios procesos de . descentralización, desconceJQ[tra,.. -mento de Planeacjón Nacional, la Unidad ele 
orgánicos que atiendan las l·esponsabiiida- ción y delegaci.ón administrativas ; lá- pu·esta Justici.a - · y . Seguridad. ' Dicha· ·Unidad tiene 
des,' tal como han sido: redefinidas consti- _en marcha, en fin, de los nuevos--prindpi:Os ·]a, firiáJiidad cl'e dar apc,yo en la :reahzación 
tücionalmente; Para • tal fin, en diversos que, de confórmidad con el artículo 2:1(}t9 de · , ,  de estudios y evaluaciones;· en el dtseño de 
artíCulos transitorios asignó· tareas ar Con- la Constitución. deben ser el fundamento ,¡Je · :políticas ,y estrategias, en la formq.ladón de : 

greso y al Presidente; a veces con1pa1�tida-· una concepTió1Í actualiúida de ·la fwndón· - planes_, · proyectos y l)rogramas y en el se-
. tnente, a veces por separado y siempre con · pública. ·

. guimierrto de la ej ecüción de las inversiones 
plazos perentorios para dictar las leyes o · Así misn=to: el Gobierno entendió .que la en -t&do. el sector de justicia, . seguridad y · 
decretos correspondientes. plena vigenci.a del espíritu descenüalista {J�- . o_rden público, incluida � las Fuerzas lVIili-
. Una de esas tareas ·es Ia contenida en el la Carta · de 1991 e�igía aj ustes en . el · tares y :de Policía Nar:ional. 

artículo transitorio 20 y pa1'a · interpreta1� · alcance dé- Ja.s funciones del Gobierno- Ce!1- · Coriw ·parte de esta \- asta política de mo-
su alCance hay que ponerlo eD el. contexto tral. No . ele otra forma puede hace:tse con- dernización ·.del Estado. el .Gobierno Nado-
ya señalado de una forma diferente de pres- Ristente ese 'mané(ato constitucional de inr-- na� expidió los . decretos respectivos para 
tar los servicios estatales �n el sentido ·más talecimiento de la autonomía munici10a l y de . gai·a,ntizar incrementos hasta · del orcien del 
amplio". . - ,éonsagración del ínumciplO como <2.."1rtir1ad' .

. 
98 % � sobre las anteri 0res· -remuneraciones 

Adic.ionalmente a las expresiones inclic·a- _,L_fundamental con el proceso ele l\:Tode:ri3]za- · . para los funcionarios de la Rama . Judidai 
das; entendió también el Gobierno Nacional ·�--.:,-éión ·del Estado. . · Y. c�e la. Fiscalía . General de · la .Nación, pre-
que el artículo transitorio 20 e�tab� Iimi- -\"\l"o . es, pu'e� difícil deducir que la refon!f)a ·, c1p1tando con esto una· ostensible · mejoría 
tado por . . �tr?s preceptos con,sbtucwn�les, aclipinistrathia ordenada por el artícu]o tran-· - en la -remuneración de los .funcionarios del 

. que �urpplw n.�mosamente. _A;�I,  expreso en si torio 2.0_ de la Constitución ha . contribuido- Estado a cargo de tan alta - res:Ponsa 'bilidad 
. 18 pnmera ses1on de la Cmmswn creada por como nino·una otra en la historia reci ente del' para promover la justicia· y 1a: �convivencia 

éJ mis�o artículo, lo sigui�nte : país al re�nozamiEmto de las institüciones, 11 a
· ciudadana. 

. . 

·, '�Temendo en cuenta lo d1spl}est?_ por otros perm'itido imprimir un impulso impo:rumte a Sector de la seguridad! · �and?tos �e la nueva C�mstltucwn,: el Go-_ la nueva concepción de Estado que iJilt:rodujo · : l;ne�no .Nacwnal no podra, con _ _-ba�e en las ia Constitución Política de 1991 ; contribuye La· ,refo1'ma creó én el: Minister-io . .  de · De-
- · atnh�cwne� . d�l a_rbculo. transi�üri<_) . 20. de también a redimensionar la Admini stración. ·fensa; uh.,,Vicéministerb . par:a-- apoyár ·-·la· la-. , . �a �m�!ila, mm1scmrse. en m aterias . cuy:;t r�- Pública como :·conf:1ecuencia directa de ]a re� loor :del Ministro eh la coordinación 1le ·todas· gulacwn se trata ele . manera .. espe�IaJ · en dF dishibución· de c9rripetencias y rectirsos_ que: las .,�ü�idádes · ·del . Sectc\r· •Defensa. , También ��ps manda�os,. entre las �uales po.dem,os en favor de las -entidades .territoriales dispuso estabiec!ó � üna· Auditoría: Interna-- -que pel�..:.-· · · S€�8,-lar . las. Slg?!ente� : . . . . - · . 1a Carta ; y . :fii1alm�nte' '  da may,Ór a¡�t�it-ud .C( mitir-á :.al ·organism�o cól'JCehh�r . sus :. $fuer.;;: � 1 .. , D1stnbuc10n �e COippet?�cia

.� ent�e· l� las el).tidades pública¡; p:¿tra la·· realiz_a<eióiD, zos , en .-el · conh()l' .y coordinación ;:de �los - ser.:. ' _N acwn · Y . · las ent�dades . ter nt,or Iales, por del - plan constitucional .que orienta a · la Na- vicios -de vigilancia� y segilridád�:pri�á:da .. Se :- : . c.ua�to. esto debe ha�er�e :a traves . de )_� .Ley cjón por la sen(la del Estado . Social - -. de , De-· ci.·eó_ · ·. ·ad ... emás ·_ u_ná: _ División , esp· ecialt"r-ada: ·en· · ·· · · . . . ... - � :_. Or�an1ca· de Ordenamiento� Territo�1al, e11 rech6. · · · 
· · · ·  · 

, 
· 

· 
.
·� 

' . t d d l d "  . t . . l -t' r· 288 ' ' la ·  atención adecuada._: de . los �neg{)ci�� j u di:O. � >  Yir U _ e ? ��pU�S _O · por e - a� lCU O, , 'foclás �Stas ·razones:.Í>ermiten· aflrrpa-r · qrÁe 
· · ciales :-y, . con ·el:. obj eto ele ·dotár .-a- Ja; entidad 

· · · de la Con�ti�ucwn . · · . · · .  . · · · el Estado salió·.fortalecido de -la reforníur, ád-, . ·  de ·una··}ma.yor efiCiencia; •se: -modificó' la· caín;;. 
. .. . . . 2 .  �l �egin�en ·�de la· transf�rencia.'Ae .re.,;

_ ininistrativa de . l992 . y qu,é- por-. trun.to, al . posición·-de ··las Jt.nítas · Directivas · a.e:Jas · en
· -. f.w.sos · a _lps departamentos_ Y mumcipios� 

· contrado · de · haber· reducido' ·.el alcañce : de ·  tida'des adscritas y vincuJadas a :,esta- cartera; 
· ,. :· q.�e,,_ta:mbien d.ebe� ser. � re�ulado. ��r .ley . en su aéción, se ·reorienta . pa):a hacerlo ·más · . .  · Se .-pr�tende,' éon Ia::modificac:ióh>de qa ·.es..; 

· , •. ,-. :virtud de lo dispt�es�<? , e� . 
los a_l1;Iyu_los 356 eficiente y eficaz y _en sintonía._con ·-los- man-: : truchn"a en él ' Ministerio ·· de':'\Ellefensa.;c forta.: · ·· : :  -.·. Y !35-7- d1; la. Constitucron : · · ·· . , .- · ·. . . : datos dé la Carta. Contrario de habe1· dismi- . lecer·:a,¡ .  sector- descen,tralizado , .  (Fondos Ro;;. . 

e �demas de las . a!ltenor.e� 1.1m�tacwnes, . nuido su -capacidad ele . gestión,' . ésta ·se tatori-os:(-Indümil, ·Saténa, .etc.):"·en:·,basca de 
· ·· · -�- e:p�te;n. otras que estan

. �
onstitmdas · p�r · !as incrementa no�ableinente y que, preci_sam.en- · ·· · que :el · apoyo . logístico al' sector · central · ·es f�culta�es que el Congr eso d� la �epubhca te al cont-rario de . lo que . · se afirri1a. en . la decir ·fum.:zas .mmta�"es· y - ·de policía';, .:se ·haga �J er�e normalmente · Y -.en �artlcul�r · �quellas p1�egunta formulada por los hono1�ables Re..: . cort la --mayor . eficieilcia: Tudo : esto-, {mea mi:. f_

b
t.Inciones que n,o ÍJ.!ero_n tr. ans.fer¡d_as a_ l . •  Go- P

. resentai1tes er1.· .e�te -punto, .  la - r·efo-..ma ... ha d _, 
· 

I t l t t 20 t - L ' .  na O· a · Iograr· ·�ma -mayor . 'ag-ilidad,�y .celeri..; cl���r. _en e ar lCU O ransi OrlO . �ons Jtu..: resp.onclido positivamente,-, COIIlO ver.emos, ,a •· . dad ·en ; el· cumplimiento de :la--f:undón · ·cons.; 
· 

· los J Ustos reda.mos del pms para �haeer .mas · tituéi<inal de la fuerza . pública: 
PREGUNTA NUMERO 5 :  efcetiva la  presencia del Estado en J os sec- . .  Gom� complemento · a la . creación . de Já . 
·,: . ¿ Obedecerá a . esta potestad de .. poner en 
consonancia con la Constitúción: _ Po-lítica, ·el 
�ritério imperante en los decretos expedidos 
-respecto a reducir la cobertura de acción del 
:Estado, a'l mínímo · de su capacidad ·de ges- · 
tión . cuando. precisamente el país reclama 
mayor presencia en los sectóres de· la justi
Cia� la seguridad, la salud, la educación," la 
'Vigilancia ·  administrativa, etc. ? - · 

No es exacto que "el criterio imperante" 
de la reforma haya sido "reducir la caber-

. -tura - de acción del Estado al mínimo ele su · 

:capacidad úe gestión".  'Por el contrario, la 
reforma administrativa de 19.92 · ha sido 
alentada por el propósito de adecuar la . es-tructura de Ja. Administración Pública a Ias 
necesidades e imperativos de nuestra épocá ; 
de hacerla más operativa, ágil y eficiente ;  

:de . reforzar la presencia del Estado en· el 
. área de sus · funciones esenci3Jes ; de p-rocu-. 'rar una mayor participadón de la sociedad 
'civil en las decisiones que la afectan y una 
.mayor cooperación en la vida económica, 
p6Iítica, administrativa y· cültural de la Na
'ción, tal como manda el artículo 29 . de la 
,Carta ; d e  dotar al Estado de instrumentos · . 
· más eficientes ·  para orientar· una: .política ele 
-non do contenido . social ; de . combinar meca
"nismos novedosos que permitan ampliar la 

" •· .cobertura y. lá calidad -de·· los servicios pú
. blicos, con .:más :bajos costos de producción y 

menores precios al consum�dor. 

_tores ele la - j usticia, la: seguri¡j�d. Ja.  salud, Fiscalía General de 1� . Nación, y· ·si:indo . el la educación, la vigilancia : at:lminist:ra.t�va ; Departamento Adminish�ativo de- -Seguridad esto es. ·  en J os secto"rés esenciales de la ac� ..:.:....DAS_:_ uno . de los soportes --más impor-dón eshital : · t�ntes de su acción, y .  &ebido . a.- que ·es ·in:;. · · 
S�ctor de .  Ia justiciíi 

Gracfas a ' .la· reestrJ..wtúr3,ción . que recog� 
además la. presencia de lós nuevos órganos 
judiciales creados por la . Con.stitudón_ de 
19.91 ,  · es1)eeialmente el Cqnsejo S"upeJtio:r . de 
la Judicatura, el  lVIiriis_terio de Ju sticia ba 
dejado de ser · un organismo· adn1inist:rador 
de juzgadoE\ ' y  cá:rceles para convertirse ell1 
una .entidad · planificado1�a de políticas eh 
materia j uddica y judicial ; este 11uevo Mi- ·. 
Í1isterio de_"Justicia ·será uno de los grandes 
pr.omotore·s-"'de las ref01'mas legislativas · y 
el evaluador permanente de la · eficacia . d e  
l a  legislación e n  e l  área -de la j u sticia. Ten
drá así mism.o a su cargo · amplias flmdm1�s 
para impulsar la solución prej udidal de los 
conflictos y ]jderar y coordinar 

·
la. wopera

ción y la asisteri:cia técnica por p·arte de . la 
comunidad internacional. . 

Por su · parte;· el Fondo Rotatorio de·l Mi-
nisterio de Justicia . . se· fusionó con la Direc
ción General de Prisiones,. dando' --origen al 
Instituto Nacional Penitenciario y ·Ca:r.c-e·la
rio (Inpec) , es4blecimiento público c<Gn per
sonería jurídic.a, . autonomía ·adinini strativa 

·y ··patrimoniO" independiente . al cual .co;rres- ·. 

ponde manejar .las ;cárceles nacionales- y -eje:. 

chspensáble robustecer ]a presencia.- .de los {)rga,nismos de seguridad estatale�ven· el país; 
especialment� eh los nuevos · -qepartamentos, -la reforma dispuso ]a creación ·de' si,�te sec-. cionales del DAS en los .antiguos ·Territorios N acionaies, ad-emás . se elevó a un :más alto rango. I.a Oficina Interna de Planeación ·y la Of1cma de la Interpol . También se _estab�e.ció una �lar a. . delimitación de . respon·sabthdades y · competencias entre·-_. los fun:.. cionarios · administrativos y ·  -los ·,op-erativos, fortalecidos · estos Pltimos con un . aumento significativo de: la planp; �le detectives, quie;. nes concentraran su adlvidad:en. las labores de intelig!'mcia. · 

El Consejo Nacional de Seg'uridad., el Con
sej o :  Superior dé Defém:a N acion.al y la Co
·misión creada · por el Decreto 813- de �-989, 
·se· .fusionaron en e] Consejo· Superior de 
Seguridad . y Defensa Naciona1,- ·6rganisiüo 
·encargado de asesorar .al ;E>résidenl� de la · 
República en la dirección de la:· segm·idad y· 

. 1a · ¡Jefensa . nacion_a] , y de recomendar las 
·políticas - que en · esté · campo .. fu.eren · necesa-

. ·rias. · · 

· -Estas medidas for:rJÓi:m parle ;'de;�una -po:.. 
·lítica más ::tmplia - l()le· - modernizaei6n. en el · 
·sectm� de seguridad ·-q'J.e es ,'!Jásta:ñh�'·ronoCida 
�por- -la; opbiión� de - la cual· 'for.man""-pá:r-te: Iás 



; -

GACETA DEL - CONGRESO 

medidas .. .tornadas en la Ley 4::t -de 1991, el 
plan de. conmoción y el plan integral ,  el - for
talecimiento de los grupos antisecuestro y· 
antiext..orsión, · el incremento del pie de la 
·iiferza .pública con la incorporación · de 2.700 · 

ageiites · profesionales, la determinación de 
un · 1 9 %  del · total de soldados como . profe
sionales ·Y las · medidas adoptadas desde el 
pur¡.to-- · de, -vista de bienestar . de personal : 
Incr�mento - de _ sueldos, dotación al perso
nal, fortalecimiimto de la sanidad y de la 
vivienda fiscal. .. 

Sector- de la sruud 

En el área ele la salud se han ·introducido 
reformas· . trascendentales: . EJ· Ministerio de 
Salud . fue re01•ganizado aclministrativamen� 
te para que asuma plenamente su función 
como ·-ente rector del sistema de salud. Con 
el objeto de dar prioridad al diseño de polí
ticas, planes, .  programas y normas en este 
�ecto:r:, la reforma creó dos direcciones ge
herale� : -La Dh�écción de Prevención- y Con
trol-¡ �ncargada del control ele factores ele 
riesgo . del ambiente y riesgos ele! consumo, 
la prevención ele . las enfermedades y el con
trol <;le factores que afectan la salud ; y la 
Dirección de AtenCión en Salud, que ejerce 
la fu'nción rectora del Ministerio en todo 
ltJ ·rel_áciona!'lo c.on los servicios <;le salud para 
]a pi:éve:llción �- y para. la �tendón ele la . po., 
blaeíó:rl;''enferm.a b en situación de urgencia 
o _de }ehahilitición. Dentro c1el mi_smo espí-

. ri.tú se · ürgan'izó· una Urtida:d . Administrativa 
· 

Esp�Ci�L :epc.ái:gada cié la ge�ti(>n de lfls ca m., 
páq!}S'" :directa_s · .mediante . la cele.J;>:�,·ación de ·, 
cóh,v_er¡.fós . d·e - .  delegacióp . Complementaria.:. 
:ni�nt�;. �e ·· Q�ganiz.ó la Direc.ción . .  Qerieral ·de 
Des��$tializ,adóri, ·qu� responderá a . las . ne
ce�itl�:(l�-� �del ' 'pi·óceso de fQrt¡llecimiento te.,. 

. 1rJt9í:#t .en - el · área d� ' ]_a · sttl_ud� · .  ' . • 

· _· . - -El-· ISS, . que .yeniá co'mpit�endo en condi
· . .. cione's de notoria desventaja con - relación al 

· ··seotoi:oJ•privado; se convirtió- en qna· empresa · 
· ; -industdal y co.mercial del Estado, -y ·  estará . 

·· · . . · �n : plena ·:libertad de ·prestar :Ser.vi�ios· médi:. 
�o"'asi$t�nciales.- . . · . · ·. . 

· ' ·  pá·· su 'pal�té con el objeto de sgilízar p1;o- · 

·cediritientós y :  la toma de decisiones; se de:. 
terminó'·'fusiunar los tres órganos 'directivos 
·del In$titüto ' dé. Seguros Sociales en un úni- · 
·co · Gon·sejo Directivo . · Tanto la 1�eestructu� 
'l'aciÓ� del ISS,' como ·de la Caja Nacional de
Previsión Social · les permitirá aumentar la 
·prestación de servicios . mediante· contrata
cien,, pasando a convertirse en entidades más 
·eficaces en eJ.- ejercicio ele su misión, de con
·trol -y' regulación. 

:En\::�anto á ia Superintendencia de Sub-
. . sidio .Familiár, \a· reforrn'.a fortaleció su capa
:cidgd_.:jurídi'ca_' )Ttécn

.
ica : de c_ont�ol sobre la.s 

actividades que. realizan las CaJ as de Com- . 
_pensaéión F'amiliar. 
. Al-interio� del Ministerio de Desarrollo se  
· creq_ un�segundo. Viceministerio, de Vivienda, 
Desarrollo Urbano y Agua Potable, que .con
-cebirá integralmente los aspe�tos esenciales 
· del desarrollo urbano, con el· fm de darle un 
.manejo coherente ·y estructurado ál se�tor. y 
· de servir como . apoyo a los entes terntona
· les y . demás ej ecutores. 

Para apoya·r . . las nuevas . {unciones del Mi- . 
· ni'sterio se organizó la Comisión de· Regula-

. .  ci6n.de 'AgÚq Pótable y Sane��iento Básico, 
encargáda de señalar las pohtlcas . generales 
'de :administráéi'on control y eficiencia de los 
: servidos pilbli<::ós' do_rriiciliarios' de acüeduc-
. to, 'ai�kntarilládó' y aseo. . 
• 

,
' 

' 
• •. • •l � 

· :  Sectór--de·Edu�ación. En materia educativa, 
, debe :señalarse · que el Ministerio de Educa
ción Nacional fortaleció su misión como ente 

. rector del sistema educativo, para lo cual es-
. · 

· tará :encargado- de fijar las políticas, planes, 
· y . criteríos· técnicos y pedagógicos y de asé

" ·:· . '  sorar · ·e_rY -�sta:-.. materia a ]os departamentos. 

/ 

- mayo -u 

El Icetex,- por su- parte, abrirá a las· enti- . regulación general solore . la materia, pero al 
dades territoriales facilidades para su· parti- h·aber .surgido dudas sobre la su ic enc a 
cipación en programas e · financiación de la las atribuciones contempladas en �1 arbíc•Jtlo 
e,ducación superior, a través de ·aportes al transitorio se abstuvo de e pedirlo en· éL 
patrimonio del Instituto. Sin embargo, en varios de los decretos 

_ .. De otro lado y como . múestra del ·compro-· la reforma quecraron plasmados los priud-
miso )néludible que tiene él ·Gobietrió con la pios sobre los interno 
inversión social;· es- importante réc·orda'r có-·- permitirán a las entidades reestructuradas 
rrto recientemente se arn lió p anta dé . desarrollar los mec,anismos perti entes. 
maestros en rnás de plazas; e - Fortalecimiento de Ia Acción Social 
las necesidades del servicio . · 

- Estado. Además de las medidas atrás en.lill.-
.- Sector la VigÚaricia Administrativa: Pá� . Ciadas, el Estado h� incr0mentado · su capad.- · 
ra responder_ a lq Sl.J.ge enci ql.J.e la pregun,i;a dad de gestión en el área social con otras 
de lqs honorables Represe11tantes hace. �ri vale la  pena e cio ar
este punto con relación a que la r�forma ha En efecto, la reformá · ha organizado- el reducido la cobertura de acción del Estado (::onsej o para la Política Social, baj o  la f,3t.'e-. en materia de vigilancüi adrrÚrü_strátiya, ei sidencia del Jefe del Estado, integrado · �rrer :mucho lo que. haY q).le_ d�cir. en _sent_i(j.o .con- los Ministros de Hacienúa, Salud, Educac·:rén, h·ario. 

_ 

. 
. -_ . . . . - . Agi'iculturá, Transporte y Desarrollo Ecorró-: 

La :'reforma ha fortalecido lás funciones de mico y el Director del Uepartamento N_ada� 
regulación y control de todas. las entidades . nal de Planeación. 
de. la Rama Ejecutiva y en ese sentido reor- . Este organismo definü·á . los · planes y 1_3t'O_ganizó profundamente. las Superintendencias . gramas que deberán addantarse en mat<0:-i.a de Valores, Sociedades, Industria y Comer- social y los programas que deban ·ser oh]eto cio, Subsidio Familiar, Notariado y Registro de transferencias a las . entidades ter-rito�f.a-y Salud. · 

. 
· 

· - les a través de los Fondos . de Cofinanciadóó.: qon la finalidad' de ··eliminar· en· lo :posi- Por otra parte se ha c:ohforinado un siste� ble los controles iimecesarios, las funciones ma nacional para el mo.:i:1ejo dé los ·reCLH'EJO·& meramente formales · y - - la · superposición · (j.e de cofinanciación con lo:; cuales se adelm'i:tan controles en las Superintendencias de Sacie- obras de desarrollo sodal. ·eri las entid.ad.es dades Y Valores, que: · 'imponían una doble . territoriales. Los recurws :de ·cofinanciaci.án. . autohzaci_ón a los emisores de valores; lil re..: . venían operando a través de más• . dé .. --i.ina forma otorga este· co!itfol exclusivamente a . decena de entidades, · ccm·)ás il}evitables:'se-:la Sup�rintendenc:ia_,de�·yalore¡:;, que . en; ade:. . cuelas de ineficiencia, disper_sión -y deséá>e>t"-:- . · la.nte· se ·concentrará. eh la-vigilan,cia: de esté ·_dinación en su m_anejo . . . . · · .. __ · . .- · .. -: · ·.

· 

· merdido. · 
· · · · -

· ·En cuanto a lá, $_tj.pe:riiÚencl:enCíá de s<;lcie--
. 

· Dichos . fondos. no estaban 
-

c�mplie·n¿o .a 
dades, se le permite- -reorientar el in::r;bito de _ _  . cabalidad con .su .... objeti:vo.� de apoyo �� ·: ia 
su acción, foc.alizan,do- :iii.ejor· sÍJ, gestión ' en . :realiz�ción de obras locales; razón por 1a,,-eú.át . . 

)a vigilancia ·de !as . soc!edades· .y, . en vista de se dispuso reorganizados en única:men·t-e -t�es 
)a supresión de Ja. Supérúú�rider¡.cia de Cam:- .  · . .fondos de. cofinanCiación :· _ Uno· para· �a i�·�éli'
bios, i pasará: a vigilar - las inversiones de l� . :s.wn social, . otro .paia . J a  - iúi;a1 .y, ·u� te�cer$ 
�in4U.stria ex:tranjera. é·l}. Colombia y de la in-' . -para la infraestructura : vialy, ·urban.a . • ., . . . 
_dustria colombiana- e:q .. eLexterior, -además .de . · ' El Fondo de Inversión Social es · pro:dtlCt!Jl 
la deúc1a externa. · ·  · . ·· · · · · .-. '- · · · · ·de la fusión del Fcnadq. Naci<maL Hospit-al�.t'li.6 

La' decisión de !)J,lp:dmi;r Ja -Superintenderi,. Y U.el Fondo del Ministerio ·i;le Edúcación·•N8!� 
cia d� Cambios fue motivada principalmente cional, a cuyo cargo estará cofirianciar · y -.e�e-

. 

-por la política d� :qpei·tu:ra: e.co'nómica; corro- 'cutar proyectos en . materia . de · educad6i.-í; 
.bora�a con las medidas .. gubernamentales en cultura, salud, atención al ·m�nor y con éftfaú-
matei·i'a . de régimen - d� ·cambios y de comer:- , :sis en · grupos·.vulnerab1es� de Ia -poblaci.óR. · . .  
ció exterior , que impusieron una vigilancia ·-- El' Fondo de Inversión Rur�l surgió 'o'h�da , espeqial de l a  Superint_eridencia .Bancaria pa- · reorganización del Fondo de DesarrQllQ Rtt:-

.ra los intermediario_s �financieros que éanali- ral Integrado y le corresponde asumir la._ co-
zan �l movimiento . d� divisas. . . financiación en asuntos tales cómo -asist-:enda 

Coh est.e nueva situación, la · Superi�ten- · .técnica, eomercialización, ·adql,J.isición de ti.e
· dencia Bancaria vigilará en adelante el mo- rras, - de�arrollo de · procesos · de réfei'i'fl.a 
·vimiento de divisas a · fravés del mercado . agraria, pequeña irrigacion; rehabilitación y .  
cambiario, _realiüidb · por las . iiístituciones -conservación de cuencas, é·ontrol de inu.:t!.d.a:... 

. financieras y las · cásás ' de cambio, con · las . ciones, acuacul tura, pe_sca, · electrificacién, 

· mismas facultades que pósee en :relación con acueductos y subsidio a la vivienda ruraL 
las d�más entidades sometidas a ·su vigilancia. Para la organización del Fondó de la Es-

Lá Dirección General de Tributos y Adua- tructura Vial y Urbana se recurrió a una en.-
. nas tendrá el contrálsobre las divisas prove- ti dad 'ya creada por la ley, Findeter, . fi'E;t'O 
· nientes del comercio exterior y- el Ministerio . confiándole el Fondo bajo un manej o · e.�pe
de Minas y- Energía as)imirá el éontrol sobre · cial de recursos . Este Fondo cofinanci&.rrá 
la compra y venta de· oro. 

· 

proyectos relativos a construcción, rehahiti.ta-
Es ÚnporÚnt� dest'aéar los. ajustes realiza- · ción y mantenimiento de_ vías departamen.ta-

dos en la Superintendencia de': Industria y les y veredales; así como programas · ud::an.os 
Comercio, q].l� contará.. en adelante con tres en materia de acueductos, calles, plazaS� di.e 
delegatur,a$ especíalizadas : Uria para la ·Pro- mercado, parques, escenarios deportivos, zo-
tección al Cons_t.u;nidor, -otra de Propiedad · nas públicas de turismO 'Y obras. de pre11en-

. Industrial y una tercera para la Promoción · ción de desastres. · 

. 

. de la Competencia, con )a facultad de velar . Cabe anot¡J.r que el producto néto de·· tas por el cumplimiento de .!las pormas relativas . enajenaciones de bienes- .que efectúen las 
a prácticás comerciales 'restrictivas. entidades públicas del · orden n?cional, · ··en 

La reforma permite, i;a,demás, q'ue la  Su- desarrolló de procesos de _privatizació�,-- -f.n-
perintendencia de Nota,riado y Registro se . gresarán hacia adelante al Fondo de -Cofi
reestructure, espeCializando . sus · funciones nanciación de la Inversión Social, FU;); de 
en la supervisión-y crea pos·delegaturas : Una - conformidad con los lineamientos genéaJes 

._ encúgada de las· N oún;�as y la otra de las ·; que defina· el Con pes. 
· 

· 
_ 

Ofictnas de Registr:o P{\blico, a las que a su Esta disposición,  en asocio con la orienta-
, vez se les otorga' una d¡.ayor autonomía ad- ción hacia los grupos vulnerables que · tiea.e · 
· mihis�rathra. 

· 

, 

, 

.
. 

· este Fondo, permiten garantizar en todG'ttlO-
En materia de- controf interno y durante · mento · una . renovad á e indeclinable acción 

- la· preparación ·de .los re�pectivds decretos, .el . ' social como consecuenc5a de los procesGs ie 
· Gobierno Náéional elaJ:¡oró un �.proyecto de . : reforma del Estado. -

�: 
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PREGUNTA NUMERO 6 
De igüal modo, ¿podrá entenderse que se 

pone en conson·and.a con el artículo 25 de la 
Cou-stltudólí Política, el dejar sin empleo a 
miles de funcionarios ·que se les requiere en 
otros tantos sectores de la administración co
mo s·e indica en la ·pregunta anterior? 

En relación con esta pregunta, debe ano
tarse que si bien se van a tener que suprimir 
puestos tle traba:j o  élel sector público, ello 
no constituye en modo alguno el obj etivo 
de la moderniza-ciO"n ·del Estado, sino que es 
la 'coTísecuehcia lógica y necesaria del cum
plimiento de una orden constitucional :que 
de manera categórica requería al Gobierno 
NaCional para que suprimiera, fusionara o 
reestructurara tas entidades de la Rama Eje
cutiva del orden nacional, con el fin de po
nerlas en consonanci:a con la nueva Carta 
I'olítica, en un plazo determinado. 

No puede contemplarse por lo tanto; si se 
- analiza objetiv-amente la situa'ción, que en 

�i éaso de que se suprima una entidad se 
dej e vigente su _planta de cargos, o que si se 
fusiona o reéstructura una institución no se 
afecte con ello de ninguna manera la com
posición del personal que la conforma. 

P::fra que se entienda mej or lo anteriormen
te exp·u·esto, se debe recordar ·que en el de
bate nn·al sobre el artículo transitorio 20 de 
la Constituéión Política, llevado a cabo en 
1� sesión plenaria el día tres de julio de 1991,  
·se ·presentó a consideración de la Asamblea, 
por pa·rte del delegatario Angelino Garzón, 
liña propuesta sustitutiva no aprobada, cuya 
diferencia con el texto original y definitivo 
·consistía en que se incluía la siguiente expre
sión: " . . .  respetando los derechos de estabi
.lidad o reubicación, carrera administrativa 
de los empleados y trabaj adores del Esta
do . . .  " .  Propuesta ·esta que fue rechazada. 
Esto indica la clara definición y voluntad 
del constituyente sobre esta materia. 
. Debe considerarse por ello,· que nos encon
tramos frente a una causa de origen consti
tucional para suprimir los empleos ocupa
dos tanto por empleados públicos, como por 
trabájadores oficiales, cuando esto resulte 
·nece8ario para dar cumplimiento a la orden 
impartida de manera perentoria al Gobierno 
Nacional por el artículo transitorio 20 de la 
Constitución Política, norma esta de carácter 
imperativo en la que se encuentra susten
tada nuestra actuación al respecto. 

En lo anterior se fundamenta también el 
·Gobierno Nacional para afirmar que en nin
gún momento se infringe el artículo 25 de 
.la Constitución, ya que del análisis que de 
la norma constitucional transitoria citada se 
ha venido haciendo, se desprende claramente 
que en este caso no sólo contamos con la 

-autorización im::plícita en la propia -Carta Po-
-lítica para suprimir empleos, sino que nos 
·encontramos - también frente ál deber de ha
cerlo, -so pena, en caso de incumplimiento 
-de dicho deber, -de incurrir en flagrante vio-
-láéión a un mandato de orden c·onstitucional, 
-como lo es el contenido en el artículo -trali.si-
torio 20 ·de la Carta Fundamental. 

No obstante lo expuesto anteriormente, el 
-Gobierno Nacional y dentro de . la especial 
.atención que lé m-erece la situación de cada 
uno de sus servidóres, previó el pago de in
demnizaciones tomando como parámetro unos 
montos de iguai cuantía a la establecida le� · 

galmente para los trabajadores particulares 
�en caso de 'despido injustificado. 

Aún cuando, como va se ha demostrado, 
·en el presente caso existe una causa de ra:ri
·go constitucioli.al para suprimir empleos. 

No puede por esto hablarse de violación 
de la legislación laboral v de los derechos 
ádt¡Uiríd·o·s d·e hYs trabajadores y empleados -

de la:<; entidadés públicas. va· que en cada 
uno de hs decretos expedidos para cumplir 
la obligación constitucional a que nos hemos 
venidt> te�fi.riendo se consagraron normas que 
tienen fuerza de ley y que están concebidas 
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precisamente para orrecer una ind(;'mnización 
a su.; �HU1ares ae 1a rnanera que enconna
m.o.; rn_as 1avura we en 1a 1eg1;:;1acwn 1aooral 
v1gen �e. 

·.L emenao en cuenta lo anterior y precisa
men ee porque sorno::; 10s pnn1eros rncel'esaaos 
en que ws crabaJ acmres se ocupen en acuvr
aaaes que al nusmo t1empo que "les procuren 
una suos1scencla ·argna le reponen a la co
mumaaa en general el mayur beneírcro so
ci.al que sea lJOSibte, es qu·e nemas pr·evisw 
el ;::,ervrcio ae Aaap·racrón Laboral ae1 ;:,ecwr 
1-'úbllco, :::iAL-:::H-', dlnp-rdo excmsrvamente a 
qmenes aeban ser desvmcu1aaos en desarro
l-lo del articulO transnorío 2U de la Consütu
crón .1:-'olitica. 

Este programa perm"itirá a sus destinata
rios explorar nuevos campos de trabajo en 
el sector productivo del país, al contar con 
una asesoría profesional y una mejor prepa
ración derivada de los posibles cursos de 
capacitación que podrían adelantar en en
tiaades tales como el ::lENA, entre otras, e 
inclusive incursionar en la creación de mi
croempresas si aprovechan las facilidades 
que el programa les brinda para ello. 

El Gobierno quiere hacer notar que si bien 
habrá una reducción del empleo en algunos 
casos, también es igualmente cierto que el 
empleo público está. creciendo en manera 
notoria en otras fuentes, tales como lo resul
tante por la ampliación de la planta de 
maestros ; el incremento del pie de fuerza del 
ej ército y la incorporación de un número 
considerable de policías bachilleres y esto 
sin mencionar el apoyo a la Fiscalía General 
de la República y el fortaleCimiento que ha 
tenido el conjunto de la Rama de la Justicia. 

PREGUNTA NUMERO 7 

"Finalmente, sería conveniente conocer di• 
·rectamente de los señores Ministros que par
ticiparon en el proceso de expedición de los 
referidos decretos, ¿cuáles son los elementos 
que identifican o pueden h'aducir los propó
sitos de la tan publicitada Modernización del 
Estado""? 

Los propósitos de la Modernización del Es
tado están señalados perentoriamente por la  
propia Constitución Política de 1991.  

El artículo transitorio 20 de la Carta lo 
único que hizo fue acelerar el proceso de 
aplicación de los nuevos mandatos constitu
cionales a la estructura y funcionamiento de 
las entidades de la Administración Pública 
nacional, en la forma de un mandato al Go
bierno Nacional para que, por medio de de'
.cretos con fuerza de ley, pusiera en conso
nancia la organización de la Rama Ej ecutiva 
con la Constitución y, por esta vía, contribu-. 
yera a la Modernización del Estado, que es 
una tarea que concierne en realidad a todas 
las ramas y órganos del Poder Público, tanto 
del orden nacional como de los diversos ór-
denes territoríales. 

· 

El Congreso de la :República há hecho ya 
. aportaciones muy valiosas al proceso de la 
modernizacrón estatal. Es- ·así como par·a avan
zar hacia la realización de este propósito ha 
expedido leyes sobre diversas materias (re

_forma laboral, estatuto financiero, n�gimen 
de comercio exterior, reforma tributaria, ré
gimen de cambios, sistema aduanero, marco 
legal para la creación de sociedades portua
rias, liquidación de ferrocarriles nacionales 
y creación de sodedades ferroviarias) que 
han avanzado en la reestructuración de la 
-administración y el redimensionamien:to del 
Estado para crear condiciones favorables al 
desarrollo económico y social del país, la 
mayor eficiencia del sector público y lá in
ternacionalización de nuestra economía. 

La ·Modernización del Estado requiere d·e 
diversas y múltiples medidas. Las qué ha 
adoptado el Gobierno Nacioúal ·han sido cui
dadosamente estudiadas y no son fruto del 
capricho ni del azar. 
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. · .El obj etivo principal que persigue este 
proceso permanente ae reforma y mejora
miemo del I�stado es desencadenar procesos 
liberar las amarras de un sistema que_ hiz� 
crisis en las acciones necesarias para pro"mo
ver el desarrollo armónico y dinamico de la 
sociedad colombiana. 

La Constitución Política de 1991 ha pre
servado la responsabilidad que el Estado tiene 
de promover el capital humano nacional,_ el 
desarrollo social, el crecimiento del empleo 
productivo, la modernización empresarial y 
la defensa de los derechos ciudadanos. Lo 
que ha cambiado sustancialmente es la .fórma 
como se considera que el Estado puede cum
plir mej or su misión. 

El Estado moderno se preocupa ahora más. 
por la eficacia y sus resulta-dos y no pretende 
abarcar todas las actividades sociales ni tam
poco representar o sustituir a la socied·ad ci
vil, sino más bien dinamizl:l.r la y fortal'ec·eda.' 

En los nuevos mandatos constitucltmales· 
con relación al papel dd Estado, es claro que, 
sin - despojarse de sus responsabilidades tte 

- carácter social, éste debe concentrarse en el 
cumplimiento eficaz y responsable de la,s ta-_ 
reas públicas fundamentales y, por otra 'pát�ce 
constituirse en un elemento cohesiona_éi'or de 
la sociedad. 

La reforma administrativa de 1 992 h'i;i que
rido plasmar en medidas concretas la riu:eva 
concepción de Estado que, en la forma de 
principios generales, ha consagrado la Cons
titución Política de 1991.  Es así como la -re
forma busca redefinir en algunos casos y 
concentrar aún más la misión de distintas 
instituciones públicas, para ajustarlas a las 
necesidades contemporáneas. 

La reforma procura elevar la productividad 
social de los recursos del Estado, al suprimir 
instituciones y funciones públicas que - han 
perdido vigencia, o que han sido -transferidás 
a las entidades territoriales o que pueden ser 
desarrolladas de manera más racional y efi-: 
ciente por los particulares. 
. La reforma pretende ampliar la compe'" 

titividad y eficiencia de las institucion·es pú.:. 
blicas, permitiendo que puedan delegar .y 
subcontratar · servicios con mayor · agilidad, 
ajustando en ocasi·ones su régimen laboral, 
financiero y contractual al de empresas pú
bliéas. 

En algunos casos se hace necesario reducir 
las plantas de personal, con el objeto de ali-:
viar los costos de funcionamiento del Estado 
y propiciar procesos permanentes de recali"" 
ficación y promoción laboral al interior del 
sector público. . 

Se ha fortalecido la capacidad planifica
dora, técnica, reguladora y de control y :cbor� 
dinación de los Ministerios, como condición 

' básica y neeesaria para racionalizar la ges
tión del conjunto del sector público y_ para 
lograr una mej or coordinación con las enti:.. 
dades territoriales. . - · 

Se ha especializado y ·  r·obustecido bi íun.:... 
ción que ej ercen las Superintendencias, 'con 
el  objeto de contar con un marco de .inspec,.. 

· ción y vigilancia ·más real y menos form-a�, 
que permita salvaguardar ·el interés génetal. 

Finalmente, es del caso anotar que, á me.
dida que la socied'ad colombiana avanza y -� 
moderniza, que las relaciones y procesos ·eco
nómicos y sociales elevan su complejida(j, 
que los· actores sociales multiplican sus de- 
mandas, recae una mayor responsabHidad 
sobre la acción estatal. . 

· 

La función básica del Estado, la de ·salva
guardar el "bien común y el interés gen·et-al, 
adquieren .nuevas dimensiones y desafí'os. E·s 
por ello que el Estado, sus institucióne·s, a�
tividades y procesos, no -pueden concebid;� 
�oíno conceptos y formas estáticas e inmu-

. tables, divorciados de los procesos glQbales 
que vive el país. . . 

De ahí que se pueda afirmar, con sGbr-ada 
razón, que si el Estado no actúa sobre los 

. grandes retos nacionales, -por la simple y a 
veces cómoda razón. de que es difícil des-
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· viarlo de los esquemas y tareas que tradi
cionalmente ha cumplido, sencillamente el 
Estado habría perdido su razón de ser. 

El Gobierno es consciente de que la mo-. dernización del Estado no se agota ni tampo
co consiste sencillamente en la expedición 
de un conjunto de decretos. Se trata por el 
contrario de un proceso contínuo de adecua
ción institucional y de mej oramiento per-

- manente de sus índices de gestión y de re
sultados. 

En este proceso en todas las instituciones 
públicas se deben suceder cambios significa
tivos en la actitud y mentalidad de todos su_s 
servidores. La modernización del Estado no 

· podrá darse tam¡:>oco en ausencia de una so
. eiedad civil más activa y deli.berante. 

Lo anterior exige, entre otros esfuerzos, ·de 
la ner:manente revisión y <;;onstrucéión de las 
instituciones gubernamentales para promover 

· su vo<;;ación de servicio público;  el desarrollo 
· de unq. actit,ud de mq,yor responsabilidad, cop 
· misiones v metas mei or defi_nidas, procedi-

mientos mác; COnsistentes V una orientaciÓn 
· de la actividad pliblicq, . cotldtana que resulte 
m:ás próxima · al ciudadano ; la consolidación 

: de. ambientes de tra_baj o abiertos a la innova
ción v la creatividad v aue. en suma, le ge

, peren a cualquier servÍdor. núblico una mayor 
· exigencia y compromiso laboral. 

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de marzo de 
. 1993. 

- . .  

Honórable.s Miembros de· la Cámara de 
Representantes 
Ciudad. . . -Referencia : Respuesta a la proposición nú

. mero 16� de marzo de 1993.  

Honqrables Representantes : 
. En atención al cuestionario formulado co

. m o resÚltado de la proúosición número 163 'y 
dando cumnlimiento a lo disnuesto en el ar

. ticulo 249 de la Ley 5i), de 1992.  los suscritos . Ministro.s damos respuesta al cuestionario re
. cibi.do a nartir del pasado 23 de marzo en lo.s 
· siguientes términos : 

P,REGUNTA NUMERO 1 :  
Sírvase exnlicar a la honorable Corpora

. ción · ¿ en qué fum:on atendidas por el Go� 
l:üerno Nacional ' - - d�versas . observaciones 

. oue sobre la ilegaLd� d e inconstitucionalidad 
. Q.e los nroyectos de decreto, formularon los 
. honorables Consej eros de Estado, doctor 
. Humberto Mora, Diego Younes y Jaime Be
. tancmt. en su •Calidad de integrantes de la 
Qomis_ión Asesora pr:evista en el artículo 20 

. transitorio de la Constitución Política? 
Antes de expli-car en ané atendió el Go

_.bierno Nacional las observaciones formula
_ Q.as por los honorables Consej eros que j unto 
. con el señor Alcalde de Santafé de Bogotá y 
)os- tres · representantes · gubernamentales, 
_ conformaron la Comisión prevista en el ar
_tJculo transitorio 20 de la Constitución Polí
tica, es necesario analiz2.r el alcance de la 

_ asesoría que debía prestar tal Comisión. 
El artículo transitorio 20 condicionó el ej er

. cici.o de las atribuciones por parte del Gobier
no Nacional a tener en cuenta las evalua.cio

_ne:s - y  recomendaciones de la Comisión 
.Asesora. 

_ 

'Para entender el papel que desarrolló di
�cha Comisión en las .sesiones celebradas, de
be tenerse presente que las eyaluaciones y 
recomendaciones que ·formuló la misma no 
tenían carácter vinculante para el Gobierno, 
Jlllien . e1:a el titular de _ las atribuciones, por 
Quant.o e significado de los términos "eva

)uaciones y recomendaciones", s€gún las; 
· �t<;epciones pertinentes del Di0cionario de 1!1 
·Real Academia Q.e la Lengua, es el de estimar 
·y apre<:iar, en el pr!m.er caso, y surgir o su-:-_ 
':gUcá,r, en el .segumio, lo Qual n,o implica un.a 
'_gbligaciqn para e! de.;;tinatario de tales ac
tuaciones, 

Por otra parte, según .sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia de f;ebrero . 6  de 1990 con 
ponencia del MagistradÓ Jaime · Sanin Gref
festtein, acetca de las Comisiones Asesoras 
éstas " . . .  han de interpretarse como una for� 
ma de colabOración armóni·ca y como un 
expediente para buscar " mayor acierto y no 
para dej ar en manos de· ter.ceros interesados 
la t8:rea legislativa. Al lpobierno corr-espon
derá ' ·calificar la· bondad de la ayuda que se 
preste y si ella se acomoda a los altos fines 

· que con la · misma busqá el legislador, por 
cuanto a él compete la deeisión. · 
. · Además, la expresión '''tener en cuenta" no 
significa ' 'acoger"' que sería el verbo que de...: 
bería: haber utilizado 1a:¡ Asamblea Nacional 
Constituyente en caso de haber querido obli
gar al Gobierno Nacional-· a hacer suyas las 
eyaluaciones y recomen.dacione� formuladas 
por la Comisión. :: · . · 

El Gobierno siempre tuvo en cuenta las re-
. · �ome_ndaciones y observ:�ciones de ·constitu-

. ciomüidad, legalidad o conveniencia y a-cogi'ó 
aquellas que . consideró pertinentes en consi
deración a la . experiencia como expertos en 
Administraciqn PúbHcá :y iDerecho Adminis":" 

- trativo de los honorables Consej eros, asi co
. mo también, la del señor Alcalde de San taré 

de Bog·otá, D. C., quien [i participó en repre
sen ta'ción de la Federa�ión Colombiana d. e 
Municipios e hizo importantes aportes, no so-

. lo como experto en aqúellas materias sino 
· también como miembro q'ue fuera: de la Asam
blea Nacional Constituyente. 

Si hubo lugar a situaciones en las cuales el 
Gobi!;!rno se apartó de lo:¡ sugerido por algunO 
de los miembros de la Comisión, esto sü�mpre 
sucedió de m anera ordenada y ri.gurosa desde 
el punto de vista j urídi�o, resp\:)tando ínte
gramente el contenido y:' alcance: de la com
p.§tEmcia atribuida de ni_anera directa por el 
Constituyente, así como,i también la enorme 
responsabilidad· política 1!de su ej ercicio . 

'Es importante aclarar que el Gobierno Na
cional sometió a consideración de la Comisión . 
la totalidad de los proye-c:tos de decreto objeto 
de la :.reforma en algunos: casos . dos o tres · ve
ces, y que éstos contaro:d con el respaldo de 
la Comisión, bien en forma unánime o por la 

·mayoría de sus miembro&. 
Se pr�cisa entonces 

· 
r·�spondiendo la pri,.. 

mera pregunta del cuestionario · cómo aten
dió el Gobierno Nacion&l las observaciones 

· formuladas por los miembros de la Comisión . 
1 .  De los 62 decretos expedidos en el més de 

diciembre fueron evalu!tdos favorablemente 
por todos los miembros : de la Comisión ia 
reestructuración de los Ministerios de Rela
ciones Exteriores, Justida, Hacienda y Cré
dito Público, Defensa y .süs entidades adscri
tas, Trabaj o, Salud, Desarrollo, Minas y 
Energ_ía; del Departamento Administrativo 
de la Presid�ncia de la �epúbUca, el Depar
tamento Na·cwnal de Planeación y el DANE. 

Otras ·propuestas de reestructura-ción · eva
luada.s fávorablemente f\J.eron las del Insti
tuto Geográfico "Agustíh Codazzi", la del 
Fondo Vial Nacional, el Qonpes y Colcultura. 

También fueron evalwidas favorablemente 
las de'bisiones de fusionar: entidades como las 
Direcciones de Impuestos: y Aduanas, el Con
sej o Naciónal de Seguridad y el Consej o su

· perior de la Defensa Nacional. El· Fondo Na
cional Hospitalario y el Fondo del Ministerio 
· de Educación Nacional. ;: 

La reorganización . de l�,s entidades encar
gadas de la cofinanciación, la asignación de 
funciones a las directiva,s de las entidades, 
lmcie11do énfasis en el tel.na de lá participa
ción (becreto 2130 de 1992) y áLgunas su'pre
sion�s . co:mo la de la _ Superintendencia de 
·,cambios, fueron así mism'O evaluadas favora
blemente por los siete miembros de ia 'co-
rp.�sión. · · 

. . 

· 

" 

: . _ C�q� anotar t�mbién que, con recomenda,
� ciQne�. por p�rte eJe Jqs hoporables Con,sej er()i?, 

_1¡;¡. Cpm�sión estüdió y ev:ilu(> favor:a)Jletir�nt� 
las disposiciones laborales transitorias que se . i :, 

incluyeron en los diferentes decretos median
te los cuales se reestructuraron, - f'usionaron 
o suprimieron entidades del orden nacion.al, 
::¡.sí como las disposiciones para la organiza
ci-ón del servicio de adapta·ción laboral con-
sagrado en el Decreto 2Üi1  de 1992. 

2. De un cuidadoso ej ercicio de estudio de 
las propuestas inicialmente presentadas por 
el Gob�erno Nacional a la Comisión, de las 
evaluaciones de sus miembros como consta 
en las actas, así ccimo de los �emorandos de · 
los señores Consej eros de Estado, puede de� 
ducirse qüe mucha.s de las osbervaciones de 
fondo, de forma o de conveniencia formula
das por éstos fueron plenamente comparti
das y por consiguiente a·catadas. Cabe resal
tar- entre ellas la relativa a la imposibilidad 
de que como resultado de la reestructuración 
o fusión, .surgieran nuevas entidades o se 
otorgara personería j urídica a las que no gQ
zaban de ella. :Es así ·como tampoco se expidió . �l decreto· sobre normas ele cop.trol interno 
que tenía previsto el Gobierno, por las ra_zo
nes expuestas por los Consejeros. 

Dé_ o�ra, parte, deci_sion_es Qomo la supresión 
· de P.rosocial y las reformas· relativas al- l:!ie

nestar social de los servid_ores ptíblicos n.o se 
. adoptaron finalmente, en atención � las ra
zones de conveniencia por ellos planteadas. 

3 .  Sobre muchas -de las propuestas presen
tadas, los Con.sej eros hicieron observación di
ferente a la de considerar que ·la legisla:Ción 

· que las regía no estaba ep. contraposición con 
la Constitución Política, apreciacióp. evalua
da de manera distinta por: el Gobierno Na
cional en torno a lo que ep cada caso impli-

. caba poner las entidades en consonancia. con 
los mandatos de la reforma constitucional 
como se expli-cará en . la respuesta a la pre
gunta número 4 .  

Este es el  c¡¡.so del Ministerio de Obras Pú
bli:cas, el Ministerio de Educación, · el Minis
terio de Comunicaciones, el SENA; la Super
intenqencia de Sociedades, Capresub, el DAS, 
Corfipesca; él Icetex, la Superintendencia de 
Notariado y Registro, la Superintendencia de 
Valores, la Corporación Nacional de Turismp, 
el Incora, el Himat, el Instituto Nacional de 
Salud y la Superintendencia de Salud. 

4 .  En otros casos, la qbj eción de los tres 
· Consej.eros de Estado tuvo que ver con la im
posibilidad de •Cambiar la naturaleza j urídica 
de las entidades, posición no compartida por 
el Gobierno Nacional ni por el representante 

· de la lFederación Colombiai+a de Municipios 
. por las razones que se expondrán en la res.
puesta a la pregunta número 3 .  Esta es la si

, tuación de entidades como Corelca, Adpostal, 
Te1ecom, Fonade, ICEL, e ISS. 

. PREJG UNTA NUMERO 2 :  

Se sirvan explicar las razones por las cua-
· les el Gobierno Nacional no. reunió la Comi..
sión Asesora ordenada en la norma de -f-acul
tades, dentro. de los primeros 15 meses de los 

· 18, .que se concedieron para expedir los de
cretos tal como lo señalan los tres honorables 
Consej eros de Estado que conform¡¡_rQn- esa 
Comisión. 

Respecto a est'e segunda Ct).estión, conviene 
�e:fí,a,lar que el arttculo ·transitorio 20 de la 
Constitución Política confirió al Gobierno, 

' baj o 1::¡. fórmula de un mandato imperativo, 
· atribucionet? especiales para ser ej ercidas en 
· un piazo determinado, y si bien previó la 
conformación de una Comisión para esos 

: efectos, ello no quiÚe d�cir. que necesaria.
mente la misma debía ser convQcada por el -Gobierno desde el mom·ento mismo en · oue 
empezó a correr el referido término, toda �ez: 
que la función exclusiva de la Comisión, 

' conforzy¡e a la voluntad expresa del ·consti
tuyente, era la de formula'r · E;!Valu¡;¡.<;iQP.e� · y  
_recomendaciones para ser ·ten��:;ts en >Gl1e:P.'ta 
·por el Gobierno, ias •cuales naturalmente ·no 

· po.c;líari ,tener · lugar ¡:;�n q:u,e eitsti�ia · aú.ri 
·m::¡, teria. alguna I?ara ser &omE}tiqª con �::!.l f�n · 

· a su· consideración; es decir, sin que el Go-
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bile:mo hubiera iniciado si,quiera el proceso de 
elaiooración de ini-c lati.vas conc_retas de rees
tn.tl[;:turación, fusión o supresión de entidad_es 
de - �a Rema Ejecutiva del orden nacional. 

l:!s ·claro, entonces que una vez conformada 
la. Comisión y dada, la alta dignidad de sus 
miembros, la obligación del Gobierno era la 
de_. "  presentarle propuestas conc:r;etas cuida
dosamente elaboradas l:espectb de las cuales 
ella. pudiera pronunciatse en ej ercicio - de la 
fu-ngión _ que le fue asignada, pero no la de 
convocarla sin antes contar aún con .proyec
·tos- espe_cíflcos de supresi-ón, .fusiÓn o rees-
t:ru0turacióri. 

· 

. · 'm análisis y definición de . propuestas 
. imie·]icaba; como es obvio, una tarea - que ne
-cesariamente .deo�a adelantar previamente el 

· Gót:ierno al interior cl..e las propias entidades, 
meáí.ante ·. un estudio detenido de la estruc- · 

tu:ra, obj etivos . y  fnnciones de ellas, en orden 
a ltit:tseñar propuestas serias y suficientemente 
ela?�oradas para �er presentadas a considera- .  
ción cte la Comisié.n. · . ./ 

!Bn este orden de ideas, uni vez promulgada 
la- Constitución de 1991, el Gobierno inició su 
tarea. própici:;mdo al más alto ni·vel de ia ad
mh:listraCión .úna discusión sobre el contenido 
y alcance de las facultades, analizando para 
elio el texto · mismo' de la norma y revisando 
sus · antecedentes , �jurídicos, su finalidad y 

. orientación en e¡ contexto del nuevo ·ordena
miento constitucionaL 

$sta labor se llevó' a cabo ·con la¡ participa
ción d_irecta de la ?residencia de la Repúbli
ca, a . través de la Consej ería_ para la 

'--. . Mor.<tl,ernización 'cleliEstado y la Secretaría ju. rídi-ca, así como d e  los diferentes ministerios 
destacándose qu� esta materia, en sus diver� 
sos aspectos, fué el- tema central de varias 
sesim1�s del· Conse] o dé - Ministros. 

Una vez logrado el -consenso al interior del 
. Gobierno, el Presictehté de la .República, me
. diante necl'eto 2440 ·del 30 ·de octubre de 1991, 
cont:oónó la Coinisi:on Asesora y en sesión del 
Consej o- de Ministros (¡.el 30 de marzo de 1992, 

. revjsó - el avance 
·

del trabaj o realizado e ins-
truyó a tÜ.dos los Mi:hisil·os y Directores d·e 

:nepa-áamentos Aqministrativos sobre el uso 
y alcance :de las fa�ui.tades. 

· P..,�i0ionalrrien 1ie: y con·· el .ánimo de insistir 
· en �a necesidad .. de ti.ti.lizar en · forma ade- . 
cuada las ·facultades ·. ·conferidas por el ar
ticulo Transitorio 20, el Presidente envió a 
los Ministros, Directores de Departamento.3 
Adlmi_nistrativos, Superinte�1dentes, · Presiden
tes; tDirect01•es o Gerentes de entidades públi

· cas, !a directiva presidÍ:mcial número 3 del 20 
de agosto de 1992, en la cual se recordaba la 
orientación gubernamental para el ej ercicio 
de ese mandato constitucional, su razón de 
se:r y sus alcances y los plazos previstos para 
el efecto. Igualmente se precisó en esa direc
tiva que la Presidencia de ;la República, a 

través de la Consej ería para la Modernización 
del Estado, asumiría la 1·esponsabilidad de 
coordinar el proceso y efectuar la revisión 
·previa de todas las propuestas en el seno de 
un Comité Interinstitucional conformado por 
la Presidencia de la :República, · el Departa
mento Nacional de Pl.aneación y Íos Minis
terjo.s de Hacienda y Trabaj o. 

En- cumplimiento de lo ordenado por el 
Presidente, el 30 de septiembre de 1992, cada · 
entidad hizo llegar a la Gonsej ería para la. 
ModerniÚwión del Estado los informes . ej ecu
tivos, los documentos qúe sustentaban y pre
cisatlán las propuestas y los proye0tos de 
decreto. Conviene resaltar ·que estas propues
tas fueron el · resultado del estudio y evalua;. 
ción realizados por las mismas entidades en 
coo:rclinación con lo.s respectivos ministerios 
o depai·tamentos adm:i.ni.strativos a los que se 
encuentran adscritos o vi.nculadas, y del aná
lisis- y revisión posterior efectuados por los 
ministerios eón la . Presidencia en el Consej o 
de Ministros. 

Clllminado este proceso eri el que· el Go
bier�lo concentró tocl.os_ sus· esfuerzos y te-
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niendo ya propuestas concretas y documentos 
que las sustentaban y j usti-ficaban, se con
vocó a -la Comisión Asesora y se le presentó 
en sucesivas sesiones, este material para su 
estudio y evaluación. 
PROPUESTA NUMERO 3 :  

Se sirvan . explicar los señores Ministros, 
. cómo entendió el Gobierno Nacional las tres 

facultades conferidas . en el articulo veinte 
· . transitorio de la Constitución Política respec

to a suprimir, fusionar o reestructurar las 
Entidades de la Rama Ej ecutiva ; los estable- · 

. cimientos públicos, las empresas · Industriales

. y Comerciales y las Sociedades de Economía 
Mixta del · Orden Nacional. · 

En especial, se expliquen las razones para 
dar a la facultad de reestructurar el alcance 
para transformar la naturaleza j urídica de 
algunas entidades, como en el caso del Ins-

- tituto de Seguros Sociales, ISS, Telecom, etc. 
.. en los que se cambia su .condición de Estable
cimiento público a Empresa Industrial y Co-. . mercial? · . 

. El Gobierno Nacional señaló, en el proyecto_ 
. de acto reformatorio de la Constitución y {m 
. el aparte 'correspondiente a la racionalización 

de las a;ctívidades de los organismos naciona-· 
.l�s, . lo sigui en te : . . , _ "Como consecuencia del acentuado centra
_ lismo tenemos un importante número de 

organismos nacionales - que desvían su aten-
. ción, hacia proyectos menores, de interés ex

clusivamente :¡;egional, cuya admini.stració!n 
desde el centro_ resulta costosa y difícil, a más, 
que dichos ,proyectos · :t:lO siempre coinciden 

· con los verdaderos intereses de la -comunidad, : 
por' la falta d.e un mecanismo representativo 

. de .enlace . entr�, ¡as regiones y quienes deben 
_ tomar la decisión . . .  " .  

" . . . . .fulL mismo, e:q.tWades c:omo ei  Minis-
. terio· de Obras· Públicas (a través de los Dis- · 
Úitos ·de Car1;eteras)·, ' el Fondo Nacional de 

. CarÍlinos · Vecinales; · �l · iFondo Nacional Hos
- pitalario,- la ·Super�ntendencia Nacional de • 
Salud, el . .  Ministerio d·e Educación Nacional, 

. Coldeportes . y otras · con funciones adminis
�tra;t�yas, :cle � i!Qn_t:.ro.i- :V:- .de intervención eco
nómica como . la Co.rporación Nacional de · 

Turismo. y el ·Intta, · deben reorientar sus . ac.- . 
tividades- a lo . nacional, y en algunos casos 

: hasta desaparecer para entregar dichas fun- : 
- ciones a las en ti da des _ teúitoriales". 

Al analizar ros alcánces del mandato que 
la Asamblea ·Nacional:. Constituyente impuso · 

· al Gobierno Na;cional en eL articulo transito
rio 20 de la · Constitución PolÍtica, para que · 

suprimiera, fm¡ionara o reestructurara enti'
dades de la rama ej ecptiva, establecimientos 
púbUcos, empresas industrtales y comerciales 
y sociedades de economía mixta del orden 
nacional; el Gobierno tuvo en cuenta las ra:.. · 
zones de los ·constituyentes al aprobar la 
norma, las · cuales quedaron expuestas con-

. toda ·claridad en_ los distintos debates que se 
suscitaron al interior de la Asamblea. 

· •Los Constituyentes Eduardo Verano de la 
Rosa, Carlos Rodado Noriega e Ignacio Malina 
Giralda presentaron proyectos. alternativos 
del artículo que finalmente correspondió al. 
Transitorio- 20 de la · Constitución Política. 
En lo� tres casos expresaron firmemente 
la impostergable necesidad de reorganizar · 

la Administración Pública. 
iEl texto que fue finalmente aprobado por 

la Asamblea Nacional Constituyente, y que · 

surgió de la fusión de los proyectos presen
tados por los Constituyentes Carlos Rodado 
Noriega e Ignacio Malina Giralda, fue sus
tentado por este último con los siguientes 
arg·umen tos centrales : 

"La dualidad de fundones en varios or
ganismos del mismo orden, que cuentan ade
más con su propia infraestructura, su planta . 
de personal y su propio presupuesto, impo.:. 
nen la necesidad de racionalizar el ej ercicio · 

de la función pública mediante la unifica
ción de la acción del Estado, lo cual a su vez 
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debe redundar en una ra.cionaliza;ción . del 
gasto público. , 

"Hay necesidad de reeabar por una ' reor
-ganizaciól1 administrativa del 'Est.ado - qúe 
reduzca el número de instituciones en las 
cuales se manej e el Presupuesto - Público :y 
privatizar - algunos de los servicios cuya· pre,s �  
tación asumió· ineficiente . y.' inonopolistica-• 
mente. · · 

·. 

No quiero pasar de largo sin refetirm:e a los 
institutos descentralizados qÍ).e. fueron. :crea
dos precisamente para garantizar la eficieri-_ 

. cia y la buena utilización 
. . e inversión de - los· 

dineros públicos. Hoy existen 171, ·muchos ·d.e 
los cuales operan a su amañ:o', ·como verdade·-· 

. ras ínsulas independientes poi.· la.s .que ·se fug� • 
-como en las tuberías desga�tadas� uh altaí 
_porcentaj e del presupuesto nacional. 't)e su 
. existencia sólo se tienen esporádi·cas ·y  'tá.r_díad 
noticias en los cambios de gobierno, .cuando 
apareeen a la luz pública los déficit, la:ínefi

. ciencia de sus _gestiones, . la irre.sponsabilidac� 
de algunas de sus j untas directivas que . pac-

- tan prestaciones absurdas . .  · .  en . fbrma · .tan 
irresponsable, que por ello- .deberían incurrie 
en ·Causal de mala co.nducta . . .  " . 

Así mismo, 'el C'Ol1Stituyeiite Molil.ül. e'xpresó : :' 
. ' ' - . : ' 

�, 
. 

. . 

"Se afirma.· con razón que · nue.stro íEsta�OI 
- está donde no. debería estar - y n :;  está: ·donde 

debiera estar" ; "no se pueclf' ljerdet' · esta 
· oportunidad para qÚe el Gobienió · Central' 
abandone funciones que nunca debió -iéner":i 
"se . podr-ían eliminar 40 entidades-del- Gobier-
no Centra,l y no p'asaria nada". 

· 

· 

"La oportunidad de reformar -llámese 
· depurar- la administra·ción ·pÚ.bUca �é�Lrini·:. . 

· ca . .  .' Ai país no 'le pasa . nada· si se· reasigrian . 
algunas funciones: o se acabali . ehtii:iáde� 
como : . -. , . . · . .  -

_
_ · _ _  

.
. . .  _ .  _ _  

Artesaníá,s dé Colombia·, la Corporációf1 Na- · 
. cional de Turismo, Goldepm;�e� • .  .Irideréná ·y 
. 15 corporacion�s regionales, .buena - parte· de( 
lCA, del Incora, Himat, Pl"osocfal .'y �l·F_ondpi 
de Bienestar Social, las Superintendericúis de:· 

_ Industria y _ Comercio, Salud : y ·Subsidio: F:i-' 
. miliar, In urbe o ICT, Fondó NacioíÍal .. de·'aa:... · .  

· : · 

rantías, Fonade, Fondo d.e Caminos. Vecinales.-
· 

Intra, Fondo Aeronáutico Nacionál, DaÚ:ic_ó· :�r .-.: 
Danéoop. t.a Defensa Ci1iil· debe set ·-locai , ai .· ,. . . . � . .· . . ,. . . ' .  ····. : . igual .que el Bienestar Familiar · y<el manejo ·

· . de los aeropuertos: - ' - - - - -�- _· -. 

La Asamblea Nacional · Coristituyénte . n'<( 
puede pasar por alto este momento· 'hi.Storíco 

·para determinar la reorganiza.cióH- def �para:-
to administrativo del Estadd: Es:una-> riece-' · · 
sidad apremiante que se coítv'i'rtió- en 'bá�ica 

· para la sociedad y un fundamento' e:n: la ·cúál· . .  
s e  nos dio el mandato pai:i s·atisfacérla; · to:.. 
mando las medidas necesarias que ímpongu� 
la racionalización de la admiñistradóri pübli> 
ca y con ella la · racionalizac�ótr 'de-l _ �asto;·� _ 

· Con estos antecedentes se abrjÓ paso -�,- fue 
aprobado ' posteriormente ei - a_l;ticulo. 'transi
torio 20. Entendió entonces él Gobierno 
Nacional que la Asamblea ·Nacional · Contitu:.. 
yen te le ·había impuesto un lÍ:iarúlato impera.
tivo, imJ?artido de manen� directa ·por 1�. 
Constitución Política, para ·que llevará a cabo 
una profunda reorganización de· la adminis:... 
tración pública, redefiniendo el papel del Es
tado. Dentro de este concepto, los términos 
"suprimir", "fusionar" y "ree�tructurar'', han 
tenido los alcances que se indican a conti� 
nuación, conforme se expuso en su momento 
en. la primera sesión de la ·comisi-ón creada 
por el Artículo Transitorio 20 ' de la· Constitu-
Ción Políti·ca : · 

-

A . S u JU'imir. 
"Esta atribución conlleva . la fac:ultad de 

eliminar aquellas entidades del orden nacio ... 
nal cuya existencia ya no se j ustifica a la luz 
de los mandatos de la nueva Constitución; 
entre otras razones porque sus funciones. en 
virtud de lo dispuesto por ella . o por las leyE')S_ 
que- la desarrollen, o bien ya ·n:o están a cargo _ 
de la Nación por haber sido. asignadas a las . 
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entidades territoriales, o bien pueden ya no 
estar a cargo del Estado por permitir la re
forma constitucional su cumplimiento a tra
vés de los particulares. Con fundamento en 
esto último; se podría incluso proceder a pri
va tizar entidades". 

B .  Fusionar. 
"En caso de que exista superposición de 

fuhciones entre algunas entidades del orden 
nacional, O que se considere más conveniente 
para el logro de la eficiencia y eficacia a la 
que · reiteradamente se· alude en la nueva 
Constitución, se deberá emprender esta ac
ción para refundir en un .solo organismo di
chas entidades con objetivos y competencia.s 
comunes". 

C .  ·Reestructurar. 
"Esta es quizás la acción que otorga mayor 

arpplitud al Gobierno Naciona,l para el logro 
de la finalidad propuesta en la norma •Consti
tucional en estudio, ya que permite la refor
ma sustancia,! de la generalidad de las enti
dades del orden nacional, con el firi de lograr 
su armonía . con los nuevos mand:Üos cons
ti tU:cionales". 
. Eri ej ercicio de esta atribución el Gobierno 
Nacional podrá tomar medidas como las si� 
guientes : · 

....:....: Suprimir, fusionar o crear dependencias 
dentro de una nÍisma· ehtidad u organismo. 

- suprimir, modificar o áciicionar funcio-
nes dentro de una misma entidad. 

· 

'- Suprimh�, modificar o · diseñar procedi
mientos at"inentes a una misma entidad. · 

....::..... Tarsladar dependencias de una entidad 
a otra. 

- 'l!rasladar funciones de una entidad a 
otra. 

....:.._ Modi-ficar la natuleza j urídi-ca de una 
·entidad. 

-:- Posibilitar la participa.ción de capital 
privado en una entidad, efectuando los cani-
bÚ:is necesarios para. ello". · 

- "Dividir entidades escindiendo sus fun
ciones de acuerdo cori · sus características y 
naturaleza, pudiendo en ·COnsecuencia atri
buir el ej ercicio de las mismas a las entidades 
que se consideren más - adecuadas para su 
cabal atención, o constituir los organismos 
necesarios para . ello". ' . 

. 

-Como puede observarse de los textos trans
critos, t;!l Gobierno Ná-cional · entendió ·desde 
un.: prfncipio que el mandato impuesto por la 
Asamblea Constituyente para reestructurar 
entidades - de la rama ejecutiva, · estableci
mientos públicos, empresas industriales y 
comerciales y ·sociedades de economía mixta 
del orden na;cional, llevar implícita la posi
bilidad de · modificar la naturaleza j urídica 
de las mismas. 

· 

Al suscitarse el debate al interíor de la Go
misión creada por el artículo transitorio 20 
de la Constitución Polí:tica sobre el particu
[ar, el Gobierno expuso ampliamente su cri
terio, fundamentándose para el efecto, entre 
otras considera:ciones en las siguientes : la 

· naturaleza de las facultades del - artículo ci
tado; el género próximo de la naturaleza 
j urídica; el surgimiento de las mismas ; su 
modificación frente a las atribuciones del 
artícullo transitorio 20; la finalidad del ar
tículo y en los antecedentes de la expr.esión 
en el derecho comparado. 

En síntesis, manifestó el Gobi'erno Nacional 
a la Comisión lo siguiente : 
· " ( . . .  ) las atribuciones que ae otorga el ar
tículo transitorio 20 de la Constitución Pqlí
tica a·l Gobierno .Nacional para reestructurar 
la,s entidades y orgaiüsmos de la Rama Ej1e- . 
cutiva con el: fin de ponerlos en consonancüi 
con \los mandatos de. la reforma constitucio
nal y, en especial, • con la redistribución de 
competenctas y recursos que ella establece, · 

tiene la capacidad de modificar, adtcionar o 
derogar 'las leyes que, en desarrono del ordi
na.l 79 del artículo 150 de la Carta y de los· 

,. 
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ordinales 99 y 10 del artícuilb 76 de la Gonsti
tucíón cie 1886, haya expedíCio el Con-greso de 
la República · para crear o -fusionar ministe
rios, departamentos administrativos, superin- · 
tendencias, establecimi·entos públicos y otras 
entidades del orden ·nacional, y seña�ar sú 
obj etivo y estructura orgánica. 

No otro es el sentido· de las atribuciones 
otorgadas por el artícUlo tr:ansitori6 20, pues 
no se hubiera justificado el otorgamiento de 
las mismas para .ej ercer fa-cultades que de 
ordinario le competen all G'obierno": 

Agrega posteriorm�rite qüe : 
"Al referirse a los estatutos básicos o es

truC'tura orgánica de ·las ��ntidad:és, la j u
risprudencia ha reconocido que los mismos 
compreúCLen su denominación, naturaleza j u
rídica, 9bj.eto, domicilio, funciones, órganos 
de direcc;ión, administracióh, control, patri- · 

monio y régimen jurídico ·de los actos y con-
tr�oo. . · ¡ . .  : Supone :lo anterior que, cuando er: congreso 
de la República crea un rrlinisterio, depar
tamento administrativo, superintendencia o 
establecjmiento público, le 'define su natura
leza j urídica al adoptar sli1 estructura orgá-
nica. · 

De ila misma manera, e1.l'ando el Congreso 
de la República modifi.ca 1á estructura · orgá
nica de alguna de las entid�des u organismos 
señaládos, puede así mismor modificar la na
turaleza j urídica de ella, eh atención al ob
j eto y funciones que le asigne, así como a io 
que establezca en torno a su dirección, admi
nistración, control y patrimonio. . 

. , Trat_áridose entonces del ejerciCio de las atri
buciones que le otorga. al GÓbierno Nacional 
'€1 artículo transitorio 20 d:e l.a Constitución 
Política)! debe conc[uirse . qu� las mismas per..:. · 
miten la modificación de m naturaleza j urí-

. dica . de : las entidades que ¡, se reestructuren, 
por cuanto, para estos :propósitos, y ' conform·e 
se señaló con anterioridad, el Gol;>ie:tno ej:erce 
las facultades que de ordin.ario corresponden 
al :Congreso de la .Repú.blica en [a ma.teri-a. 

Una conclusión en conttario dej aría siri 
efecto las atribuciones conferidas· por cuanto · 
supond�ía que el Gobierno · ;r.¡-acional · tampo�o 
estaría facultado para modificar la denomi
nación, ·el objeto, el domicilio, [as funciones, 
los · organismos de direccióp, la administra
ción, el control o el patrimé)nio de Ia entidad 

· que se pretende reestructurar, en atención a 
que tales elementos pertenecen también a 
su estructura orgántca. Lfts facul,tades del 
Gobierno quedarían entonces r�ducidas a 
modificar la estructura interna de las enti
dades y organismos de la Rama Ej ecutiva del 
orden nacional, en ej ercicir de una función 
que de ordinario Je compete y que no resulta 
suficiente para el cumplimiento de · la fina
lidad · establecida en el mismo artíqulo tran-
sttorio 20". . . �� · 

Más adelante señala el GobLerno que :  
"La n'aturaleza jurídica de una entidad no 

es más que el resu[tado de ibs demás elemen
tos esenciales que la .conformen. Así· si el Es
tado participa en una en'(presa pJ;ivada, la 
convierte por eso solo hech() en uná sociedad 
de economía mixta, y si :ra adquiere en su 
totalidad la convierté en una empresa indus
trial y .comercial. Si, por i¡ otro lago, ej erce 
funciones de carácter administrativo, con au- · 

tonomia administrativa y ''patrimoniail., será 
un establecimiento públ:ico; y si la.s . funcio- . 
nes son de carácter indus'trial o :comercial . 
será una empresa o sociedad mixta. Si, . fimÚ� 
mente, carece de personería y de autonomía 
patrimohia:I podrá ser una i!superin tendencia, 
un departamento administrativo, un ministe-:
.rio u otro organismo, en atención a las fun
cio:n,es que cumpla. De ig�al manera, cada 
organismo o entidad adoptará una éstructur!'!-

. administrativa y .  directiva .. en atención a su 
na tU:raleza jurídica. ;; · 

· 
Quiere erío decir que la naturaleza j urídica 

está estrechamente ligada :' a los demás ele
mentos que componen la e�:tructura orgá;nica 
de ia respectiva entidad y ,!cualquier modifi-
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cacióri en alguno de éstos puede conllevar la· 
modificación de aquella. Así, cuando a una 

. entidad se le modifica su función, por ej em
plo, de pública a industrial o comercial, esta 
variación debe _incidir necesariamente en su 
na tura:leza j urídica . . .  " .  
. " . . .  Una interpretación en contrario impli
caría darle·mayor. preeminencia a la deriomi

-nación o formalidad, frente a aa competencia 
y finalidad de la entidad, lo que llevaría a 
afirmar, a manera de ej emplo, que un esta
blecimiento público podría cumplir funciones 
de naturaleza industria:J o comercial y regirse 
por normas de derecho público, o podría sub
sistir como tal sin personería, o autonomía 
administrativa, o patrimonio propio, desver
tebrándose totalmente la organización de la 
Rama Ej ecutiva del Poder Público, mencio
nada en la propia Garta Política" . 

Posteriormente, y al referirse a [a a-cepción 
del término reestructurar, manifiesta el Go
bierno Nacional que : 

" ( . . .  ) en su concepto, la facultad -que tiene 
el Gobierno en la materia debe tomarse en su 
acepción técnica, vale decir la que tiene en 
las ci1encias sociales, porque trata acerca de la 
forma de organización social, en este caso la 
configuración estatal . . .  ". · 

" . . .  Por eso, cuando el artículo transitorio .· 
20 habla de 'reestructurar' una entidad que 
tiene una cierta forma organizativa y está 
suj eta a ·las reglas que a la. luz de la. eficiencia 
hayan resulltado inconvenientes, faculta al 
Gobierno para modificar esa forma, a fin de 
darl'e otra que le permi-ta-una mayor eficien:.. 
cia en la · prestación de los servici"os que le · 

correspondan". 
Finalmente, y dentro del espíritu ·-dei dere- · 

cho comparado y en atención a· lá relevancia · 
del sistema francés para ell desarrollo del De
recho Administrativo Colombiano, el Gobier:
no Naciona·l se refirió a la -evolución .que en : :  
aquél ha tenido la noción de estructura g�-:
bernamental, para mostrar que, al reestr�c.:
turar entidades, es posible modificar[es su . 
naturaleza j urídica. . 
PREGUNTA NUMERO 4 

Se indique igual:trl:ente cómo entendió el 
Gobierno Nacional los Iimitantes que le de
marcó de facultades (sic) en el sentido Q.e 
hacer esa supr;esión, fusión o reestructura..:_ 
ción de entidades "con el fin de ponerlas en 
consonancia -con los mandatos de la reforma . 
constitucional" y, "en especial, con la redis:.. 
tribución dé competencias y recursos que ella . 
·establece". · · · 

Siguiendo los parámetros que fij aron los 
constituyentes 1en llos debates que an.tecedie
ron a la aprobación del artículo · transitorio 
20 de la Constitución Políti·ca, el Gobierno Na- · 
cional entendió que la nueva Carta se basa 
en un conjUnto de principios, no contenidos 
en la Constitución de 1886, que imponían lá-
redefinición del ·papel deJl Estado en. una· 
República unitar:ia, descentralizada, con au
tonomía de sus entidades territoriales, par
ticipativa y fundada en la prevalencia del 
interés . general. Tal redefinición implicaba 
entonces el reconocimiento de llas funciones 
que en aqelante asumían las entidades terri
toriales y del incremento de las traúsferen
cias de recursos, como de la· necesidad de ra
cionalizar la administración . pública y de 
concentrar los esfuerzos den Estado en· é:l cum- . 
plimiento de las funciones que le son propias. 
Reconoce así mismo el Gobierno Nacional la 
prioridad que en [a Constitución de 1991 ad
quieren el fortalecimiento de los municipios 

· y  las entidades territoriales y la necesidad 
concomitante de ad.e.cuar la administración 
central a dicho mandato. 

Así, cuando. el· Gobierno Nacional ,expuso 
su opinión a la Comisión crtada por el artícu
[o transitorio 20 de la Constitución sobre _ia 
expresión "ponerlos en consonancia", en su 
primera sesión, manifestó que : 

"Esta 1expresión, seg·ún e·l Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua significa rela-
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ci6i1- de conformidad que tienen algunas cosas 
entre sí, lo cual, para el caso que nos ocupa 
implica que las entidades deil orden nacional 
que. se mencionan en el articulo transitorio 20 
de la Constitución, deben adecuars-e, en su 
estructura y

. 
forma de actuar, a· los nuevos 

man.datos constitucionales. 
Para asegurar este propósito la Constitu

ción le confiere estas atribuciones al Gobier
no Nacional, el cua1l podrá en virtud de ello, 
emprender las acciones autorizadas por el 
citado precepto constitucional frente a cual
quiera de las ::¡,ludidas entidades.que no se en
cuentre en situación de 'consonancia', o fren:. 
te a la generalidad de las mismas, con el 
fin de que se ajusten plenamente a los nue
vos mandatos constitucionales . . .  " . 

En -esa oportunidad el Gobierno afirmó : 
"En relación con la Constitución de 1886 

los nuevos mandatos constitucionales son 
numerosos y de muy de . variada índole. No 
obstante, para asegurar la adecuación de las 
entidades de la administración pública ·a 
dichos. preceptos conviene destacar, entre 
otros, los siguientes : 

l .  E'l artículo 19 que- nos define como un 
Estado Socia-l de Dere�ho, organizado en for
ma- ·de República unitaria, _descentralizada y 
con autonomía de sus entidades territoriales, 
y fundado en la pr,evalencia del interés ge-
neral: 

· 

2 .  El .artícúlo -29, que señala los fines esen
cirules del Estado, · entre los cuales cabe des.:. 
tacar los de garantizar la efectividad de. los 
principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución, y facilitar la participación 
de . todos · en las d:ecisfones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de [a Nación. 

-

3 .  El artículo 209, que eleva a rango cons
titucional los principios rectores de la función 
admiilistrativa (igualdad - moralidad - efi
cacia - economía - celeridad - imparcia:lidad -
publicidad) y afirma expresamente que debe 
desarrollarse mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de fun
ciones.· 

4 .  El · artículo· 83: que consagra la presun
ción de la buena fe en todas las gestiones. que 
los particulares adelanten ante las ·autorida-

. des, lo cual implica la supresión de requisitos, 
formalidades y trámites que pr.etenda justifi
carse en la necesidad de contar con segurida
des relativas a la rectitud en la actuación de 
!as ' personas ante el · Estado. 

5 .  El artículo 84, que dispone que 'cuando 
un derecho o una actividad- hayan - sido re-
glamentados de manera general, ias autorida
des públicas no .podrán establecer ni exigir 
pe�misos, licencias - o requisitos adicionales 
para su ejercicio'. 

6 -. Los artículos 210 y- 365 de la Constitución 
Política, en cuanto se refiere a lla posibilidad � 
de cumplimiento de funciones administrati
vas_ por- parte de los particular.es en - las con
diciones que señala la ley, y de que los mismos 
¡;>uedan prestar servlcios públicos, reserván
dose en este caso el Estado la regUJla·ción, el 
.control y la vigilancia de dichos servicios. 

7 .  La ·alusión expresa al concepto de efi
ciencia en las normas constitucionales que 
se refieren al establecimiento de diversas ca
pacidades de gestión de· ·ros departamentos ; 
a Ias nuevas responsabilidades que asumi
rán Los municipios y a los servicios públicos 
( artículos 302, 357 y 365) . 

· 

8 .  Las disposiciones en materia : de control 
fiscal y disciplinario que ratifican que las 
entidades deben actuar con eficiencia. (v. gr. 
artículos 267, inciso 49.; y 277, numeral 59) .  

9 .  El mandato conforme al cual 'las auto
ridades administrativas deben ·coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado' ( artículo 209) " . 

Posteriormente el Gobierno Nacional, al 
presentarle a la misma ComiSión s�s consi
deraciones en torno . a la aplicación del ar
tículo transitorio 20 de la Constitución Polí-
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tica para modificar la naturaleza j urídica de 
las entidades de la Rama Ej ecutiva de11 Poder 
Público, complementó la argumentación an
terior en los siguientes térp:iinos : .  

"La Constitución d e  1991 modificó los pará
metros de la actuación estatal ampliando el 
espectro de su intervención y al propio tiem
po disminuyendo 1la mahera de hacerla, en 
especial para .el nivel nacional. Los servicios . 
públicos, por ej emplo, son ahora obj eto de 
un capítulo especial y se declara que es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente, 
para a renglón seguido permitir . expresa-. 
mente que sean prestados directamente o 
por particulares, incluyendo las comunidades 
organizadas. 

Cuando se trate de los servicios públicos 
domiciliarios, se asigna - al municipio la res
ponsabilidad- primordial. 

La salud se le garantiza a todas las ·perso
nas para lo .curul se asigna al Estado la res
ponsabilidad de organizar, dirigir y regla
m entar su presta·ción, estableciendo, entre 
otros mecanismos, ·,el de que se haga por 
entidades privadas, asegurando en todo caso 
la eficiencia, la universalidad y la solidaridad. 
. El acceso . a la recreación, tia p'ráctica del 

deporte y el aprovechamiento del tiempo li
bre se reconoce como derecho de todas las 
personas para lo cual el Estado fomenta
rá esas actividades e inspeccionará ·las or- · 
ganizaciones deportivas cuya estructura y 
propiedad deberán ser democráticas. 

Son algunos ej emplos de cómo, de un ,enun
ciado muy genérico en ila Constitución ante
rior en relación ·con los derechos de las per
sonas se pasó a especificar muchos de ellos 
y a señalar la responsabilidad y las fonnas 
de garantizarlos. · 

No es extraño entonces que el Constitu
yente dispusiera una reorganización del apa
rato gubernamentail para adecuar los· medios 
orgánicos que atiendan las responsabilidades 
tal como han sido redefinidas constitucional
mente. Para tal fin, en diversos artículos 
transitorios asignó tareas al Congr-eso .y al 
Presidente, a veces compartidamente, a veces 
por separado y siempre con plazos perento.:. 
rio's para dictar las leyes o decretos corres
pondientes. 

Una de esas tareas es la cont-enida en eil 
artículo .transitorio 20 y para interpretar su 
alcance hay que ponerlo en el contexto ya 
señalado dé una forma diferente de prestar _ 
los servicios estatales en el sentido más am
plio". 

Adicionalmente a las · expresione§ indica
das, entendió también el Gobierno Nacional 
que el artículo transitoria 20 estaba limitado 
por otros preceptos consti-tucionales, que cum
plió rigurosamente. Así, expresó en la primera 
sesión de la Comisión creada por el mismo 
artículo lo siguiente : 

"Teniendo ·en cuenta lo' dispuesto por otros 
mandatos de la nueva Constitución, e1l Go
bierno Nacional no podrá, con base en las 
atribuciones del artículo transitorio 20 de 
la misma, inmiscuirse en materias cuya re
gulación se trata- de- manera especial en di- -
chos mandatos, entre las cuales podemos 
señalar las siguientes : . · 

· 

l .  Distribución de competencias -entre · [a 
Nación y las entidades territoriales, por cuan
to ésto debe hacerse a través de la Ley Or
gánica de Ordenamiento Territorial, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 288 de la 
Consti-tución. 

2 .  El régimen jurídico de los servicios pú
blicos, por cuanto éste es materia de la ley 
ordinaria ·que expida el Congreso con base en 
el proyecto- que al respecto le presente el 
Gol:lierno Nacional o, su · defecto, de los de
cretos, que con fuerza de ley .expida esta 
autoridad; todo ello, en desarrollo de [ci 
previsto en el artículo transitorio 48 de la 
Constitución. · ' · 

3 .  El régimen de la transferencia de recur
sos a los departamentos y muniCipios, que : 
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también debe ser regulado por ley en virtud 
de lo dispuesto en los ar.tículos 356 y 357 de 
la Constitución. 

Además de las anteriores limitaciones, exis
ten otras que están constituidas por las fa
cultades que el Congr.eso de la República 
ej erce normalmente y en particular aquellas . 
funciones' 'que no fueron transferidas al Go
bierno én el artículo 20 transitorio constitu.: 
cional. ·A manera de ej emplo. y por esta 
razón, no se podrá con base en atribucim1es : 
tomar m edidas tributarias (artículo 150, nu
mera.! 12 de la Constitu'ción Política) ; crear 
o suprimir "regulaCiones de intervención en 
la economía" ( artículo 150, numeral 2 1 ) ; mo.:. 
dificar el régimen contractual (artículo 150, 
inciso final) , ni el de tránsito ( artículo 150, 
numeral 25 ) ,  etc.". 

· 

PREGUNTA NUMERO 5 

"Obedecerá a esta potestad de póner_ en 
consonancia con la Constttución Política� -el 
criterio imperante en los decretos - expedidos 
r,especto a -reducir- iá: cobertura de acción del 
Estado, al mínimo de su capacidad dé gestiól; 
cuando- precisamente el país -reclarr.úi: _ mayor · 
presencia en los . seCtores de ila j-usticia, la 
seguridad, la- salúd, la -educacié;¡:1; lá vigilancia 
admini�trativa, etc.?". · - · - - - · 

No- es exacto· que '!el criterio Impera:nte" de 
la reforma haya sido "reducir Ia cobertura ·de 
acción del Estado- al mínimo de su capaeidad. 
de gestión''. Por -el -contrario, Jla refor-ma ad
ministrativa de 1992 ha sido alentada por eL 
propósito de adecuar la estructura de la Ad- · 

ministración Pública a -las necesidades e -im
perativos de nuestra época ; de hacerla más 
operativa, ágil y eficiente ; de reforzar la 
prese-ncia del Estado en el área de sus funcio
nes esencia'les ; ·de -proc�rar -umt mayor parti- _ 

cipación de la sociedad civil en las decisiones 
que la afectan Y · una mayor . cooperación . e1� 

_ la vida económica; .política, administra-tiva y 
cultural de la Nación, tal como manda el 
articulo 2 de 1Ia Carta ; de dotar aL Estado de 
instrumentos más eficientes -para orien_tár 
una política de hondo cont-enido social ; de 
combinar mecanismos novedosos · qu.e per
mitan ampliar la cobertura y la calidad de _los 
servicios. públicos, .con más .baj ós co,stos d(;l 

· producción y menores precios _ár_ cons1lmi9:9.r. 
La reforma ha permitidb al Estado dar .pa

sos importantes en el sentido' de . su necesa:.: 
ria - modernización, enten-diendo por ella · ei 
"aggi!:n·namiento" de las .instituciones · acJ.mi
nistra.tivas ; la · redefinición del pap.el deí Es-· 
tado; una profundización de los diversos pio
cesos de descentralización, desconcentra·cióri 
y delégacion administrativas; 'la puesta en 
marcha, en fin; de los nuevos príncipins -que; 
de conformidad con el - artículo 209 - de lá 
Constitución, deben ser el funclamerito de 
una concepción actualizada· de la función pú-
blica.- - - · 

Así misn1o, el Gobierno · entendió que la 
plena vigencia del espíritu descentralista de 
la Carta de 1991 ·extgía aj ustes en el alcance 
de las· funciones def Gobierno central. No 'de · 

otra forma pueae hacerse consistente' ese 
·mandato constitUcional de fortalecimiento de 
la autonomía municipal y de cohsagtacíón 
del municipio como entidad fundamental con 
el proceso de ·moderriización - del Estado. · · 

No es, pues, difícil dedllCir que la .. r_eforma 
adminis.trativa ordenada por el artículo tran
sitorio 20 de- la ·constitúción ha contiibÜido 
como ninguna otra · en la historia reciente 
del páís al remozamiento de las-institucíones,' 
ha· pé;mitido · 'imprimir un impu-lso impór
tante a la nueva concepción de Estado que 
introduj o la Constitución Política éie 199 1 ;  
contribuye también a te'dimensionar . la:. Ad:.. 
ministración Pública como cons'ecuenciá di_;, 
recta dé la . redistlibución de competencias· y 
recursos qu·e en ·favor de las entidades terri
tüliales. disPuso la Carta; y finalmente- da · 
mayor aptitud a las entidades públicas p_ar·a 
la réalízación d el plan constitucional que 
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orienta a la Nación por la senda del Estado 
social de derecho. 

Todas estas razones permiten afirmar que 
el Estado salió fortalecido de la reforma ad
ministrativa de 1992 y que, por tarito, al con
trario de haber reducido el alcance de su ac
ción, se reorienta para hacerlo más eficiente 
y eficaz y 1en sintonía con Ios mandatos de 
la Carta. Contrario de haber disminuido su 
capacidad de gestión, ésta se incrementa no
tablemente y que, precisamente al contrario 
de lo que se afirma en Ia pregunta formula
da por los honorables Representantes en este 
punto, la reforma ,ha respondido posttiva
mertte, como veremos, a los justos reclamos 
del país para hacer más efectiva Ja presencia 
del Estado en los sectores de la j usticia, la 
seguridad, la salud, la educación, la vigilan
cia administrativa ; ésto es, .en los sectores 
esenciales de la acción estatal : 

Sector de la justicia. Gracias a la reestruc
turación que recoge además la presencia de 
los nuevos órganos judiciales creados por la 
Constitución de 199 1 ,  especüllmente el Con
sejo Superior de la Judicatura, el Ministerio 
de Justicia ha · dejado de ser un _ organismo 
adminis.trad_or de juzgados y cárceles para 
conver·tirse en una· entidad planificadora d e  
políticas e n  materia j urídica y judicial; este 

· nuevo Ministerio de Justicia será uno de ·los 
.grandes promotores de . las reformas legisla
tivas -y el eva¡uador permanente de_ la- efica
cia. de - la ·legislación en ,e,l área de la j usticia. 

· · Tendrá así -mismo a su carg·o - a'mplias funcio'
nse para impulsar la solución prej udicial .de 
los confli-ctos y liderar y coordinar la cbope- · 
ración .y .la asistencia técnica -por parte . de la 
comunidad internacional. 

Pof su ·parte, ·el Fondo Rotatorio del Minis-_ 
terio de Justicia se fusionó con la Dirección 
General de Prisiones; dando· origen al Insti.:. 
ttito Nacional Penitenciario y Carcelario,. In
pec, esta,blecimiento público con personería 
j urícÜca, autonomía administrativa y p atri
monio independiente al cual corresponde 
manejar las cárceles nacionales y ej ecutar 
las políticas que fij e la junta directiva en 
esta ma:teria. 

Tanto .para Ia j usticia como para otros as
-pectos directamente relacionados c on la se
guridad interna, la estabilidatl social y ·el or
-den-público, se cre·ó,"dentro del Departamento 
de Planeación Nacional, la Unidad d1e Justicia 
y Seguridad. Dicha unidad tiene la finalidad 
de dar apoyo en la realización de estudios y 
evaluaciones, en el diseño de políitica:s y es
trategias, en la formulación de planes; -'pro
yectos y programas y en el seguimiento de la 
ej ecución de las inversiones eri todo el sector 
de justicia, seguridad y ofden público; inclui
das las Fuerzas Militares y de Policía Nacio-
n� -

eorrio parte de esta vasta política. de mo
deriiización del Estado, el Gobierno Nacional 
expidió los decretos respectivos· para garan
tizar incrementos hasta del orden del 98% 
sobre las anteriores remuneraciones para los 
funcionarios de la Rama- Judicial y de la 
Fiscalía General de la Náción, precipitando 
con ésto una ostensible mejoría en' la remu
neración de los funcionarios del Estado a 
cargo de tan alta responsabilidad para pro
mover la j usticia y la convivencia ciudadana. 

Sector de la seguridad. La reforma creó en 
el Ministe'rio de Defensa un Viceministerio 
para apoyar la labor del Ministro .en la coor
dinaciém de todas las entidades del sector 
Defensa. También estableció una auditoría 
intérna que permitirá al organismo concen
trar sus esfuerzos en e·l control y coordina
ción de los servi·cios de vigilancia y seguridad 
privada. Se creó además una división espe
cializada en la a1tención adecuada de los ne
gocios judiciales y,  con el obj eto de dotar a la 
entidad de una mayor eficiencia, se modificó 
la composición de las juntas directivas . de 
las .entidades adscritas y vinculadas . a esta 
ca1:tera. 

Se pretende, con la -modificación de la es
ttuctura ·en el Ministerio de Defensa, forta
lecer al sector descentralizado (Fondos Ro
tatorios, Indumil, Satena, :etc. )  en busca de 
que el ,apoyo logístico al ''sector central, es 
decir FUerzas Militares y cie Policía, se haga 
con la mayor eficiencia. Todo esto encami
nado a lograr una mayor agilidad y celeridad 
en el cumplimiento de la :¡ funciór{ cons.titu� 

. cional de la fuerza pública,� 
. Como complemento a la .�reación de la Fis
calía GEmeral de la NaCión,iJy siendO e•l Depar
tamento Administrati:vo de , Seguridad, . DAS,' 
uno de los soportes más importantes de su 
acción, . y debido a que es'¡ indispensabl� ro
bustecet la presencia de los organismos de 
seguridad estatales en el país, especialmente 
en los nuevos departanien�bs, la reforma dis
puso la: creacié:il de siete s�ccionalés del DAS 
en los antiguos ·territorios nacionales, además 
se elevó a un más alto rango la Oficina Inter
na de Planeación y la Ofkina de la Interpol. 
También se estableció una :clara delimitación 
de responsabiUdades y competencias entre 
�os funcionarios administr�tivos y los opera
tivos, for¡talecidos estos úr:timos con un au
mento significativo de la pÚmta de detectives, 
quienes concentrarán ·su ¡¡ actividad en las 
labores de inteligencia. !i 

Er Consej o Nacional de Seguridad, el Con
sej o Superior de Defensa Nacional y la Comi
sión creada por el Decreto 813 de 1989, se 
fusionaron en el Consej o .shperior de Seguri
dad y Defensa Nacional, organismo encargado 
de asesorar al Presidente de la República ei> 
la direcr.:ión de la seguridad y la defensa 
nacional, y de _recomendar las políticas que 
en este campo fueren necesarias. · 

Estas medidas forman p�rte de una política 
más aniplia de modernización en el sector de 
seguridad que es bastant� conocida por la 
opinión, de la cual forman: parte las medidas 
tomadas en la Ley 4� de 1 991, el plan de con
moción y el plan integral,': el fortalecimiento 
de los grupos antisecuestro y . antiextorsión, 
el incremento del pie de fuerza pÚ.blica c-on 
la incorporación de 2 .  700'' agentes profesio
nales, la ·determinación de' un 19% del total 
de sold;1dos como profesiori,ales y las medidas 
adoptadas desde el punto de vista .de bienes
tar de personal : incremento de sueldos, dota- · 
ción al personal, fortalecimiento de la sanidad 
y de la ' vivienda fiscal. 

· · · 

. -
�ector de la salud. En el 'área de la saJud se 

han introducido reformas trascendentales. El 
Ministerio de Salud fue reorganizado .a;dmi
nistrativamente para que asuma plenamente 
su función come ente rector del sistema de 
salud. Con ·el obj eto de d ar !prioridad al diseño 
de políticas, planes, programas y .:hormas ·en 
este sector; la reforma creó dos direcciones 
generales : la Dirección de .Prevención y Con
trol, éricargada del · contr'ol de factores d e  
riesgo del ambiente y rié'sgos �del consumo, 
la prevención de las enfermedades y el con
trol de:. factores que afec�an la salud ; y la 
Dirección de Atención en : Salud, que ejerce 
la función_ rectora del Ministerio en todo lo 
relacionado con los servidios de salud- para 
la pr·evención y para la atención de la pobla
ción enferma . o en situación de urg··encia o 
de re:t;tabilitación. ·Dentro del mismo espíri�u 
se organizó una .Unidad Administrativa Espe
cial, encargada de la gestiÓn de las . campañás 
directas mediante la celebración de convenios 

. de_ delegación. Complemeri�ariamente, sé or
ganizó la Dirección General de Descentrali
zación, que responderá ' a i'as necesida·des del 
proceso de fortalecimiei1tP territorial en el · 
área de la salud. :l 

El ISS, que :venía compitiendo en condi-. 
ciones de notoria desventaj a co1� relación al 
sector orivado, . se convirtib eri una empresa 
industrial y comercial del Estado, y ·· estárá 
en plena libertad de prestar servicios médicos-
asisten�iales. _ , ¡¡ . :, _ 

Por su parte con el obj eto de agilizar pro
cedimientos y la tom.a de decision�s, se deter
minó fusionar los tres ór��nos directivos del 

Instituto de Seguros Sociales en un único 
Consej o Directivo. Tanto la reestructuración 
del ISS, como de la Caj a Nacional de Previ
sión social, les permitirá aumentar la pres
tación de servicios mediante contratación, 
pasando a convertirse en entidades más efi
caces en el ej ercicio de su misión, de COJ:!-trol y 
regul_ación. 

En cuanto a la Superintendericia de Sub
sidio Familiar, la reforma fortaleció su 
capacida'd jurídica y técnica de control sobre 
las actividades que realizan las Caj as de Com
pensación Familiar. 

Al interior del Ministerio de Desarrollo se 
creó un segundo Viceministerio, de Vivienda, 
Desarrollo Urbano y Agua Potable, que con
cebirá integralmente los · aspectos esenciales 
del desarrollo urbano, con el fin de darle un 
manej o coherente y estructurado al sector y 
de servir como apoyo a los entes territoriales 
y demás ej ecutores. Para apoyar las nuevas 
funciones del Ministerio, se organizó la Comi
sión de Regulación de Agua Potable y Sanea
miento Básico, encargadá de señalar las 
políticas g·enerales de administracrión, control . 
y eficiencia de los servicios 'Públicos domici
liarios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Sector de la educación. En materia educa
tiva, debe sefíalarse que el Ministerio - de 
Educaciól). Nacional fortaleció su misión como 

- ente rector del sistema educativo, para lo cual 
estará encarga:do de fijar las políticas, planes 
y criterios téénicos y pedagógicos, y de ase
sorar ·en esta materia a los departamento.s. 

El Icetex, por su parte, abrirá a las entida-. 
des territoriales facilidades para su partici
pación en programas de financiación de la· 
educación superior, a través d e  aportes al 
patrimonio del Instituto. , 

De otro lado y como muestra del compro 
miso ineludible que tiene el Gobierno con la 
inversión social, es importante rec_ordar como 
recientemente se amplió la planta de maes
tros en más de 13 . 000 plazas, atendiendo las 
necesidades del servicio. · 

Sector de la vigilancia administrativa. Para; . 
responder a la _sugerencia que la pregunta de 
los honorables Representantes hacen en este 
punto con r.elación a que la reforma ha re
ducido la cobertura de acción del Estado en. 
materia de vigilancia administrativa, es 
mucho -lo que hay que decir en sentido 
contr:;trio. . . . . 

La reforma ha fortalecido las funciones de 
regulación· y control de todas las entidades _de 
la Rama Ej ecutiva, y en ese sentido reorganizó 
profundamente las Superintendencias de Va
lores, Sociedades, Industria y ·comercio, :Sub
sidio Familiar, Notariado y Registro y Salud. 

Con la finalida;d de eliminar en lo posible 
los controles innecesarios, ias funciones mera
mente formales y la superposición de controles 
en las Superintendencias de Sociedades y 
Valores, que imponían una doble autorización 
a los emisores de valores, la reforma otorg·a 
este control . exclusivamente a la Superinten..: 
dencia de Valores, que en adelante se c-on
centrará en la vigilancia de este mercadÓ. 

En cuanto a ¡a Superintendencia, · de Socie
dades, se le permite reorientar el ámbito cie 
su acción, focalizando mej ór su gestión · eri 
la vigilancia cte las sociedades y, en vista de 
la supresión de la Superintendentia de Cam:.. 
bios, pasará a vigilar las inversiones ·de · li 
industria extranj era en Colombia y de la 
industria colomqiana en el exterior, además 
de la d•euda externa. 

La decisión de suprimir la Superintenden-_ 
cia d e  Cambios fue motivada principalmente 

· por la política· de apertura económica, corro
borada con las medidas gubernamentales en 
materia de r�gimen de cambios y de comercio 
exterior, que impusieron una vigilancia. espe
cial de la Superintendencia Bancaria para los 
intermediarios financieros . que canalizan el 
movimiento de divisas. 

Con esta nuE;,vá situación, la Superinten
dencia Bancaria ' vigilará en adelante el mo·
Vil.!liento de divisas a través del mercado 
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cambiario, realizado por las instituciones 
financieras y las casas de cambio, con las 
mismas facultades que posee en relación con 
las demás entidades sometidas a su vigilancia. 
La Dirección · General de Tributos y Aduanas 
tendrá el control sobre las divisas provenien
tes c1el comercio exterior, y el Ministerio d e  
Minas y Energía asumirá el control sobre l a  
compra y venta de oro. 

· Es ·important•e destacar los aj ustes realiza
dos en la Superintendencia de Industria y 
Comercio, que contará en. adelante con tres 
delegaturas especializadas : una :para la pro
tección al consumidor, otra de propiedad 
industrial, -y una tercera para la promoción · 

de la competencia, con la facultad de velar 
por el cumplimiento de las normas relativas 
a prácticas comerciales restrictivas. 

Le reforma permite, además, que la Super
jntendencia de Notariado y Registro se re
estructure, especializando sus funciones en la 
s upervisión y crea dos delegaturas : una, en
cargada 'de las Notarías y la otra de las Ofi
c::inas de Registro Público, a las que a su vez 
¡;;e l:es otorga una mayor autonomía admi
nistra ti va. 

En materia de control interno y durante 
ia preparación de los respectivos. decretos el 
Oobierno Nacional elaboró un proyecto d e  
regulación general sobre la materia, pero al 
haber surgido dudas sobre la insUficiencia 
9-e las atribuciones contempladas en el artículo 
transitorio 20, se abstuvo de expedirlo en él. 
Sin embargo, en varios de los decretos de la 
reforma quedaron plasmados los principios 
sobre los sistemas de control interno que per-

· · m'itirán a las entidades reestructuradas des
arrollar los mecanismos pertinentes. 

Fortalecimiento de la acción social de'l 
Estado . .Además de las med!9,as atrás _ enun
ciadas, el Estado ha incrementado su capa
ciclad de gestión en el área social con otras 
que va1e la ,pena mencionar. En efecto, la 
reforma ha organizado .el Consej o para la 
PoÍítica Social, baj o la ':Pr-esidencia del Jefe del 
Estado, integrado por los -Ministros -de Racien
aa, ·salud, Educación, Agricultura, 'Tra'IISporte 
y Desarrollo Ec-onómico y el Director ·del De� 
partamento Nacional de Planeación. 'Este or
ga11.'ismo · definirá los planes y programas -qúe 

· tleberán adelantarse en :materia -\Socia) y los 
,programas qüe deban ser 'obj etD 'd'e trans
ferencias a las entidades territoriales a través 

· d.e los Fon_dos de -Oofinanciaclón. 
_ Por .ot1:a par.te se ha conformado un s1.�tema 

nacional .para el .manej o de los r-ecursos de 
cofinanciación con los_ cuales se adelantan 
·obras -de desarrollo soclal en las · •entidades 
territoria.J.és. ·Los . recursos de cofinanciación 
-venían operando a través de más de una 
decena de entidades, con las inevitables - se
:cuelas de ineficencia, dispersión y descoordi
nación en su manej o. Dichos fondos no 
estaban cumpliendo a cabalidad con su obj e
tivo de .apoyo •en l a  realización de obras loca
les, .razón por la cual _se dispuso -reorganiiarlos· 
en únicamente tres fondos de cofinanciación : 
Ji!-no .,para la inversión .social, otro para la rural 
]f un tercero .para la infraestructura vial y 
·Urbana. 

El Fondo de Inversión SoCial es producto 
:de .la fusión del Fondo Nacional Hospitalario 
F del Fondo .del Ministerio de Educación 
Nacional, a cuyo ·Car:go estará . cofinanciar y 
:e� ecutar ,proyectos en materia de educación, 
-cultura, salud, atención al menor y con · énfa
sis en .grupos. v-ulnerables .de la población. 

- El -Fondo de Inversión 'Rural . surgió de la 
reorganización del Fondo de Desarrollo R;ural 
IntegradO,.  y le corresponde.  asumir - la cofi
it:anciación en a.suntos tales como asistencia 
técnica, .comerciaJización, adquisición de 
tierras, desarrollo -d e  ,procesos. - de ·_ · reforma 
i\grariá, . pequeña irrigación; rebabilitación _y 
·conservación de cuencas, . control de 1nunda
cion.es, .ac-uacültura, .pesca, · ·electrificación, 

>acueducto.s ,y subsidio a la �ivienda ruráL 
Par-a la organización del- Fondo de _ la: Es

:tructura Vial- y ·urbana s e  recutrio a una 
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entidad ya creada por la ley, Findeter, pero 
confiándole el Fondo baj o un manej-o -especial 
de recursos. -Este Fondo cofinanciará ptoyec- . 
tos relativos a construcción, rehabilitación y 
mantenimiento . de vías departamenta1es y 
veredales, así como programas u-rbanos en 
materia de acuedu.::tos, calles, plazas, 'de mer
cado, parques, escenarios deportivos, ·zDnas 
públicas de turismo y obras de pl'evención de 
desastres. 

Cabe anotar que el producto net-o de las 
ena}enaciones de bienes que e'fectiíen las 
entidades públicas del orden n·acio1'l:al, :en 
desarrollo de procesos de privatización, ingre
sarán hacia adelante al Fondo de Cofi:han
ciación de la Inversión soci'al, FES, d:e ·con
formidad con los lineamientos generales que 
defina el Conpes. Esta dispo'sición, en· asocio 
con la orientación hacia los grupos vulne:ra..: 
bles que ti·ene este Fondo, permiten garantizar 
en todo momento una renovada e indeclinable 
acción social como consecuencia de los pro
cesos de .reforma del .Estado. 

PREGUNTA NUMERO 6 :  

De igual modo, podrá entenderse que se 
pone en consonancia con el a-rtículo 2� de la 
Constitución· polítiCa, ¿ el dej ar si:n .empleG a; 
mUes de funciona-rios que se les requ�ere ·en 
otros _ tantos sectores de la adn:ii.nistrac-ión 
como se indica -en la pregunta .anter-ior ? 

En relación ·con ·esta :pregunta -cté·� an-otar
se que si bien se 'Van a tener qu-e suprimir 
puestos de trabajo del ·sector pú•bHco, ello 
no -constituye et1 ·modo alguno ·el obj:etivo 
de la modernizació:p. del Estado, sino -que �es 
la consecuen-cia lógica y ·nec-esaria 'de1 cum
plimiento de una orden coostituctonal 'que 'de 
manera -categórica te-quería al  ·-oobiérn'b 'N;a
cional para ·qu-e sttprimiera, fusionara :o 't'€-' 
estrü'cturara la:s ·entidades 'd:e la �:artta i!:j'e
cutiv-a del orden nacional, con oe1 'fin 'd"e 
ponerlas en consonancia ·con la nueva f()arta 
PoLítica, ·en un pia:zo tletermina:do . . No puet'ie 
contemplarse por lo tanto, s'i s e  analiza 'bbj e..: 
tivamente la sl'tuacion, 'que e·n el 'ca"so 'd'e t}ue 
S'e suprima una entidau se ·dej'e Vig'enitfe 'Su 
planta ·de cargos, o t[lle si ;,se 'fus'ioita -o -rees-_ 
tructura una institución no se afecte:con ello 

ceNo, so pena, en caso de incumplimiento de 
· dicho deber, de incuáir en flagrante -violación 

a un mandato de or-den constitucional, como 
lo •es el contenidO -en ·el artículo tra'rrsitorío 
20 'Cle la Car-ta Fundamental. 

No ·obstante lo expuesto anteriormente; el 
GDbier-no Na·cional, y <d-entro ·de la especial 
atención · qu-e le merece la situaci-ón de cada 
uno ·de sus servidores, previó · el pago ·de in
c:iemnizaciones tomando cento parámetro unos 
montos de igual 'Cuanrtía .a :la estrublecida 
leg:a.lmente para los trabaj adc:>re;s par.ticular•es 
en caso de despid·o .iNjusttl!icadu, Aun cuando, 
com:0 ya Se ha ·d·etHOStrac:i0,, 'en 'el presente 
caso :existe una ·causa de r.ang0 ·constitucional 
par-a sup1imir enrpie'0s. 

No pUede por es te ib a'blarse de violación de 
l-a 1leg;i'slación :laboraj y .de los d-erectJ:0s ad� 
<:ruir.idos de los tm'baj:ad:ores Y -e:m:pleados de 
las entidades públicas, ya .. que en :cada uno 
de -los decretos expedidos ,para cumplir la 
obligación -consti-tucional a que nos hemos 
venido refiriendo se c0nsagraron normas que 
tien•en fÜer.za de .l�y y qae están -concebidas 
precisa-mente pa1�a ofr-ec•er una indemnización 
a -sus titulares de .la m anera -que encontramos 
más favor.able en -1a .leg.islación .laboral vi
g·ente. 

Teniendo en cuenta .Io anterior, y p1·ecisa� 
mente porque .som0s .los primeros .interesados 
en -que lGs .traba�ado-res se -ocupen en activi..: 
dad-es q<!le al -m-ismtJ .tiempo que -1es procuren 
uH-a subsis·tenci-a Gtigna .le reporten -a l-a comu..:. 
nidaa ·en -general -el mayor .tJeRef4cio .social 
!;J:He sea pGS-ible, es .que hemos .previsto e1 
servicio .ele .read.ap.ta0ión .1oo0r.al, -di-Digi-do ex
clusivamente -a qui-e.Res deban -ser desv-incu-la
dos en desarrollo del -a.r•tíC:n'--10 tr.a;.I;¡_si-tor.io .20 
de lft Constitución Política. Este programá 
permitirá a ..sus de.s tin�tarios _ explorar nuevos 
cal'n,pos de trabaj o ·en il sector _product'ivo del . 
pais, al �ontar con - una ase_sorí.a _pro'fesionai 
y una mej or pre_paraCion ·deiivada cte im� 
posibles cursos de ca.pacítaCion .que - podrían 
a'delantar en en'tida:des como el :SENA, e 'inclu_--' 
sive incursionar en la creación oe mlcro-:
empresas si aprovechan las !acUidades que ·el 
programa le.s brinda para ello. 

P-REGUNTA Nli1M;ERQ � :  
de n1nguna man'era l a  compostci·ón ·d'el _¡p'é'rso:.. · "Finalmen�te, 'S:e:tia cónvre'tiien'te 'conocer 
nal que la conforma. tlh•ecta•mel1-te de iJ.'<:ls seño-rees Mtntsttos . qu<e 

Para que se entienda mej or lo anterior- rrar'tic'ipa:tDn -eil 'el pi'OCese d-e e·xpetlrci6n -de 
mente expuesto, se detre recordar _ ·que 'en el lt'Js 'réf'eridos ·d·ecre'ti:ls, t'cualf'es 'sbh le-s ele� 
:debate final s obre 'el artículo transttorr'ió �6 nrent'os que identifican ·o pUre'den -traducir. 'lo-s 
de la ·constitución PoTítica, 1levad'b 'a 'C·atro en JF>ropé:s1ttm: ·de "-la ta11 .P,übfiei:ta:da 111'-0'detriiza� 
la sesión plenaria el día ·tre·s Cie jtilto dre i'991, c'ion d'el lffist-atlo'?"'. · 

se presentó a consideracl'ón 'de la A'samblea, · 1.@s :p.ropési-tas ·de -la -medernización . de.l 
por parte del de legatario Angelino Garzón, - Estado · -están señaJad@s perentoriam-en-te _por 
una _propuesta sustitutiva no 'aprobafta, c·uya la pr<3Jpia· Cons-ti-tHción P-olítica de 1-9,91. 
diferencia con el texto original y 'definitivo :El -articulo tr-ansi-ror-i<3 20 de .1-a Car-ta l<'> -
consistía en que se inCluía la siguiente ex- único que hizo fue acelerar el proceso de apli-
pr-esión : " . . .  respetando los derechos ·cte ·est�- cación de los nuevos mandatos constitucio.:. 
bilidad o reubicación, carrera administrativa nales a la ·estrnctura y i'uncionaniiento de las 
de los empleados y trabaj ador-es d-el Esta-: entl:dades de 'la Administración :Publica Na� 
'do . . .  " .  Propuesta ésta que fue rechazada. cional, ·en la fottna de un mandato al Uubterno 
Esto indica la clara definición y volunta:d del Nacional _para que, _por medio de decretos con 
'Cons'tituyen te sobre esta materia. fu:erza de i·ey, ;p'tls':iera en co'n.Sonandfl, la orga-

Debe �considerarse- por ello, que í"l:OS encOn-:- n'izac'ión éle la 'Rama 'Ejecú_'tiva con la C'onsti� 
tramos fr-ente a una causa ·d-e od'g·en ·c0i1sd� tuc'ion y, por esta vía, -contribuyera a la 
'tucional para suprimir los empleos ·oc·wpados - - modernización del Estado, ·que es una tarea -
tanto por empleados públicos, corrro ·por tra:.. que concierne en reáli'daid a ·todas las Ramas 
baj adores oficiales, cuando esto resurte nece� y brga.nos del "?oder :i?ú:blico, tanto del orden 
sario _para dar cumplimiento a 1a ord-en naclona'l como de los. ctlv-ersos órdenes terri.:.. 
impartida de manera perentoria ·al 'Gobierno: teria!l-es. 

· 

Nacional por el artículo transitorio '2b de la ?El .Oengt'eso de la iR-epubltca ha !Jilécho ya 
Constitución Política, norma ésta :de 'caracter ·a1,1'ertacio�n:es -may valiosas :·al ;pr,oc-eso de la 
imperativo en la que se encuentra sústen'tad'á m'bdeinización ·estatal. Es ·así coin0 par-a 
nuestra a:ctuacion 'al respecto. avanzar 'hada Ya t'eaiizá:C'ión 'de ·este propósitb 

En lo anterior se fundamenta tarrib'ién --el - ha �xped-ido ley-es sobr,e .1di'\"ersa:s materia;s 
G"dbíerno Na'ciona1 para -aiirmar �que . en .-, "('reforma laboral, estatut-o filül,-'n(!'iero, -régimen " 
11ingiín ·inom·ento se inrrlnge -·el ir'tícülo . :�"5 - 'd'e 'co'm•etci:o :extertor.�r�rotma tri:lmtatia, regi� 
·d·e la 'Constitúdón, ya que . del . 'all'áilsi'S - ·qtre . . m-et'l él:'e :.<Cambios, . sist-enra l:líduarre:ro, m�rco 
de la n orm'a t!'bnstitucronal transitoiia <c'i'taO,a - , l'e'gal -pa:ra la 'c-re-ación ·d,:e :so-ciedade�i! :podua� 
se 'ha venido iha"ciendo, se . d.esvretrdie · clá.ra- • -'rlas_, 1íqtiiaa:clón ·ae fecrr-üéarr'ites .nacionaleS · 
mente que en este caso no. Sólo .. contan:ros ·c-o1Y . - y -'CN)ac1ón .de 'Sbtieaa'des 'fetrQviariM) _ que . 
1a au'tbriza:c'ión implíCita -en, la -propi:a - t:·arta . ,. )l'an :ava:n:zado en Já, reestructuracion ere.- üi-- ' 

:Pofítica para SUpii:tntr :emp1ebs, :sino· 'fíWe 'n'OS · ; - ·adlllifiist:rad�n . -y el .te-dimensionamiento-, dél : 
.
. -

-encoríttamos tani'bién 'frente. "aL{l'eb'e:r 'de ,ha.: - - . Estado. para - crear . . concHcionesdavorab}es .JÍ.:l . . . 
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desarrollo económico. y social del país, la 
IJ."J,ayor eficiencia c}el sector público y la ínter
nacionalización de nuestra economía. 

La modernización del Estado r.equiere de 
diversas y múltiples m edidas. Las que ha 
adoptado el Gobierno Nacional han sido cui
dadosamente estudiadas y no son fruto del 
capricho ni del azar. El obj etivo principal que 
persigue este proceso permanente de reforma 
y, mej oranüen.to. · del E:Stado es desencadenar 
procesos, liberar las amarras de un sistema 
que hizo crisis en las acciones necesarias para 
promover el · desarrollo armónico y diná,mico 
¿,e- la socledad- ceh'>mbi:ana. 

La Constitución Política de 1991 ha preser
vado la r,esponsabi:loLda.d que el Estacl;o: tiene 
dé DtOUl.QYeJZ e] capitaL b..Úmano nacional, el 
desarrollo social, el crecimiento del empleo 
productivo, la moderni,l(::;t.c.i.ó:I:t empresarial -y,· la 
c,i.e-fen.sa, d_e: lso, O.e:rechos ciuda:danos. Lo que 
ha cambiado . sustancialmente es la forma 
como se considera que el Estado puede curriplir 
mej or su misión. El Es.ta.d.u m.ud.e:r:UQ s:e. .pxe.
ocupa ahora más po� la encacia. y sus. resu.J,.
tados, ,y no pretende: abare-ar todas las acu� 
vida:des sociales ni tampaco representar o 
sustituir. a la sociecracr ctvn, sino más bi:en 
dinamizarla y· fortalecerla. 

En los nuevos · maridat.os c:onstitucionales · 
con r,elación al' papel de-l Estado·; es claro et:ue, 
sin despojarse· de· stts r·espcmsabilidad'es de 
carácter social, éste debe c.oncentrarse en el 
cumpÍimiento eficaz- y respemsable de. las 
tareas ptl:bHeas. fundamentales y· , po-r otra 
parte . eemstttui:Fse· en un eJ!emento whesio-na-
dor- de.· la sociedad. · 

La . réformá admin1'strnti:va de 19-9-2 ha. 
queri:do- plasmar en: medidas co-ncretas la 
nueva coneepci'ón de- Estad0 que , 'en la f0t'ffia 
de· principios generales·, ha c0nsagraQ.o la 
Consti,tuciO·n PoUti:ea de 1;99l:. Es así co-m0 la 
reforma busca redef·ínir· en algunos .cas0s y 
concentrar aún mas· la misión de· di-stintas 
ins:ti'tu�iones· púbHcas, para aj us·tarlas a las 
necesidades . contemp0ránea-s� . La reforma 
pl.'ocura elev-ar J:r.; productividad soc·ia:l! de los 
l'!ecurs0s del Estad0, al suprimir insti:tuctones 
y· fun:ci'ones· pti:bHcas· q-tle han perdido vigeH..: 
cia, que han sido trans:f"eriElas. a las. enti-dad'es 
terrHm.rtales. o QU e pueden ser. desar:ro11adas 
d:e· maner� más. ¡:acronali v e.ficieHte- p0r· los 
parti:cÍniares. · . · · 

. 

La : reforma pretende ampli.ar la competiti
vidad y eftciencia d.e las instituciones públicas, 
permitten(to que cpuedan ·d'etegar- y subcon� 
tratar servicios con mayor agl.liQ.ad·, aj ustando 
�n ocasiones· su régimen laboral, financiero 
y cont.rac.tual al de empresas . públicas. · En 
algunos casos. se hace necesario reducir las 
plantas de. personal·, con ·el obj eto de aliv-iar 
los costos de f)lnci'onamtento · del Estado y 
propiciar procesos permanentes de recalifica
ción y· promocióH labor-al al inte-rior· del seet6r 
púl:J.lico. · 

Se ha fOFtalecid0· h capacidad plantfi.ca
d0l:'a, técmica, F(;!gulado.ra y de control y 
coordinac-ión de l0s Ministerios · como. condi
ciól'l básica y necesaria para racionalizar· la 
gestión del con}unto del sector púbn"co. y para 
lograr· una mejer coordinación c;:on ras· enti
dades , te-rritoriales. Se ha especia1i:zadO· y: 
ro-bustecido· la función qUI;)· ej ercen Ias Super� 
i'n.tendenc·ias, con el obj,g,to. de contar con un 
marco de inspección y vigilanc-ia ·rnáJs real y, 
:m:en0s for:m.al, que permUa saJ.vag'uardar : el 
i:nterés: genexal. 

FinaJ:.mente,. es qel cas,o; an.otai: q:ue, a me
dida que• la sociedr�d coLm.nb.i.an.a ava:nza y se 
mo.derni.!iía, que las relacion.es y proc�sos ec.0-
nómie:os y :sociales elevan su compl,ej;ida:d, qu.e 
los actores socia¡es multiplican sus demanctas, 
l.'eca.e una mayor resp,o:nsabilidad sol:}re la 
acción es,ta.tal. La �unción bási.ca de-l EstaEio; 
la de salva¡s.uan!a:r el Me:p. común y: el interés 
genel!a},: adquie-re1;1 nue:V_as {limensiones. y de
,sa,fíos. Es · por eU0 Ql.ie e� Estado,. S1:lS institu.:. · 
ci.one,s, activi.dac,Les y rnro.cesos,. n.o pueden 

· �oncebiJZse como e.oncept.os. y. formas est:;¡,tieas 
e ümJ..ll!t:;t.ble&, ct,i,voreiados, de lo.s. procesos 
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globa1es que vive el país. De ahí que se pueda 
afirrnaF, eón sobrada razó'p, que si el Estado 
no act.ú:a sobre los grand�s retos nacionales, 
pqr la simple y a veces cómoda razón de que 
es difíeH desviarlo de los esquemas y tareas 
que ·tmdicionalmente ha cumplido, sencilla
mente el Estado. habría :perdido en razón de 
Sff. . : . 

El Gobierno es corisci.ent:e de que la moder
niw.ci'on de1 Estado no seil agota ni tampoco 
consiste· sencillamente en la expedición de un 
c0nj;unto . de decretos. Se trata por 'el contrario 
de un Pl'OC@So continuo de· adecuación insti.:. 
t1Jtcimn.al y. de· mejoramiento permanente de 
S:tlS índices· de ge.stión y. de!iresultados. En este 
pro�es�. to.aas, las. institucic�nes públicas deben 
pr.o.pi;eful" eoonbtos signüica!tiv.os en la actitud 
y me·ntaJidad de- todos sus servidores. La 
mooeriiizaciólíll d:el: Estado DO· podrá darse 
tampoco ·en. ause·neia. de .una. sociedad civil 
más activa y deliberante. ·:: 

Lo ant·erior exig·e, entf:e otros esfuerzos, 
de· la :¡:J€'1.'ma:nefl.te- re-visién!¡ y construcción de 
las- i:nsti:.tuc-ione.s· g,ubel?'n·amentales para pro
mov;er stJ.. vocac-i.ón.· de se:!! vicio público ; el des
arrollo de una actitud de mayor l'esponsa
bilida:d; con misiones y me�as mejor definidas, 
procedimientos más consistentes y una orien
tacié;J;l; EJe ka. ac·t.i;V:i·d�.ct púqli.ca· cotidiana que 
r,é.Sulte más próxima al ciudadano ; la canso.: 
lidación de ambientes de ::trabaj o '  ab.tertos a 
la innovación y la creatividad y que, en suma, 
le generen a cuaLq,uier sel-vidm ·:público una 
m ayor exigencia y compromiso laboral. 

Atentamente, 
William J aramillo Gómez 

MiniStro, de éomunícacioBes� 

Con 'la venia de la Presidencia, interv.iene� el 
honorable Representante José Fernando 
Castro Caiced:.Q) q,uiel:t ma:nJ.fiesta.:: . 

. Gracias� s.eñor Ministro. :flace algunos años, 
por allá. en 19.85� como en el me·s de septiem
tn:e,. asistieron a este mismo recinto 4 Minis
tro&- si no estoy maL Por e.sa época, se hablaba 
de la posible erupción del volcán del Ruiz ; los 
Minfstrqs · a·sist.entes, le i:nanifes.taron a la 
Cor¡:¡oraci(m, que todo estaba controlado, que 
nada en absoluto iba a sÚ.ceder en Armero;. 
de eso, varios .Parlamentarios p_ueO.en dar fe. 
A l'os . pocos meses, en el rries de noviembre, 
e! V0ld:tn híz0 e:r;Hpción Y' la negligencia de 
esOS; 41 Miintst�·os, ra pagarGI.'l. 25.000 ci.udada:... 
nos li}:tte m:urierm•i. en esa trag,edía. iP-asado. dos 
.dtas �;e.J;a tFiste nGth;}ia s0bte Avme:ro, el pe11i0� 
di:c0. �'El 'li'iem]D0!' relató, q�e· dos perscma1s d_e 
entre l(l)S escomb!l.l.os. que quedó d e  Armero, se 
habían s.ustraí:d0, un telev:l.s0r ; ellos si fuerc;m 
saue-:i:0nados. El Ej,ército les. disparó y los mató 
en eili mismo ac·to. ¿ Q:uiéB perdió. en esta oca.:. 
sió.n p.0.1' ra negligencia de los. Ministros?· El 
pu�blo� cqn 2-5.0('){); ciúdadanos muertos , pagó 
es_� negl:le;encia. Po.steriorrjlente, en este G0-
b-leJI1iH'4. s.,e dlJ:0 el apagón, · por decisibnes no 
propia·mente. las mis intelÚ;entes ; un apagón 
qug s.Qfrim.Qs por un año y un!;�, semana, 
resultado, de decisiones negHgen.tes d.e fu,n
ciona.dos. púkllicos, y veni.mos a pp,garlo. en 
contrat.aciones co-mo las barcazas .. Qo,n el des.., 
empLeO;·. gena:adó. por el apagón, lá }n,seg;;uri
daci s.e: ine:t:ementó y claro;· está,. q.uien per.di.ó 
COD ese apagón DO fue otro que - el pueb�O; .. 
Lü�e; eL añ.o ant.erior sucedieron los hec-bos 
de Envigado : unos criminales. d.e alta peligrq
sid.ad, que se hal:)mn entiegado, O.ej.aron la 
cárcel en el momento en ! j  que lo. {J:Uisieron, 
comu · ya todo el país presumía que· podía su..: 
ceder, todo a consecuencia' de decisiones ne-: 
gligentes de altos func�onario.s del Estado. La 

-uuida de estos delincuentes ha causado mu
. chos muertos ; los últimos, :)os tuvimos la se
mana pa_sada en Bogotá. Aquí, tambi.én perdió 
nuevamente el pue-bÍo. i l ·. 

EJ.ntQD-ces La preg.un.ta es:i la sigui��te señof · 

Min.tstro,: ¿Po-r qué. se ha 'conc.ert¡;¡,do COl) la. 
glJe:r;rí,Uq.,, con l.a m�:Har, cqn, los pistoleros, con 
el· namPa. C.OffilHl;, Y no, se. ha becno .estor COU 
los trabajadores cÓ.lQmbiarl.os ?. 

� 1 ;] 
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Intervención del honorable Representante 
Julio César Guerra Tulena : 
Presidente. Yo no sé si este Congreso y el 

Gobierno van a pasar conversando un par de 
hora.s, tratando un tema de capital impor
tancia para la Nación ; creo, que esto amerita 
no una ni deis, ni tres sesiones, se necesita 
sesionar permanentemente para que podamos 
llegar a unas conclusiones sobre esta parafer
náJia de la modernización del Estado. De lo 
.contrario, qué venimos a hacer aquí, si sólo 
intervi�nen los citantes y un Ministro que va 
a llevar la vocería del Gobierno . Nosotros 
necesitamos aportar nuestras inquietudes y 
reflexiones ; d'e lo contrario no hemos hecho 
nada, ni· hemos contribuido a arreglar este 
caos presentado. · 

E.n us.Oi de u.11:a interpelación, interviene el 
hQu,oraQle Repres.en;tante Gustavo PetrQ 
l]1�r,�go, qtüetlc exp(me : 

G:uacias, seiíor Mi::nistro . .  Es b.ueno que en 
estos debate. propuestos por los amigos libe..; 

. ral'!ss, podamos participar todos los. Repre
sen-tantes ; eso · hace parte de una metodología 
d.gmoerática. Es. que, de pronto, en Colombia 
fue donde las ideologías hicieron crisis poe 
primera vez ; y esto, que en el mundo se ha 
denominado Neoliberalismo, una ideología 
tan tota-lizadora · C0ID.Q el marxi.sm0, que pre
tende: Ueg·a.r a todos. los rincones del orbe, de 
la. conciencia humana y por· ende de su cul-tu-' 
F:ll Y:' sus: s entJm-ient.os. Aquí en Col0mbia, ese 
neoliberal:ismo, nos tiene sm;nidos. en una cri
sis. :S:e� e.scu.c.hado al Ministro decir; que este 
Gobtern:o. no: es neolib eral. !'r0b�ema de· pa
Labms ; . .  bls:n.c.o es, galÜ:na 10, pqne, y fri:to. se: 
come. Hemos escuchado decir a los libera-les 
diciendo que no nos digan a nosotros neo..: 
liberal'es, nesotros somos liberales ; e esos se 
llaman neoconserv.adores, y de inm.ediato: los 
conservadores contestan : no, nos digan a 

. D{!).SO:tiros neocoB.servadores ; nosotros somos 
conservadores y esos neoliberales son ustedes, 
y parece· que el neoliberalismo no tuviera pro:.. 
pietarios. Pero sin embargo, gobierna y pro
dt\Qe, efectos sobr.e la sociedad colombiana. 
Yo, h.e preferido, no hablar de neolib.eralismo, 
pe:t;q, s.i de: un término más criollo, menoS · 
extranj ero, el Gaviriopastrani:smo, 

Dice J:l.ian Diego Jaramillo, privatizador por 
exceiencta, amigoc de la libertad' absoluta de. 
las ley:e-s. del mercado, pragmático ideológi..: 
camente, -los pragmáticos .son los filósofos 
del neoliberalismo-, que la privatización .que 
están haciendo los amig0s de Andrés Pastra..: 
na, desarrollada desde el- Gobiern0· Gav-i-ri,sta 
es . . una pri;vatización chambona. Ellos mismos 
en a.t.ención .a la crisis de las ideoLogías, cri-. 
ti.ca:n La. privatización del Gobierno, 
. Quand.Q se anunciaban lÓs decretos de mo
deJ;nización . y sacamos nuestro Ministro. de 
SJUH<i,. no. "fue por suerte, sino por no com-· 
prom.e_te:rnos con esa firma. 

_ A.cto. seguido el exponente honoráble Re...: 
p:�;e:s.eJ;ltante Gustavo Petra. Urreg.o, hace re..: 
lación en su intervención a lo que e.sperab1.1. 
de la modernización estatal como era : refor
:r:na de las cárceles, ampliación de atenciones 
en el sector salud; anular la errática política 
de vivienda ; reelaboración de una política 
petrolera ; s0lución a la crisis alimentaria del 
agro nacionai . . . y termina diciendo : C�ns
truyamos- el movimiento político ; si aquí es...: 
tamos en cri.sis, que se acabe la Alianza De
moc-rática M--19 ;  que se acaben los diversos 
matices del Partido Conservador, o del Parti
do Lib-eral ; y que empecemes a j untarnos 
aquí, tos que queremos construir un verdade-· 
ro gobierno alternativo a éste; que induda
blemente está llevando a Colombia a una de 
sus peores cri,sis en la vida política, eco.-: 
nómica, en la paz·, en la Historia. de este siglo. 

Gracias señor Ministro. 
-En. desar-rollo de la sesión plenaria se pre..: 

sentaron las sig·uientes proposiciones que una 
\(ez so.meti.da,s, a consideración y apro.bación 
fueron aprobadas separadamente por una
njm�da.d. 
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Proposición número 201 de 1993 
( aprobada, abril 20)  

Los atentados terroristas que en los últimos 
días han conmocionado a los colombianos, 
dej ando tras dé sí una estela de. sangre, dolor 
y muerte, ameritan que el Gobierno Nacional 
reaccione no sólo con firmeza a la .hora de 
castigar a los culpables de los mismos, sino 
también con prontitud y eficiencia cuando se 
trata· de socorrer a las víctimas de éstos. 

En -los últimos días, múltiples informes 
periodísti,cos han narrado cómo, tras un · 

a tentado, los familiarés de los muertos, los 
heridos y damnificadis, además de haber pa:: 
deCido en carne propia la tragedia, se enfren
taron a otra cuando iniciaron los trámites · 

que hicieran efectiva su indemnización. 
· No es posible que· el Gobierno Na,eional 
someta a las víctimas de estos hechos nefas
tos a l.m· · nuevo via·crucis, bien sea baj o la 
forma de oaueleos interminales o dineros que 
tardan semanas y meses en hacerse efectivos. 
. Por lo tanto, y considerando lo anterior-

. mente expuesto, en la sesión plenaria de hoy, 
abril 20 de 1993, la Representante ;:t la Cá
mara, Yolima ·Espinosa Vera, 

Propone : 

l .  Que el Gobierno Nacional agilice, tanto 
los tramites como los pagos que; a través del 
Fondo de Solidaridad y Emergencia social, 
realiza a las víctimas de los atentados terro
ristas como una forma de hacer j usticia, 
aúnque sea tardía, con estos inocentes co-: 
Io1nbianos que han ·entrado a protagonizar 
una guerra, en ia cual no escogieron hacer 
parte. 

Yolima Espinosa ·vera. 

(Siguen firmas ilegibles ) . 

· santafé de Bogotá, D .. C.,  abril 20 de 1993. 

Proposición número 200 de 1993 
( aprobada, abril 20) 

Aplázase para el dia 21  de abril el debate 
con el señor Ministro de Agricultura, doctor 
José Antonio . acampo, según la Proposición 
número 194. 

Presentada por los honorables Represen
tantes : . .  Germán Huertas Combariza, Juan 
Hurtado Capo y otros. 

Intervención del honorable Representante 
Rafael Serrano Prada : 

· . Gracias, señor Presidente. No voy a utilizar 
un lenguaj e estridente y vehemente ; voy a 
decirle al Gobierno, a manera de consej ero, 
que me parece contradictorio que el señor Mi
nistro dice, que el país ha crecido, lo mismo 
que el gasto social ; que todo ha crecido. iPero 
result-a, que también ha crecido la guerra, y 
cuando la guerra crece la economía no fun 

ciona ; tampoco funciona la política. Percibo; 
con mucha preocupación, señor· Ministro, có
mo en un Consejo de Ministros se destinaron 
140 millones cte pesos para <batallones y per
trechos. 

Acto seguido el exponente honorable Re
presi:mtante Rafael serrano Prada, hace refe
rencia al artículo 355 de la Constitución Na
cional, la privatización del SENA, y termina 
manifestando : Señor Ministro : yo no estoy de 
acue1;do con la privatización del SENA, de 
Telecom, con el despido masivo de empleados 
y trabaj adores ; yo sé que eso le duele al alma 
del país, al alma de todos los colombianos, 
despierta un s entimiento de solidaridad, y a 
mí me parece que en el país lo que est:i pro
g:re.sando es la guerra. ¿Por qué le metemos 
más leña a. la candela? 

Intervención del honora�le Representante 
Caniilo Sánchez Ortega : 

Muchas gracias, señor Presidente. Quiero 
empezar diciéndole al Ministro, que me ex
traña que se esté negando la teoría neolibe-
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ral que se ha venido aplicando por el Go- · 
bierno, porque el Presidente Gaviria se sentía · 
orgulloso de decir, que se habían hecho unas 
transformaciones en muchos sectores de la · 
economía, y uno de esos es la privatización. 

También quiero hablar de la incongruencia 
que veo entre la participación de los amigos 
del doctor Pastrana en el gabinete, haciendo 
todo lo que quieren y por fuera hay otros 
diciendo que están en desacuerdo totalmente 
con las políticas adoptadas ; así es fácil hacer 
políticas : con cara gano yo y con sello pierde 
usted. Una dicotomía muy extr�ña. 

Acto seguido, el expositor hace una diserta
ción so.bre el problema de la modernización, . 
el desempleo que genera ese concepto y al 
final solicita a la Presidencia el levantamien- . 
to de la sesión y la. continuación del mismo . 
en la s esión posterior para poder escuchar a 
los demás Ministros del Despacho. 
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En desarrollo de lo expuesto por el honora
ble Representante Camilo Sánchez Ortega, la 
Presidencia anuncia : 

· 

Se l evanta la sesión y se convoca para el 
día de mañana miércoles 21 de abril a las 
4 : 00 p. m. Se continuará con el mismo orden 
del día. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAtFAEL BORRE HERNAN'DEZ 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

P O .N E N ·C I A S 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

Señor 
Presidente 
Honorables Representantes de la 

. Comisión Quinta 
Cámara de Representantes. 

Ref.: Ponencia para Primer Debate sobre el 
Proyecto de ley número 212 de 1 993 (Cá
mara) . 

Honorables Representantes : 

Por honrosa designación que nos hizo la· 
honorable Mesa Directiva de la Comisión, nos · 

permitimos presentar ponencia del Proyecto 
número 212 de 1993, "por la cual se establecé 
la Cuota de Fomento Ganadero y Lechero y · . 
se crea el Fondo Nacional del Ganado", pre
sentada por el Gobierno a través · del Minis
tro de Agricultura Encargado, doctor Jaime 
Lombana .Villalba, el 17 de marzo de 1993. 

Este proyecto es una viej a aspiración del 
sector ganadero. Obedece a un profundo pro
ceso de concertación entre las partes intere
sadas con amplia participación de los gremios 
que conforman este sector, que va a llenar · 
un vacío que existe en su organización y en 
sus -relaciones con la economía nacional. 

La ganadería colombiana es · un subsector 
económico que ha venido registrando en los 
últimos años un proceso decadente. ·Durante 
el período comprendido entre 1 970 y 1980 por 
ejemplo, la participación de la ganadería va
cuna en el producto interno bruto descendió 
de 6.26% en 1971 a 5.5% en 1 980. 

Al mis,mo tiempo el Ínventario gana�ro, 
que vema creciendo paralelamente al au
mento de la población comenzó a reducirse 
y hoy contamos con 1·6 millones de cabezas, 
cuando la tasa de aumento histórica debería 
representar un hato nacional de 32 millones 
de cabezas. 

Estos indicadores resU:ltarán pues, suficien
tes para demostrar la realidad de una Co
lombia con su ganadería atravesando por una· 
muy crítica coyuntura. 

Este proceso de deterioro de nuestra rique
za ganadera obedece a varios factores limi
tantes, que bien pueden clasificarse en dos 
tipos; unos de carácter básico· o· estructural 
y otros de carácter · coyuntural. 

Entre los primeros los principales son los · 
siguientes : · 

· 

a) Los problemas climatológicos y sanita
rios característicos de las zonas tropicales; 

b) La escasa disponibilidad de tierras a de
. cuadas y dotadas de infraestructura básica;  

e) El retraso tecnológico; y 

d) La estrechez del mercado. 
. Corp.o factores limitantes coyunturales, ca

be citar: 
a) La inseguridad rural ; 
b) El menosprecio de las políticas macro

económicas para el subsector pecuario;  
e) La falta de una política ganadera esta

ble, clara y coherente; 
d) La escasez, los altos intereses y los tér-

minos inadecuados del financiamiento; 
e) La disminución de las exportaciones; 
f) Los avalúos catastrales exce�ivos; y 
g) La deficiente organización institucional. 
Para atacar estos factores limitantes, re-

sulta indispensable acudir a una ley que ga
rantice para el gremio una fuente permanente 
de recursos, los cuales como -se demuestra 
por la experiencia de los últimos años no han 
merecido ninguna prioridad en la· distrihu-
ción del gasto público. 

· 

· Por eso, resulta forzoso ·que sea el propio 
subsector ganadero quien contribuya a apor
tar el financiamiento necesario para avanzar 
en la erradicación de los factores negativos 
que están deprimiendo . ál productor y per
judicando al consumidor tanto de carne co
mo de leche. 

La ganadería en su conjunto participa ac
tualmente con, aproximadamente 30% del 
valor de la producción agropecuaria. Por su 
parte la ganadería bovina (subsector carne 
y leche) contribuye con cerca del 64. 1 1 %  
a l  valor d e  l a  producción pecuaria. 

La estructura planteada por el Proyecto 
de ley se basa en una cuota ganadera o con
tribución de los productores sobre el precio 
del litro de leche. y el kilo de carne. En rela
ción con este aspecto, conviene aclarar desde 
el principio que no se trata de establecer una 
renta nacional con destinación específica, 
pues evidentemente éstas fueron proscritas 
por el ar:tículo 359 de la Constitución de 1991, 
sino de una contribución parafiscal, en los 
términos del numeral 12 del artículo 150 de 
la Constitución. 

En efecto, dicha norma otorga al Congreso 
la atribución de " establecer contribuciones 
fiscales y, excepcionalmente, parafiscales en 
los casos y bajo las condiciones que esta
blezca la ley". Los elementos constitutivos 
de la parafiscalidad, pueden resumirse así: 
a) · Son contribuciones distintas a las tasas 
o impuestos y se imponen exclusivamente a 
los usuarios de un servicio o a los miembros 
de un conglomerado determinado ; 

b) Estas contribuciones, aunque son cr.ea
das por el Estado, su inclusión en · el presu
puesto nacional debe hacerse respetando las 
características esenciales que les corresponde 
en sus condiciones de cuotas parafiscales; 



GACETA DEL CONGRESO Martes 18 de ma)ro de 1993 Página 23 
----------------------------�����----�------------------------�--� 

e) El objetivo de lás contribucion�s para
fiscales es el financiamiento autónomo de 
grupos o entidades públicas o privadas, para 
atender necesidades del servicio o programas 
definidos de carácter sectorial ; 

d) Las contribuciones parafiscales se ob
tienen en forma coactiva. Esta obligatoriedad 
del pago de la contribución parafiscal es ne
cesaria para que ninguno- de los usuarios o 
beneficiarios pueda evadirla. 

Por eso deben ser creadas por el poder de 
una ley amparada por el poder de coerción 
del Estado. 

_ Son ejemplos de .tasas parafiscales en be
neficio. de subsectores orivados las . cuotas de 
retención cafetera, deL fomento cerealero y 
arrocero. 

Otras de las · razones fundamentales par� 
proponer la creación del Fondo N aciona1 del 
Ganado son las siguientes: Después de un 
detenido y prolongado análisis se ha llegado 
a la conclusión que la actividád ganadera 
nacional no ha podido crecer, fortalecerse, 
hacerse más competitiva, _ abastecer a manos 
llenas el mercado inte_rno y los mercados ex
ternos, porque hay cuellos de botella en · la 
investigación, la transferencia de tecnología, 
el ac·opio, el transporte, el procesamiento, la 
distribución y la -promoción - al co:r;sumo -de 
los productos pecuarios, como tambien, graves 
deficiencias en el conocimiento y aprovecha
miento de las posibilid.ades de exportación. 

El Gobierno en general, el -Ministerio y las 
Secretarías Departamentales de Agricultura, 
la Caja Agraria, el ICA; Vecol y demás -enti
dades gubernamentales, no disponen de los 
recursos para solucionar esos cuellos de bo
tella, como ingenua e inútilmente lo h_an 

- creído hasta ahora los ·ganaderos. 
Si alguien pretendiera aumentar las asig

naciones presupuestales de esos organismos, 
se encontraría con la insuperable limitación 
de los ingresos fiscales y aún si supiera que 

· -tal limitación no existe,- no estaríamos segu
ros qué los recursos eféctivamente se inver
tirían de manera continuada en superar esos 
escollos. 

-

Además, ha llegado la hora de que muchas 
de las nisponsabilidades atribuidas . a deter
minadas dependencias estatales, o al Estado 
en general, se pongan en manos de los esta
mentos ciudadánbs dir_ectamente afectados 
por los problemas que se pretenden resolver. 

Lo cual no constituiría una "privatización" 
d_e esas funciones, por cuanto su ej ercicio no 
se le estaría atribuv€mdo a "individuos" sino 
a organizaciones. sociales de beneficio común, 
dentro de pautas y controles establecidos por 
el propio Estado. 

· 

La Constitución del Fondo presupone co
_mo requisito esencial· y a - la vez constituye 
base de sustentación indispensable para - que 
los ganaderos . se .organicen en · un gremio 
fuerte; j erarquizado, v�rdaderamente repre
sentativo. Los estamentos del país no. pueden 
seguir actuando de manera: desordenada y al 
impulso de ambiciones, apetitos y pareceres 
de capitanes de grupos y subgrupos. 

Precisamente pórque ese es el comporta
miento que la mayoría de ellos · han tenido 
hasta ahora, se e�plica en buena parte por
que se ha fracasado· en casi todos los campos 
en el empeño de superar el subdesarrollo y 
ponede término al desperdicio �e recursos.· 

En el sector rural, por ej emplo, tal vez las 
dos únicas actividades organizadas y pre
paradas para resistir las crisis recurrentes, 
profundas e inevitables de los precios inter
nacionales, son la cafetera y la azucarera. 
Como contrastes, vale la pena recordar el 
colapso del algodón con sus más de veinte 
asociaciones gremiales a fines de la déca9,a 

. de los s·etentas y está por verse si la arrocera 
· podría superarla con su estructura actual, 
la concomitancia de una excesiva super pro
ducción interna y el colapso de los precios 
internos . . . 

Si algo es urgente e {mpostergable en la 
ganadería, es evitar la proliferación de las 
"repúblicas independientes", qu� a fin de 
cuentas están sustentadas en un· apego des
medido aunque explicable a la organización 
que se está sirviendo, cuando no en un deseo 
de perpetuar instrumentos de predominio 
personal. ;, · 

N o sobra advertir que es totalment� in
fundada la afirmación que hacen _ algunos 
que Fedegan _es una asodación de producto
res de carne. En la prác.tica, lo que ocurre 
es que un alto porcentaj e de la ganadería 
es de .tendencia al doble: propósito, carne y· 
leche que es precisamente lo que se reflej a 
en los afiliados a las distiihas asoCiaciones re
gionales que forman pa��e de Fedegan. 

Por esta razón en Fedegan se agrupan aso
ciaciones, federaciones, comités de índole· de
partamental y municipal, así cómo fondos 

- ganaderos, cooperativas ��cheras, · lo que nos 
permite afirmar que Fedegan es el gremio 
cúpula . a nivel nacional)! aceptado · como el 
interlocutor válido de·. I'os ganaderos para 
trazar conjuntamente con el Góbierno polí
ticas dirigidas al desarrollo del sector pe
cuario. 
. . La ej ecución de p"royect;os estaría en manos 
de la� regiones. Son éstil.s las que padecen 
los problemas y las que ·en definitiva pueden 
juzgar si una solución es buena, viable o no. 
Con esto lo que se busca es ap�ovechar la 
participación activa y necesaria de ganade
ros experimentados, des�psos de servir a - la .  
comunidad, que se encuentran dispersos por 
el país. ·jj ' Íl 

Sus conocimientos y disposición a colabo
_rar han sido, por desgracia desaprovechad-os, 
lo cual -explica por qué;, nuestra ganadería 
no ha progresado mucho, más y el por qué 
por todas partes se respira uná sensación de 
centralismo y ' marginamiknto. · · - ;l 

De otro lado, la cuota d� fomento ganadero 
y lechero al estar encaminada a promover y 
garantizar las condiciones que hagan más 
rentable y eficiente la explotación gap.adera, 
debe colegirse que se trata de una inversión 
para el ganadero y no rri<irarse como un so-
brecosto de producción. :: · 

Con relación al efecto sobre el costo de la 
vida de una contribución del 0.5% sobre el 
precio del ganado, en el: peor de los casos 
provocará por una sola v�z un encarecimien
to de la canasta de consumo de aproximada
mente 0.057% para famili�s de ingresos bajos 
y 0.041 % para familias de ingresos medios. 

Esto quiere decir que pór cada 10 mil pesos 
de la canasta de consumci' las familias de in
gresos bajos deberán pag�r 5.70 pesos más y 
los de ingresos -medios 4.1,0 adicionales. Esta 
iiicidencia que resulta r:�almente insignifi
cante, no justifica temor '; alguno y si se en
cuentra compensada coh creces por los 
múltiples benéficios que se esperan obtener 
re·sumidos en el incremento de productividad 
que se qerivará del programa, 1�edundando 

- necesariamente en una r'n.ayor oferta y en 
precios relativos menores para el consu¡:ni:.. 
dor, a mediano plazo. 

A largo tiempo será lógico también espe
rar que un gremio tan importante como el 
ganadero, robustecido por las ventajas de 
esta ley se convierta en fuente solvente de 
empleo para muchos colombianos. 

Los programas que se puedan ejecutar to
talmente o parcialmente con recursos del · 

Fondo que se crea, deberán someterse todos 
a las metas y políticas trazadas para el sec
tor rural y la actividad pecuaria, por el Plan 
Nacional de Desarrollo y las orientaciones 
del Congreso Nacional Ganadero que se reú
nen cada dos años. 

Cuando se trata de distribuir los recursos 
del Fondo y asignarlos a los diversos progra
mas, el Gobierno · Nacional tendrá · inter.ven
ción. 

En esta distribución de recursos por regio
nes y programas, deberán tenerse en cuenta 
los siguientes criterios : . 

a) El - origen de los recursos por departa
mentos y municipios, por concepto de comer
cialización ·interna o exportación ; 

b )  La colaboración especial que debe pres
tarse a regiones que dependen ·fundamental
mente · de la ganadería, o en las ·que éstas tie
nen un desarrollo potencial significativo ; 

é) El número de productores y consumido
res que se beneficiarán- con ·este programa ; 

d) El apoyo que debe darse -a lcis producto
res pequefíos y medianos ; 

· e) El impacto que cada programa tendrá 
en el desarrollo económico y social del país, y 

f) · El beneficio que reporte ·la inversión ·de 
los recursos del Fondo en los consumidores de 
bajos ingresos. 

· · · · · 

Los anteriores criterios así claramente de
finidos, garantizarán entonces de manera am
plia que los recursos . del Fondo se asignarán 
por programas y regiones con un enfoque 
equitativo. Además, eliminarán el riesgo de 
11n manejo centraJista de los recursos del Fon-
do. · 

El índice de desnutrición en la población 
-infantil en Colombia está alrededor del 37.3 % ,  
discriminada de la siguiente manera : Desnu
trición global 13.1 % ,  desnutrición crónica 
19.3 % ,  desnutrición actual 4.9 7r, . Es por _ello 
que el Instituto Colombiano de Bienestar Fa"' 
miliar recomienda un consumo para niños me
nores de 7 años de 3 vasos de leche de 2"40 
centímetros cúbicos -al día y para la famllia 
colombiana promedio, es decir de 4 a 5 mie.rri
bros, la cantidad de 1 .450 centímetros cúbi
cos de leche diariamente. Creemos_ firmemen
te que con la creación del Fondo Nacional de 
Ganado · se lograría aliviar en un alto grado 
esta situación que deprime a una gran can
tidad de hogares colombianos, toda vez que 
los recaudos provenientes de la leche t�n
drán que invertirse prioritariamente en 1•1t:o;
car mecanismos encaminados a solucionar 
esta situación. 

En consecuencia, nos permitimos propo
ner : Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 212 de 1993 (Cámara) "por el cual 
se establece -la cuota de fomento ganadero 
y lechero y se- crea el Fondo Nacional del 
Ganado", con el título y el articulado modifi
cado, cuyo texto se anexa a la presente po-
nencia. ' 

SACRIFICIO DE GANADO · 
1989 - ·1992 
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(Variación % )  

Año Machos Hembras Total 

1990/89 2 , 86 12 . 80 7 . 00 

1991/90 -0 . 06 -1 . 57 -0 . 72 

1992/91 -18 . 31 -12 . 93 -15 . 97 

Producción de leche én Colombia 
Año Miles de Millones Var. % 

de lit�os por año 

1988 3 . 357 . 3  

1989' 3 . 642 . 7  8 . 50 

1990 3 . 915 . 9  7 . 50 

1991 4 . 131 . 3  5 . 50 

1992 4 . 007 . 6  -2 . 99 

Fuent e :  Ministerio · de Agricultura. 

Producción diaria promedio 
Millones de litJ.:os 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

9 . 223 . 4  

10 . 007 . 4  

10 . 758 . 0  

1 1 . 349 . 7  

11 . 009 . 9  

De estos millones de litros de leche, las 
pasteU:rizadoras "solamente utilizan aproxi-
madamente · ·el ·35 % � 

· 

De los honorables Representantes, 
Julio César Gue:rra Tolena, Ponente Oo J.�.·

dinador ; Rodrigo Barraza Salcedo, Orlamlo · 

Duque Satizábal, .Germán Huertas Combari-
za; Coponei:J.tes. 

· 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de la República, 

DECRETA : 
Artíéulo i9 Cuota de Fomento Ganadé.ro 

-
y Lechero. Establécese la Cuota de Fomento 
Ganadero y Lechero, como contribución <le 
carácter parafiscal, la cual será equivalente 
al O .  5 %  sobre el precio del litro de leche 
vendida por el productor y el precio del kilo 
de ganado en pie al momento del sacrificio. 

Parágrafo 19 El establecimiento de contri
buciones parafiscales es permitido e.n el ca
so del fomento del sector. ganadero y leche
ro, dentro de las condiciones estipuladas en 
la presente ·ley y en los términos· del num,�
ral 12 del artículo 150 de la Constitución Na-
cional. 

· 

Parágrafo 29 En caso de que el · recaudo 
que deba originarse · en el sacrificio <le ga
nado of1�ezca dificultades; autorízase 'll Mi
nisterio de Agricultura y a la Junta Direetí
va del Fondo Nacional de Ganado, para que 
conjuntamente reglamenten el mecanismo o 
procedimiento viable con el fin de evitar la 
evasión de la cuota en aquellos lugares don
de no existan facilidades para su control - y 
vigilancia. 

Artículo 29 Fondo Nacional del Ganado. 
Créase el Fondo Nacional del Ganado, para · 

el manejo de los recursos provenientes del 
l'ecaudo de la Cuota de Fomento Ganadero y · 

Lechero, el cual se ceñirá a los lineamientos · 
de política del Ministerio de Agricultura pa
ra el desarrollo del sector pecuario. 

El producto de las Cuotas de Fomento, se 
llevará a una cuenta especial bajo el nom
bre de Fondo Nacional de Ganado, · con des:. .. 
tino exclusivo al cumplimiento de los obje
tivos previstos en la presente ley. 

Artículo 39 Objetivos. Los recursos del 
Fondo Nacional de Ganado, se utilizarán pre
ferencialmente en : , · 

___,... La comercialización -de carne y leche 
destinada a los estratos sociales de medianos 
y bajos ingresos. 

. - -El apoyo a la exportación de ganado y 
carne. - . 

...::_ La inversión en infraestructura · física 
y social complementaria en las zonas pro
ductoras. 
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- La inversión pecuaria, la asistenéia téc
nica, la transferenCia de tecnología y la ca
pacitación para incrementar la productividad 
en la industria ganadera, 

- La promoción de cooperativas cuyo ob
jeto sea . beneficiar a productores y consu
midores. 

- Los demás programas que, previa apro
bación de la Junta Directiva del Fondo, pro
curen el fomento de la ganadería nacional 
y la regularización de los precios de los pro-
ductos. ' 

- Efectuar _aportes de capital ert empre
sas de interés colectivo dedicadas a la pro
ducción de insumos, comercialización, pulve
rización de leche, y en industrias de produc-
tos veterinarios. · 

- La organización de industrias, con sis
temas eficientes de comercialización, · que 
permitan en ciertos casos subsidiar los pre
cios de carnes, alimentos concentrados, sub
productos de la carne y leche, para los con
sumidores de bajos ingresos. · 

Artículo 49 Junta Directiva. La Junta Di
rectiva estará conformada así : 

l .  El Ministro de Agricultura ·o su dele� 
gado, quien la presidirá. 

2 .  Un representante de la Asociación Na
cional de Productores de Leche; ANALAC. 

3 .  Un: representante elegido · por las coope
rativas lecheras. 

4 .  El Gerente General del Instituto Colom
biano· Agropecuario, ICA o su delega,do. · 

5 . El Presidente de la FederaCión Colom
biana de Ganaderos. 
· - 6 .  Un. representante· de lá Unión Nacional 
de Asociaciones Ganaderas,· UNAGA, 

7 .  Un representante· de los Fondos Gana
deros, y 

8 ,  Dos representantes elegidos por la Jun:.. 
. ta Directiva de la Federación Nacional de 
.Ganaderos: · 

Artículo 59 Recaudo. El recaudo de la Cuo� 
ta de Fomento, .señalada en el artículo 19, 

será efectuado por las siguientes entidades 
o empresas : 

· 

. - .La cuota correspondiente al precio por 
kilo del ganado en pie al momento del sacri
ficio, será recaudada por los mataderos pú-
blicos y privados. . . 

- La cuota correspondiente al precio del 
litro de leche, será recaudada por las perso
nas naturales o jurídicas que le compren a 
los productores y/o la procesen en el país. 

Parágrafo. Los reéaudadores de la cuota 
mantendrán dichos recursos . en una cuenta 
separada y están obligados a depositarlo¡;; , 
dentro de los diez (10)  primeros días del mes 
siguiente al rec_audo, en la cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de Ganado". · 

De acuerdo con la Ley 6¡¡¡ de· 
1992, . en su 

artículo 114, el Auditor Interno del Fondo 
Nacional de Ganado podrá efectuar visitas de 
inspección a .los libros de contabilidad de las 
empresas y entidades recaudadoras con pre� 
vio visto bueno del Ministerio de Agricultu
ra, para asegurar el debido pago de la cuota 
de fomento prevista en esta ley. 

Artículo 69 · Administración. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Agricul
tura, · contratará con la Federación Colom
biana de Ganaderos, Fedegan, la adminis-. 
tl·ación y recaudo de las Cuotas de Fom�ntó 
Ganadero y Lechero. 

El respecti_vo contrato administrativo ·Je
berá tener una duración no inferior a diez 
(10)  ños, y. en él se dispondrá lo relativo al 
manejo de l()S recursos, la definición y eje
cución de programas y proyectos, las facul
tades y prohibiciones dé la entidad admini.s
tradora y demás requisitos y condiciones que 
se requieran para · el cumplimiento de los 
objetivos legales, así como la contrapresta
ción por la administración de las cuotas, eu
yo valor será el cinco por ciento (5 o/r ) del 
recaudo anual. 

Artículo 79 Presupuesto de ingresos y eg-re
sos. Los recursos de la Cuota de Fomento 
Ganade·ro y Lechero, debérán ·aparecer en eJ 
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Presupuesto Nacional, pero su recepción se 
cumple directamente por la entidad admi- · 
nistradora. . 

Artículo 89 Plan de inversiones y gastos. 

La entidad administradora- del Fondo N aclo,. 
nal de Ganado elaborará anualmente el plan 
de inversiones y gastos por programas y 
proyectos para el año siguiente, el cual sólo 
podrá efectuarse una vez haya sido aproba- · 

do por la Junta Directiva del Fondo. -
Parágrafo. Los recaudos se destinarán a 

desarrollar programas tanto en ganadería de 
carne como "de leche, de acuerdo a la propor
ción aritmética que las zonas o regiones ·;¡,por
ten. a la cuenta nacional del Fondo. 

Artículo 99 Activos del Fondo. Los activos 
que se adquieran con los recursos del Fondo, 
deberán incorpor.arse a una cuenta especial 
del mismo. En cada operación deberá que
dar establ�cido que el oien adquirido hace 
parte del Fondo, de manera que, en caso de 
que éste se liquide, todos los bienes; incluyen
do los dineros del Fondo que se encuentren 
en caja o en bancos, una vez cancelados los 
pasivos, queden a disposición del Gobierno ' 
Nacional. 

Artículo 10. Vigencia del recaudo. Para 
_que puedan recauqarse las ·cuotas de Fomen
to . Ganadero y Lechero . establecidas por me'
dio de la presente ley, es necesario que estén 
vigentes los contratos entre el Gobierno Na
cional y la entidad administni.dora del Fondo. 

Artículo 11. Vigilancia adminisü-�tiva. El 
Ministerio de Agricultura har.á el seguimien'

to y .  evaluación de los programas y proyectos 
para lo- cual la entidad administradora del . 
Fondo Nacional del Ganado, deberá rendir 
semestralmente informes en relación con los 
recursos obtenidos y su inversión. 

Con la misma periodicidad, la entidad ad
ministradora remitirá a la Tesoreda General 
de la República un informe sobre el monto 
de los recursos de las cuotas recaudadas en 
el semestre anterior, sin perjuicio de · que 
tanto el Ministerio de Agricultura como la 
Tesorería puedan indagar . sobre tales infor
mes en los libros y demás documentos que 
sobre el Fondo guarde la entidad adminis
tradora. 

Art�culo 12. Control fiscal. La entidad ad
ministradora· del Fondo Nacional del Gana
do, rendirá cuentas ·a la Contraloría General 
de la República sobre la inversión de los re
cursos. Para el ejercicio del control fiscal 
referido, la Contraloría adoptará sistemas 
adecuados. _ 

Artículo 13. Multas y sanciones. El Gobier
no podrá imponer multas y sanciopes por la 
n:ora ? , la defraudación en el recaudo y co.ri
SlgnaciOn de las Cuotas de Fomento previstas 
en esta l�y •. sin perjuicio de las accione�¡ _pe-
nales ,Y c1vlles a que haya lugar. -

Articulo 14. Revístese al Presidente de la 
República para reglamentar la presente ley 
por el térmi�o de tres meses contados a par-
tir de su promulgación. 

· 

. 

Artículo 15. La presente Ley rige a partir 
de la fecha de su · publicación y deroga las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 

Julio César Guerra Tulena, Ponente Coor
dinador ; Rodri�o Barraza Salcedo, Orlando 
Duque Satizábal, Germán Huertas Combari· 
za, Coponentes. 

C ____ c�o�N-· T_E_N_I_D? 
___

_ _  j 
GACETA número 134 - ma.rtes 18 de mayo de 1993. 

C A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S . · 

Págs. 

Acta de plenaria número 47 del día mm-te,<; 2(} de 
abril . de 1993 . . . . .  . . . . . .  . . .  . . . . . .  . . .  . . .  . 1 

Ponencia para primer debate al Proyecto de ley · 
número 212 de 1993, "por la cual se estab'ece l¡j_ . 
Cuota -de !<'omento Ganadero y Lechero· y se crea 
el Fondo Nacional del Ganado . . . . . . · 22 


